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cior~ados Dagages, no es tan Iacil restablerla hoy, por- 
que no debiéndose contratar los que sean necesarios pa- 
ra la conduccion d e  niuniciones, trenes, efectos de par- 
que y equipage de  toda clase de oficiales, conforme al 
art. 6." cte la ley de  23 de noviembre de 1826, [Recopi- 
lacion d e  junio de 833, pág. 221 6 no podrian verificarse 
estas contratas, como no las habia antiguaniente, y en 
este caso no se obraba con arreglo á la ley, ó si se ve- 
rificaban en cada punto donde se relevasen los baga- 
ees,  ésto, además de que no siempre se haria practica- 
L 

ble, originaria tlemoras trascendentales al servicio y 
rnayores gastos á la hacienda pública; S. E. ha resuel- 
to q u e  cn caso de que no haya arriero que voluntaria- 
::ientc quiexa ir hasta el punto donde deban iiiarchar los 
bng:tges, y estos sean en muy corto número, la conlisa- 
ría general miilistre la cantidad correspondiente á su 
importe U los oficiales que marchen ó vayan en- 
cargarXos de las conducciones, para que ellos por 
riiedio de las autoridades de los pueblos se  los pro- 
porcionen por sus justos precios; en el concepto de que 
si ni aun esto se puede verificar y es de absoluta nece- 
sidad la marcha de los bagages, se comprometa por las 
referidas autoridades á los arrieros á que vayan con sus 
mulas, en obvio de  los perjuicios que de lo contrario se 
seguirian al servicio. 

¡'Votas. l." El citado art. 6." de  la ley de  23 de no- 
vie?zzbrc de 826 que se halla en l a  pág. 22 d e  la Recopila- 
cion de junio de 833, parece que dice que se deben contra- 
tar los bagages d e  qzre fiab1a.-2." Que aunque en la pág. 
183 d e  l a  Ilecopilacion de 1828 ofreci gzie si e l  reg-lamen- 
to  de naulas destinadas á bamapes a - de carga d e  los cuerpos 



deel ejErcito . . crrbia . , . ~ .  cómr?dameE,fe . : . . ., er, , c p : e l  . tonz.cI Ir 9st-im.p- 
, , 

. 
ria a l f i  de , éI, ,- no lo .. . hiceJ . porqua . se .. halla , .  . . en  las páginas .. . -  . ,  

22, 23 y . siguientes ,., . . . del romo .. - d i  .. . . . . . , . Reeopilacion .., , .  .. . de ~ junio . . .  . ..* de 
833 que g+ed<i e ~ ~ r e ? a d o . - 3 _ ~  ~ ~ Sobre . . bqgag-es, . - además de 
las eipresadas p 4 . a ~  . . y de  las ~. gye citan . . los $tidices alfa-. 
h é r i c ~ i  de. los todos . de . esto < . .  ~ e c o ~ i l ~ c i ~ n ,  ;oyeden vara.e Zp 

primera y sexta . . .>. de . la , .Guia . . . > dp hacienda, - .~ legislativa . .. . .- 

tomo 5.' y la . ,  ley de l.' . de . .  abril . . de . S27 circularla por ?9 
secrefnrá* . de , c  guerra . . en 11 . .. del mis?no. 

F~ouidenciu del ministerio de guerra. 

Establecimienfo de una junta directiva paru ed arre- 
glo del ramo de marina y nombramiento de szt presidenta 
y vocales. 

Ya que se ha logrado un aumento considerable en 
la marina nacional de guerra, desea el Exmo. Sr. pre- 
sidente interino que el ramo se  zrregle competentemen- 
te conforme á la ordenanza que  lo rige, y á las demás 
leyes vigentes que existen sobre el particular, y para 
proceder con el acierto y legalidad que corresponden, 
ha resuelto S. E. que se establezca la junta directiva 
prevenida en la misma ordeñiñnza, con el objeto de qiie 
esta, en uso de sus atribuciones, le exponga cuantas 
medidas sean convenientes, y las mejoras y reformas 
que  estime necesarias é indispensables al mencionado 
provechoso f i n . "  satisfeehoS. E. cte los conocirnien- 
;os y demas cualidades recomendables que adornan á 
V. S., [hatila con el  Sr. capitccn de navio D. José Aldanal 
así como de sus servicios y antigüedad, se ha  servido 
nombrarle vocal president'e r i e  1% expresada junta, sin 
que por esta comision se Ie dispense de continuar en el 
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deoelnpeiía de ia- que tiene erl- la 'secretaría del despa- - 
cho que es á mi cargo, y S. E. espera que V. S. acep- 
tará este encargo; pues en ello se interesa el bien y 
prosperidad clel rariio á que pertenece, y el crédito, uti- 
lidad y engrandecimiento de la pátria.-Las reuniones 
de la juilta expresada pueden verificarse en el salon de 
recibo $e la misma secretaría de guerra, y para voca- 
les de ella lia elegido el referido Exmo. Sr. presidente 
interino á 10s Sres. capitan de navio D. José AMaría 
Tosta, á los de fragata D. Guillermo Wise y D. Fran- - 
cisco García, al magistrado cle la audiencia de este de- 
partamento Dr. D. Jos6 Ramon Betancourt, y al oficial 
primero del ministerio de marina D. Angel Ituarte, á - 
quienes con esta fecha se les dirigen las comunicacio- 
nes ccrrespondientes.-Y de suprema órden lo digo 
5 V. S. para su satisfaccion, y á fin de que cuanto án- 
tes proceda á 1a instalacion de la predicha junta direc- 
tiva. 

D I A  3.- Circular del ministerio de hacienda. 

Que los funcionarios p6blicos auxilien las medidas di- 
rigidas á que se pongan á disposicion de Zu junta del ban- 
co nacional los bienes y fondos que le están consignados, 
obsequiando las providencias que dicte. 

Dada guenta al Exmo. Sr. presidente interino con 
la nota de V. S. [habla con el Sr. pesidente del banco] . 
de  1." del corriente, relativa. á que se reiteren las 6r- 
denes convenientes á las autoridades del departamento 
de Jalisco, para que se pongan á disposicion del banco 
los bienes y fondos que le estan asignados, y que excite 
á todas [os funcionarios públicos para que lo auxilien y 
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cooperen eficazniente i5 su  efectivo establecimiento, ha 
dispuesto S. E. que así se verifique, y en su cumplimien- 
to  prevengo hoy á los Exmos. Sres. gobernadores y co- 
misarios generales de los departamentos, que todos los 
funcionarios pciblicos de su respectiva dependencia, ba- 
jo su  mas estrecha responsabilidad, auxilien las rnedi- - 

das dirigidas al expresado fin, obsequiando las provi- 
dencias de esa junta directiva en vez de poner trabas 
ni obstáculos que las entorpezcan 6 impidan el mas 
exacto cumplimiento de las órdenes que el supremo go- 
bierno ha dictado y dictará para que cuanto ántes se 
hallen á disposicion d e  dicho banco los bienes y fondos 
que designó la ley de la materia.-Con el mismo obje- 
to  hago la conveniente comunicacion al Exmo. Sr. go- 
bernador y comisario general de Jalisco, y para que se 
entiendan en el asunto con D. Manuel Luna que repre- 
senta allí á esa junta. Y lo  digo á V. S. en contesta- 
cion con los fines correspondientes.-[Véase la circular 
del referido ministerio de hacienda de 13 de junio dedpre- 
s ede  año.] 

DIA 5.-Providencia del ministerio de guerra. 
Que dos comandantes generales ejerzan en los cuer- 

pos y casos que expresa, las facultades de sub-inspectores, 
para intervenir en todo el gobierno interior y económico de 
dichos cuerpos. 

Convencido el supremo gobierno de la necesidad 
que hay para conservar el órden y disciplina de los cuer- 
pos  del ejército, de que los comandantes generales in- 
tervengan en  su gobierno interior, tuvo por convenien- 
te ántes de acordar esta medida, oir sobre el particular 
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ia. opjnion de los Sres. inspectores de 'la inilieia perrri;r- 
riente y á fin de que con todo el conocimiento 
adquirido por la experiencia, manifestasen 10s términos 
en que podia adaptarse para la consecucion de tan in- 
teresantes objetos.-En consecuencia, los Sres. inspec- 
tores penetrados de la utilidad y ventajas que deben re- 
%ultar al ejército con la medida indicada, manifestaron 
que estaban conformes en delegar sus facultades á los - - 

comandantes generales, para que con el caricter de sub- 
inspectores deeempeiien la fiscalizacion del mecanismo 
de los cuerpos, tan necesaria para su mejor arreglo y 
disciplina; y sin alterarse el sistema establecido por la 
ordenanza general del ejército, se eviten en lo succesi- 
1.0, por la intQvencion inmediata de estas autoridades, 
las malas versaciones y desórdenes que han notado en 
algunos cuerpos, sin que su actividad y celo haya podi- 
do remediarlos 6 evitarlos en todos los casos que han 
ocurrido, por las largas distancias en que se hallan y 
han estado los cuerpos.-De esta conformidad resulta 
no existir ya el obstáculo que han tenido los coman- 
dantes generales para intervenir por solo su  carácter en 
el gobierno interior y económico de 10s cuerpos, y por 
consiguiente que con la delegacion de facultades de los 
inspectores, quedan sin lugar los efectos de la  prohibi- 
cion que se hizo á aquellas autoridades en las reales 
drdenes de 24 de abril de 1772, y la de mayo de 1804, 
respecto á que tampoco existe ya el fundamento en que 
se apoya la prohibicion, que fué el de evitar que los 
comandantes generales arbitrariamente ejercieran las 
atribuciones exclusivas á los inspectores.-En tal con- 
cepto, el Exmo. Sr. presidente interino está conforme 
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en que los Sres. comandantes generales ejerzan en los 
cuerpos de  infantería y caballería de la milicia perrna- 
nente y activa que se hallan en la demarcacion cie su 
mando, y están separadas del punto donde residen los 
Sres. inspectores generales, las facultades que en clase 
de sub-inspectores les delegan respectivamente los mis- 
inos Sres. inspectores, para que en virtud de ellas, pue- 
dan intervenir en todo el gosierno interior y económi- 
co de  l o s  cuerpos, cuidando de la legítima inversion de 
los caudales, de la instruccion y disciplina de la tropa, 
de que esté bien alimentada, armada, vestit?a y calzada, 
del buen entretenimiento de los hombres, caballos, y 

' acémilas; y p or último, de todos los ramos de cada cuer- 
po, celando sobre los defectos generales 6 partictilares 
que adviertan, para que se subsanen y eviten e n  lo suc- 
cesivo; todo lo que es muy conforme á lo prevenido en 
el art. 28 del tít. 8." trat. 3 . O  d e  la ordenanza general del 
ejército. [Recopilacion de octubre de 836 pcíg. 195.1- 
Sin embargo de que el Exmo. Sr. presidente interino 
no duda que los Sres. comandantes generales usarán de 
la expresada autorizacion con sujecion y dependencia 
de las inspecciones respectivas, no  puede omitir adver- 
tirles que aunque la expedicion de  licencias absolutas y 
cédulas d e  retiro y prémios á la  tropa, corresponde 
exclusivamente á las mismas inspecciones, así como 
la aprobacion de lo; nombrarnientos de sargentos y de 
los capitanes cajeros y oficiales habilitados y deposita- 
rios, será  conveniente que en las relaciones respectivas, 
instancias que promuevan los individuos de los cuerpos 
y en las propuestas de ascensos formadas por los gefes, 
manifieste11 su juicio dándoles curso por los conductos 
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establecidos por ¡as leyes, para que c o n  la instruccion 
competeri.te recaiga la resolucion que corresponda. 

L a  real órden citada de 23 de abril de 1772, [Co- 
Ion torno 1 .O pbg: 1361 previene la observancia de las  or- 
denanzas, reservándose solo al rey la facultad de variar- 
las, ccclz'cionarlas y decidir sobre las dzcdas que se ofrez- 
can en ellas, ocurriendo los gefes pr*incipales por da uia 
reservada al despacho universal de l a  gzcenra; y que 
cuanto pertenezca á lo económico y guber?zativo de los 
cuerpos providencien 20s inspectores generales, cons~tltan- 
do en cualquier duda á S. 3. o la misma via.- 
a real órden de 10 de nzayo de 1804 no se ha conse- 
cuido á p ~ s a r  de las diligencias con que se ha buscado. 
0 

DIA 8.-Ley. S e  reduce el valor de las cuartillas de la 
moneda de cobre á un octavo de real, no comprendiéndose 
'la parlicular del departanaento de Zacatecas, y otras pre- 

venciones. 

1 .O Desde el dia de la publicacion d e  esta ley  en ca- 
da  lugar, correrá la moneda de cobre ex1 el valor á que 
la tiene ya reducida el público, valiendo cada cuartilla 
un octavo d e  real.-2.O El artículo anterior no com- 
prende la moneda particular del departamento d e  Za -  
c a t e c a ~ ,  que continuará en todo su valor, y circulando 
solo dentro del mismo departamento.-3." Por el valor 
que fija el art. l.", será recibida en todas las oficinas de 
hacienda pública, y e n  todos 10s tratos y contratos de 
los particulares, sin pocierse negar nadie á la recepc.ion 
ni desecharse ninguna pieza á pretexto cle falsa, siem- 
pre que sea d e  cobre, tenga el tamaño, y represente en  
sus dos caras lo que representan las acuñadas en la ca- 
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sü d e  ií.ion~;-do Ue osta capital.-4.0 A los que contra,-;- 
nieren á lo prevenido en el artículo anterior, previa 
una ligera y sumaria averiguacion, se les castigará por 
la primera vez con una multa de 5 á 500 pesos; por la 
segunda de 10 á 1.000, y por la tercera con privacion 

l de ejercer el giro en que hayan delinquido. A los que 
no tengan con que pagar la multa, se les conmutará por 
el juez en algun tiempo de cárcel prudencialmente.- 
5.0 El Banco comenzará inmediatamente á recibir, por 
el dicho valor, todos 10s capitales en moneda de cobre, 
que quieran 10s tenedores imponer á premio sobre sus 
fondos, y les pagará el de 1 por 100 al mes.-[Secir- 

t cutó en el mismo dia por el ministerio de hacienda, aña- 
diendo]: Y lo comunico á V. E. para su inteligencia 
y fines consiguientes, bajo el concepto de que inmedia- 
tamente que se reciba esta comunicacion, se formara en 
todas las oficinas de hacienda pública, un corte de caja 
con los requisitos prevenidos por las leyes y disposicio- 
nes vigentes, y lo remitirá á este ministerio, datándose 
la partida del demérito que tenga con arreglo á cste de - 
creto, la moneda de cobre que exista en ellas.-[Sepu- 4 

blicó en esta capital en bando del dia 3, agregando]: Y 
para que en la hacienda municipal de este departamento 
tenga tambien su mas puntual cumplimiento lo prevenido 
por el supremo gobierno, respecto á la hacienda piiblica 
en el preinserto artículo reglamentario,mando que en to- 
das las tesorerías municipales y en toda especie de fon- 
dos públicos, se haga un corte de caja, con totalsujecion 
á lo dispuesto para las demás oficinas de la nacion, sien- 
do de la mas extricta responsabilidaddelos Sres. prefec- 
40s del departamento, la menor omision 'en este punto. 



rrovzdencia del ministerio de hacicnda comu~ticuda á la 
tesoreriu general. 

Cómo han de especijicar todas las ojcinas de ha- 
cienda las partidas de existencia de iodos los cortes 
de caja. 

E l  Exmo. Sr. presidente interino se ha servido 
disponer que todas las oficinas expresen y especifiquen 
circunstanciadamente en la partida de existencias de 
cuantos cortes de caja practicaren, la cantidad 6 im- 
porte de oro, plata, moneda de cobre, vales 6 recibos 
de que se  componga.-Dígolo á V. SS. de suprema 6r- 
den para s u  cumplimi~nto en la parte que les toca, y 
que lo comuniquen á todas las comisarías generales 
con los fines correspondientes.-[Véase adelante la 
providencia del ministerio de hacienda de 1 .O de mayo.] 

D I A  1 l.-Decreto.-Que la cóngrua que corresponde a4 
ciudadano Francisco Santa Maria Sanchez se pague 

por la o$cina de temporalidades que expresa. 
E l  pago de la cóngrua que corresponde al ciuda- 

dano Francisco Santa &ría Saochoz, se hará por la 
oficina de temporalidades que corre á cargo del Exmo. 
ayuntamiento de esta capital.-[Se circuló por el mi- 
nisterio de lo interior en 21 de2 mismo.] 

Providencia del sninisterio de la guerra comt6nicada á 
la comandancia general de MLxico. 

S e  manda dar prest doble á las tropas de la guar- 
nicion de esta capital, y las gracias á nombre de la na- 
cion á los Sres. gefes y oJiciales de los cuerpos, por el 
honroso comportamiento y por la subordinaa'on, disci- 
plina y respeto qzte manqestaron á las leyes en este dia- 



Decreto dei supremo gobierno en virtud de la uz~toriza- 
cion qzce l e  concedieron los de 13 y 20 de setiembre úki- 

7no. [Recopilacion de ese , . mes pciginas 248 y 1071. 

ARANCEL GENERAL DE ADUANAS MAR~TIMAS Y FRONTE- 

RIZAS. 
. . . ~ 

. . 

- .  
. . :  CAPITULO 1. ~ . ,  

. . . , . . 
,. . . , . . ,~ . . . , .~ . . : . , .  . .  , ,  . .  

BASES. 

Art. 1: Todo buque de cualquiera nacioil que no 
esté en guerra con la república mexicana, será admiti- 
do en los puertos habilitados de ella para el comercio 
exterior; con tal que se  sujete al pago de derechos y 
observancia de las reglas prescritas en este arancel y 
reglamentos dados, 6 que se dieren, para las aduanas 
marítimas. Son puertos habilitados para el comercio 
exterior los siguientes: 

Era el Seno Mexicano.-Sisal, Cali~peche, Tabasco, 
Veracruz, Santa-A nna de Tamaulipas y Matarno'ros. 

E n  el mar del Sur.-Acapulco y San Blas. 
En el golfo de CaZifornia.-Guaimas.' 
E n  el  mar de la alta Ca1z~ornZn.-Monterey. 

2.0 Todo buque extrangero que  arribe á los puertos 
de la república, pagará doce reales por cada tonelada, 
á cuyo derecho sin rebaja alguna, quedarán sujetos aun 
los buques nacionales cuantlo vengan directamente de 
puerto extrangero. Continúa para unos y otros aboli- 
do el derecho de anclage. [Véase e2 párrafo 1 .O del de- 
creto de 2 de mayo de este año art. 2.")-3.* Los bu- 
ques extrangeros no podrán hacer el comercio de esca- 
la iii 431 de cabotage en los puertos de la república; pe- 



ro una vez concluida su  descarga en cualquiera de ellos, 
y hecha la visita de  fondeo, podrán pasar directaniente 
á los habilitados de  la  república pa ra  altura 6 cabotage. 
á cargar palo de tinte, ó cualquiera otro efecto nacio- 
nal de los exceptuaclos por ley de  derechos á su ex- 
portacion, con tal que acrediten con certificacion en 
f'orrna de  la aduana respectiva haber pagado e n  ella cl 
derecho tie toneladas. [Véase el párrafo 2 . O  art .  2." del 
clec2aeto de 2 de mayo de este al i0] . -4 .~ Cualquiera buque 
extrangero que quiera disfrutar de  la  gracia que conce- 
de el artículo anterior, deberá sujetarse en el puerto á 
donde se dirija, á las visitas de sanidad y fondeo que le 
correspondan; 3- si llevare caudales para hacer sus com- 
pras, llcvará tainbien otra certificacion en forma de la 
aduana respectiva, que  exprese por letra el numerario 
embarcado, y que deja satisfecho y a  el derecho de ex- 
portacion que señala este arancel. [Véase el párrafo 2 . O  
art. 2.0 del decreto de 2 de rnayo de este año.]-5.O Cual- 
quiera buque que fondeare en puerto de la república, 
sin objeto de enibarcar 6 desembarcar artículos de co- 
mercio, y solo por remediar 6 evitar averías, 6 por abas- 
tecerse de víveres prira s u  tripulacion, será admitido 
por el tiempo muy preciso para remediar su necesidad, 
sin perjuicio de presentar los c!ocumentos del carga- 
niento, y de  adniitir las visitas, rondas y fondeos; pero 
se les prohibe transbordará otros toda clase d e  mercan- 
cías, por  ningun pretexto, bajo las penas que establece 
este arancel en el capítulo respectivo.-6.0 T o d o  buque 
procedente de puerto extraugero que venga á cualquiera 
de los de la república, traerá manifiesto por triplicado 
de S*Z cargamento, firmado por su c a p i t ~ n  6 sobrecargo, 
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3, ~<:cn:Ls cei*:iE~aclo, Ermado y sellad" por el cúnis~ii o 
vice-cónsul mexicano establecido en el puerto de la pro- 
cedencia del buque, y á falta de estos funcionarios, por 
el gefe de la aduana, 6 el que haga sus veces, cualquie- 
ra que sea su denorninacion, 6 por el cónsul 6 vice-con- 
su1  de alguna nacion amiga.-7.0 El manifiesto expre- 
sado en el anterior artículo, comprenderá todos los 
fardos, cajones, barriles, pacas y cuantas piezas com- 
pongan el cargamento, expresando en general el contc- 
nido de ellas, así como su número, por guarismo y le- 
tra, las marcas y números correspondientes y persona 
á quien vengan consignadas. [Véase e2 art. '75.1 Por la 
falta de cualquiera de estos requisitos será castigado el 
capitan 6 sobrecargo con la multa cie 500 pesos [Véa- 
se el art. 85.1-8." -4 nlas del manifiesto general del 
cargamento, deberá traer todo buque que proceda del 
extrangero, facturas por triplicado de cada remesa ó 

consignacion particular, firmadas por el remitente 6 re- 
mitentes; en que se exlwesarán por guarismo y letra los 
fardos, cajones, barriles, pacas &c. &c. con las marcas 
y números correspondientes, clasificándose por guaris- 
ino y letra el número, peso ó medida de longitud y la- 
titud que corresponda á cada mercancía, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el capítulo V d e  este arancel; 
pero si los efectos fueren de aquellos cuyos derechos 
deban exigirse por factura, deberá11 además contener es- 
tas los precios de cada uno de los respectivos artículos 
en el inercado 6 punto de su embarque. [Véase el art. 

Estas facturas deberán venir numeradas cor- 
relativamente, y certificadas, firmadas y sellatias por el 
cóiisul ó vice-cónsul mexicano establecido en el p ~ ~ e r t o  
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.a f5rac6;tencia del buque, y á falta de estos fu:;Lo- 
narios, por el gefe de la aduana 6 el que haga sus ve- 
ces, cua1r;uiera que sea su denominacion 6 por el cón- 
sul ó vice-cónsul de alguna nacion amiga. La certifica- 
cion expresará el número total de partidas de que se 
compone el manifiesto, las cuales deberán numerarse 
para el efecto.-10. De los tres manifiestos generales 
del cargarnento, y cle las tres facturas pertenecientes á 
cada remesa 6 consignacion particular, deberán venir 
dos ejemplares de cada uno de clichos documentos, en 
pIiego lacrado y sellado por el cónsul 6 vice-cónsul me- 
xicano establecido cn el puerto respectivo, y e n  su fal- 
ta poi- el gefe de la aduana 6 el que haga sus veces, 
c:~nlquiera que  sea su denorninacion, 6 por el cónsul 6 
vice-cónsul de a lguna  nacion amiga, rotulándose el plie- 
ao al admiiiistraclor c t e  la aduana del puerto de la repú- O 

blica 5 rlonde viniere destinado el buque. [Véccse e2 art. 
13.1-1 1 .  E1 ejemplar restante del manifiesto general 
del cargarnento, lo traerá el capitan 6 sobrecargo bajo 
su responsabilitiacl, para los fines que se indicarán; y el 
ejemplar restante de las facturas particulares, se diri- 
oirá por el remitente en el mismo buque conductor c!e b 

las niercancías al consignatario de ellas; á cuyo efecto, 
el capitan 6 sobrecargo del buque y el remitente, reco- 
gerán u110 y otro documento elel f~~ncionario que los ha- 
ya certificncio. [Vknnse los articulas 24, 25 y 26.1-12. 
El capitan 6 sobrecargo de todo buque que proceda de 
puerto extrangero, deberá traer tambien en pliego cer- 
rado y rotrilado al a<tministrartor de la aduana del puer- 
to á cloncte se dirigiere, para los objetos que se expre- 
sarán, copias firmadas y selladas por el gefe de la adua- 

> r  
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na 6 por eI que haga sus veces, cualquiera que sea su  
denominacion, de todas y cada una de las hojas, parti- 
tidas ó licencias de embarque de las mercancías que 
compongan el total cargamento del buque. [V&anse los 
articzdos 24 y 29.1-13. Bien sea qrie el buque se halle 
á la vela, ó estuviese ya fondeado, inmediatamente que 
se presenten á su bordo, en bote 6 faliia con el pabe- 
llon nacional, el comandante del cuerpo de celadores, 
6 el empleado de la aduana comisionado por el admi- 
nistrador, si este lo jiizgare conveniente al servicio, pro- 
cederá el capitan ó sobrecargo á entregar en el mismo 
acto, á uno ú otro de aquellos empleados, el pliego que 
deberá traer rotulado al administrador, segun lo dis- 
puesto en el art. 10. [Véase el art. 18.1-14. Al err- 
tregar e1 capitan 6 sobrecargo al comandante de cela- 
dores, 6 empleado de la aduana, el pliego de que se ha 
hecho referencia en el artículo anterior, entregará igual- 
mente u n a  noticia bajo s u  firma y responsabilidad, q u e  
exprese los baules, maletas y bultos de equipages per- 
tenecientes á los pasageros, y á quienes corresponden, 
comprendiendo en dicha noticia el sobrante de rancho, 
que nunca podrá ser mas que el necesario á juicio del 
administrador y contador, para regresar directamente 
el buque al puerto de su procedencia. En el caso c!e no 
entregar el capitan 6 sobrecargo la noticia pevenida, 
exhibirá una multa de doscientos pesos. El sobrante de 
rancho qiie no se juzgue necesario para el regreso del bu- 
que, caerá en lapenade comiso. [Véase elap-t. 18 y el 85.1 
-15. La falta de noticia de los equipages y sobrante de 
rancho, por no haberla entregado el capitan 6 sobre- 
cargo del buque, se suplirá formándola el comandante 
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firma, recogiendo las ~arciales de los pasageros res- 
pecto á los equipaces, y en cuanto al rancho, hará el 
reconocimiento en el acto si fuere posible, ó á la con- 
clusion de la descarga, 6 ántes si lo dispusiere el ad- 
rninistrador. [Vénse el nrt. 85.1-16. Los equipages 
de qixe tratan los artículos anteriores, ya sea por la no- 
ticia que presentare el cap'tan 6 sobrecargo del buque, 
ya por la que formare de las parciales el comandante 
tie celadores, 6 comisionado de la aduana, serán reco- 
nocidos por el comandante de celadores y el vista que  
designare el administrador, quien c?eclarará libre de 
todo clerecho la ropa de uso de los pasageros á conti- 
nuacion del pedimento de despacho que cada uno de- 
berá presentar. Todo lo que no  sea ropa de USO ílebe- 
rá constar específicaniente en la noticia: si constare, 
pagará dobles derechos de los impuestos por este aran- 
cel á los efectos de la misma clase; pero lo que no se 
comprendiere en la expresada noticia, caerá en la pe- 
na de comiso. Queda á la ~ r u d e n t e  calificacion del ad- 
ministrador la determinacion que corresponda sobre la 
cantidad de ropa de uso que pueda considerarse de la 
persona, segun su rango y facultades, así conio acerca 
cle 10s pequeños útiles para el viage de mar.-17. E n  
el caso de que un buque procecliere de dos 6 mas puer- 
tos extrangeros, y hubiese hecho carga en ellos, debe- 
1-5 siempre traer de cada uno el pliego lacrac?,~ S- sella- 
rlo que contenga dos de los ejemplares del manifiesto 
(reriera1 y de las facturas particulares de los respecti- n 

vos cargamentos, y el otro pliego que debe tambien 
conterie: las copia. firmadas y sellarlas r!e torFas las 



r - ;h@as, ~ Q L ~ ~ c ? - c _  c !:crr~i,:~z..de ~nlbarque tic ]las nlercail- 
cias, en los misnios términos que quedan prevenidos 
para cuando la procedencia sea de un  solo puerto.- 
18. Recibidos que sean por el comandante de celadores 
ó comisionado de la aduana, el pliego y la noticia que 
deberá emtregarles á uno  ú.otro e~npleario el capitan 6 

sobrecargo, coliforme á lo prescrito en los artículos 13 
y 14, le darán el correspondiente recibo, que siempre 
será impreso, con el sello de la aduana. [Véase el art.  21.1 
-29. El capitan 6 sobrecargo del buque no permitirá 
q u e  ninguna persona pase á su bordo, ni llegue al ha- 
bla, antes de que se presenten la visita de sanidad, y el 
comandante de celadores ú oficial comisionado de la 
aduana á recoger el pliego y la noticia de que trata el 
articulo anterior. Si se contraviniese á estas prevencio- 
nes, será castigado el capitan ó sobrecargo con una 
inulta de trescientos pesos. [Véase el art. 85-1-20. A 
fin de que se cumpla exacta y escrupulosamente lo qiie 
se I-ia prevenido en el inriiecliato articulo anterior, no se 
130ndrá 5 bordo de ningun buque procedente de puerto 
extraiigero, guardia de celadores coino se ha acostum- -g 
brado hasta alaora; á rio ser que por rnotivos fundados, 
6 circunstancias particulares, siempre por el mejor ser- 
vicio, así lo dispusiese el administrador, quien en este 
caso dará órden por escrito para que se admitan á bor- 
do cn calidad de guardia permanente, el celador ó ce- 
ladorcs que designare. [Véase eE púrrafo 3." art. 2 del 
decreto de 2 d e  mayo d e  este año.]-21.  En virtud de 
lo prescrito por los anteriores artículos, no deberá ha- 
ber ya .. permanente en los casos comunes y or- 
cfinarios 5 bordo d e  los buques procedentes de puerto 
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cxkrangero, y en b o n s e c u e n c i a ' d i ~ ~ ~ k t r á  el administra- 
dor que el comandante d e  celadores 6 comisionado de 
la aduana, acto continuo de entregar al capitan 6 sobre- 
cargo el recibo que ordena el art. 18,  roced da á sellar 
las escotillas y mamparos del buque. Este  será custo- 
diado, tanto por los celadores de tierra como por los 
de ronda, que en bote, falúa 6 lancha deben ser nombra- 
dos para vigilar á una distancia prudente que evite acer- 
carse al habla, é impida los transbordos, descargas frau- 
dulentas &c. [Véase e l  decreto de 2 de  mayo de este a60 

urt. 2 párrafo 3-1-22, Cuando el capitan 6 sobrecar- 
DO del buque pidieren hacer su descarga, cuyo pedimen- J 

to será siernpre por escrito, dispondrá el administrador 
que el comandante de  celn,dores, 6 un comisionado (le 
1a aduana, pase á borclo á quebrantar los sellos, siendo 
obligacion del capitan 6 sobrecargo del buque, expedir 
papeletas numeradas correlativamente, que compren- 
cian los fardos, pacas, barriles ó piezas que pasen á tier- 
1-5 en cada  lanchada, bajo la multa d e  veinticinco yesos 
por cada vez qiie no libre papeleta, ó por los bultos que 
oniita 6 auniente en Ias que librase, sin perjuicio d e  las 
deniás penas que establece este arancel, si apareciese 
algun fraude. Si el buque no concluyere la descarga 
en el mismo dia, se repetirá la operacio11 de poner y 
quebrantar los sellos e n  los tkrminos que qucdaii pre- 
venidos. [Véase  el art. Es.]-23. Si alguiia vez apa -  
recieren quebrantados los sellos de las escotillas 6 mam- 
paros, sin qiie Iiaya pasado á bordo del buque á hacer 
esta operacioil el rorriandante de celadores 6 el conii- 
sionado d e  la aduana, thispoildr5 el administracior que 
en el mismo dia, y sin interrupcion, se verifique á cos- 



ra del capitan 6 sobrecargo, la descarga del buque, lle- 
vtíndose á bordo la gente necesaria para ello. Sin  per- 
juicio de esta operacion, él administrador dará parte del 
hecho al juez respectivo para que forme la correspon- 
diente sumaria averiguacion: si de ella apareciere q u e  
el quebrantamiento del sello no fue por un accidente - 

imprevisto é inevitable, se castig;~rá el delito con la pe- - - 
n3 que las leyes señalan al de  robo con fractura. 
[Véase el art. 85 y el decreto de 2 de mayo de este aiio, 

nrt. 2 p á r r a f o  4.0]-24. A las doce horas útiles de ha- 
ber fondeado el buque deberá su cat~itan 6 sobrecargo - - 

entregar al adniinistrador y coritndor, 6 quien sus veces 
haga, el pliego cerraclo y el tercer ejemplar del niani- 
fiesto general, que ha de fraer bajo su responsabilic'ad 

- - 

segun lo dispuesto en los artículos 11 y 12, prestando 
juramento segun su rito, ante aquellos empleados con 
todas las formalidades necesarias, c?e que todas las mer- 
cancías que conduce el buque de s u  cargo por via de 
comercio y de fletaii~ento, están corriprendidas en el lile- 
iiifiesto y noticia que ha exhibiclo. Si el capitan rehii- 

- 

sare otorgar el juramento, el administra+'or con el au- 
xilio que pida al capitan del puerto, hará que no se per- 
mita la salida del buque, hasta que la aduana quede conl- 
pletamente satisfecha de que no hay fraude alguno. 
[Véase el ar t .  26 y el f35.1-25. E n  el caso de que el 
capitan 6 sobrecargo <?el buque no entregaren en el ñc- 
to que se presentaren á s u  borclo el comandante de ce- 
ladores, 6 empleado de la aduana, el pliego cerrado y 
rotulado al adniinistrador, que debe contener los ma- 
nifiestos generales y facturns particulares, sin que haya 
ocurrido accidente extraordinario en 1% navegncion, 
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multa, y, se shcgrán . copias á su costa,del,ter:cer ejemplar 
del manifiesto, que b debe . .  traer .con . . :arreglo . . .  al, art. 11,  au- 
torizándolas el .ad,ministradoir.:y- . .  . con;ador::de . .  . la aduana. 
[Véase . . e l a r t .  85.1-26. Si el. t,iro&r ejemplar del ma- 
nifiesto general det , . que trata,.,el. . . . citado,-artículo . 11, fuere 
el que dejare cle . presentarse, . ipoq jguna .~ leausa. . . . extraor- 

~ . .  
dinaria que  siempre ,se justificará, se procederá,$ . . .  sacar 
copias, .... :á costa . .  . * del . capitan . . .  6 . ,sobre:c.argo,. delos " .  . otros 
dosejemplares,. . .  . .  auto~izándolas el administrador y con- 
t a d o ~  & 13 duana, . . ? , . .. que l a  pérdida 6 extravío de. di- 
cho clqcpmento. sea . . .  obstáculo , para que deje de exigirse 
el juramento prevenido z .. .en. .el . . art. - .  24. . . [Véase el  art.85.1 
-27. . Si el capitan.6. . . .  sobrecargo , . no exhibiese el plie- 
go cerrado en . el ~. tiempo y con las formalidades pres- 
critás,. , ni tampoco .. entregase . . el .tercer .ejempla.r del ma- 
nifiesto . . genera1,del bbcpc, . . , .  . e8er.á éste' con todo lo que 
le, pertenece,irremisiblemente,:, . . en . ~ .  . .  la pena . , .  de. comiso; 
pero,.no. e l .  cargamento - i . .que . .conduzca. . .  . [Véase eZ i r t .  
85.1-28. P?r regla general: , l a  , falta . . d e  cu?lquiera de 
10s-pliegos de que se ha hecho referencia, induce des- 
de luego sospecha de. fraude: por tanto, se procederá 
inmediatamente á la descarga del buque sin interrup- . 

cion alguna, y dictará el administrador todas las ejecu- 
tivas providencias que estime convmientes- para iinpe- 
dir el . fraude.-29. . Las copias de las hojas, partidas6 
licencias de embarque contenidas en el pliego cerrado 
5 que se refiere el art. 12, servirán precisamente para 
que el ,acln?inistrador y contador las cotejen 6 confron- 
ten con cl manifiesto general de1 carganlento. La oiili- 
sion clel cnpitnn 3 sobreearpo 3 e n  eiltregw estos docii- 

,913 c.- 
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S"&. ; 'si;Ita. :de:;, &ti&ié*e¿Lji ],&.;faltj absolutd de 
pfese&fac;oni : c6ti:q&~~é.ntóg pesos; .[Vgai& el :  a y t .  &.:] 

. .. 
30;-&1. t - e r ~ e r ' P ' e J ' & ~ p l j r - ~ & ' c & ~ j  factlira pertenecien'te 

:&da *em&á'6i d&signakj*ñ particular,.deberá p r & -  
t . . :  sefi+&se . p ~ g  -~i!k~fisignat&r~b, resp;ectivo al,adrninístr.-. 

.dg:.la. a'i " , . . , , , . .  

d:Ó : ' : nana, .a la i . . sé js '~~r jg  útil& [u,$nse &:&t. 
. - , , > . , - . . . . - .- , .  , 52]..!d& :&&~~f&&.jiCp&.~ia0 '1%. coire~pon¿e"cia púb]'ica 

I .  ~cdduc i&-po~ l,,lqué;'á T~~~~ .bordo las i,ier- 
. . . . .. . .. 

cándáij;'ftiran80 el consighatari6 - al calce de:'cada'.ejem- 
.~ ~. - .  

plar, y .Bdj:o'iu firma, de eitiir arreglada$f ~&fo+ines 
? . - .  , ,&gUn ;su leal gtib'eriy . s:i: .el'r~~o~3;gnata*io E- . , ' - 1 . -  ; , . . . _ .  . < . .  

siitíere .h'&ceVr'61 , . jur&-nen'tbi p-evetifdü, sé 'iie'gi$tr&rk to- 
. dá fd carga. '&'ni&nid'a. en.:l.&.-:fl u&*-'- ,. - ,  - 

, . :  
, pie& 11611 pieza, 

c ~ n :  la mayoó~:esci.~p"l~&id$d.-3 9-I' .Cuasdo a],;+ 
r . .  , . .  . .  .. 

accidente s.& hUbieie . rperdiaio . . e l  p~iego~cor?.kdd . - .erisque 
. -  . ., . .  . .- . . . , . . . deb.en;venir dos-,~&j~&mp]'ar~s_de &hi@,&S:{tis ' beffrtn' 

-, 
' , - - . < 7  . . ~ ,  .,.,: 

ley, y 'de fa&turas . . pa~icula&s, 'se  .sa&f~in; :irim&?at&L - ~ .. .. , , . . . . . , , .  . . ~ . . .  
mente copias autdriitidai . . , . deiiiito&por el!.ñdmin$t!kddor 

.. ~ - , ,,. , : 
v''c&ntrid&i- de &i adiiahá, ii-el tercer ejemplar dc---kpe . . 

iikbla klaixteriór kiticulo. ' S :  el tercbrejei~i~lnifuere 
el' extra~iado, se sacará copia autorizada. por los mis- 
inos. eti~pleado's, á costa delinteresado, tle uno de. los 
eji3iñ~laiés +¡e debe contener el pliego cerrado de que 
ss ' t l 'a ta .  [Véase el art. 85.1-32. Siempre q u e  no  se 
~xhibi.&%e  el 'pliego cerrado y rotulado al a4rninistrador 
Ce la acluana que debe contener los dos ejeinplares;<le 
nianifiestos generales y facturas particulares, ni  tarrip& 
co' entregare el interesado el tercer ejeniplar de ellak, 
en el tien~po- y con 10s requisitos prescritos, caerán eri 
la pena rle comico todas las mercancías de  su consigna- 
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33. Inrnediatarnente que vuelvan á tierra el comandan - 
te de celadores o' emoleado  comisionado^ pondráni e 11 

manos (le1 administrador el pliego que debe contener 
los (los ejemplares del manifiesto. genera1;y facturas.par- 
titulares, así como la noticia c l e  bultos de eqitipaje y 
sobrante de rancho, y cotejando e1 propio administra- 
dor estos documentos, si los hallare conformes, los fir- 
iriarii y- dirigirá un. ejemplar del rnanificsto general y de 
.las facturas particulares en pliego certificado, á la di- 
reccion general de  r en ta ,  por el correo orclinario ó por 
eskraortiiiiario si saliese Antes.-34. Del ejemplar res- 
tante del manifiesto general y facturas particulares, y 
del que deben exhibir el capitan 6 sobrecargo del buque 
y el cor~sigiiatario de las mercancías, zuzo, servirá á la 
coiitaduría de la aduana, la cual pasará copia autoriza- 
cla al administrador para las funciones (le su clespacho 
y el cle los vistas, y el otro al comandante de celadores 
y al alcaide -35. No esliibiendo el capitan 6 sobre- 
cargo los dos ejenlplares del manifiesto general y fac- 
turas particulares que deben remitir en pliego cerrado 
y sellado, sea ó no con causa justificada, dará aviso in- 
mediatamente el administrador á la direccion general 
tie rentas; y en el inornento que exhiban el capitan 6 
sobrecargo y los consignatarios, el tercer ejemplar de 
aquellos ctocumentos, y despues de sacadas las copias 
prevenidas, lo dirigirá eri pliego certificado por el cor- 
reo ordinario, ó por extraordinario, si saliese ántes. á 

la propia direccion, dán~lole despucs cuenta con lo que 
resultare c!e la averiguacion, para los efectos que con- 
vengan.-36. Cualquier genero, fruto ó efecto qiie cons- 

)i 
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te E I ~  CI m&2i;i;fssrc), pagar& las ~2erechü.j prescritos en 
este arancel aunque no conste su importacion.-37. La 

, omision de algun fardo, cajón, barril, paca ú otra pie- 
za del cargamento en el manifiesto general, se castiga- 
rá con una multa igual al valor en el puerto de la pieza 
6 piezas omitidas, y si no la exhibiere el capitan 6 so- 
brecargo, se trabará ejecucion en  bienes suyos 6 del 
buque,- 6 si no los hubiere, en el buque mismo, y se re- 
matarán en almonecla conforme á las leyes para hacer 
efectiva la multa. Si la omision fuere de mas de seis 
piezas, se decomisará el buque. [Véase el art. 85.1- 
38. Todos los gastos y operaciones del desembarco y 
conduccion de las mercancías. hasta los almacenes de 
la aduana, lo mismo que el reconocimiento y despacho 
de ellas, serán de cuenta de los interesados.-39. Cuan, 
do por la calidacl G volúmen de los artículos de abar- 
rotes de todas clases, fuere de gravámen para los inte- 
resados y para la hacienda piíblica conducirlos á los 
almacenes de la aduana, podrá permitir el administra- 
dor su despacho en el mismo inuelle, concurriendo á 

esta operacion aquel gefe, 6 el contador,. 6 el ein- 
pleado de s u  confianza que. los represente, el vista 
y el comandante clc celadores; pero en ningun ca- 
so se hará extensiva esta gracia á los generos de 
hilo, algodon, lana, sedería, mercería, &c.-40. Las 
medidas de longitud y peso á que se refiierc este 
arancel, y á que ha de sujetarse la regulacion de los 
adeudos, son las tle Castilla la. Vieja, conocidas y cor- 
rieiltes bajo sus nombres e n  la. república mexicana. Las 
monedas quc sc tlesis.nan L para el pago <fe cicrecho~ 
son: cl peso fuerte tic á oclio reales dc pIata, v los ten- 
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Todos los géneros, frutos, y efectos que se compren- 
den en la nomenclatura de este arancel, pagarán las 
cuotas que en ella se  prefijan. Los géneros sujetos á me- 
dida por  yardas, anas, varas &c., cuando en su ancho 
exceden de una vara, se cuadrarán, cargándose la cuota 
respectiva á cada vara cuadrada. A los no comprendi- 
dos, sobre los precios que consten en las facturas par- 
ticulares, se les agregará el tanto por ciento que expre- 
sa el artíci~lo siguiente, y sobre el total, pagarán el 30 
por 100 de derecho.--42. Con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo precedente, el adeudo y cobro del derecho 
de importacion, á toda clase de mercancía, deberá ha- 
cerse, 6 por la cuota que está designada en la nomen- 
clatura de este arancel, 6 por factura, con el aumento 
correspondiente, segun la clase á que pertenezca. El 
aumento que deberá hacerse sobre los precios de las 
facturas particulares á los géneros, frutos y efectos 
no comprendidos en la nomenclatura para el pago del 
derecho inipuesto segun el artículo anterior, será en los 
términos siguientes. [Véase el urt. 46, el 59, y la ~tottl: 
2." de la cuarta clase del ccrt. 81.1 

Clases. - 
1 ." A los comestibles de todas clases, 

(exceptuando los prohibidos) y to- 
da mercancía tosca, como alqui- 
tran, brea, corcho, járcia, licores, 
L!c., conocida vulgarmente con el 
nombre dc abarrotes.. . . . . . . . . 25 por 100. 

2.a A 10s géneros y manufacturas de 



158 MARZO 11 DE 1837. 

Iine, -ciiiiizrl~o, c~tupa y yerbili~. . 25 por 100. 
3." Id. id. de lana, cerda, pluma y , 

........................ pelo. 50;. . 
4.a Id. id. de seda.. .............. .lo.. 
5." Id. id. de algodon.. .......... 125. . 
6.* ,4 la niercería y quincallería de 

todas calidades; pinturas, estam- 
,. pas, papel n o  especificado en la. 

. nomenclatura, y obras hechas con , . 
................. esta materia. -40. 

7." A las mediciiias, drogas y perfu- 
....................... rneria 50. 

S.* A los muebles, útiles y aclornos 
para casa.. .................. 40. 

9.° 1 a loza, cristal, y vidrios pla- 
nos y huecos, sin abono de rotu- 
ras. ........................ 100. 

10. A la peletería y obras hechas con 
estas materias (que no estén prohi- 
bidas) incluyéndose las guarnicio- 
nes, arneses, monturas con hebilla- 
ge 6 sin él, adornadas 6 sencillas. 60. 

11. A los carriiages de todas clases, 6 
partes d e  ellos, forte pianos, é 

instrumentos músicos de  todas 
clases y materias. ............. 15. 

12. A los tegidos y manufacturas de 
lana 6 sedacon mezcla de metales. 10. 

13. La, joyería y alhajas de metales 
finos y piedras preciosas, inclu- 
yéndose los relojes de bolsa, cade- 
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. ,. ilas para ellos o el cueiio &c. &c., 

pagarán solamente 6. por 100 so- . 
I3re los precios de factura sin nin-, 
wun aumento. b 

14. Las  cosas 1 1 0  coinprendidas en 
estas clasificaciones ni en la no- 
rnenclatura.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.por 100. 

43. Cuando los géneros 6 manufacturas no. cornpten- 
didas en la nomenclatura de este arancel, se compon- 
c-an de dos 6 mas materias, que no sean metales, se au- 3 

mentará el  tanto por ciento sobre el precio de  factura 
de la materia que lo tenga mayor en los designacios en 
el artículo antecedente.-44. El  despacho de las mer- 
can~-ías y SLI entrega por la aduana á los interesados, 
se hará á pedimento de estos por  hojas triplicadas 
extendidas en castellano, expresándose por número y 
letra los bultos, piezas de su contenido, y su peso 6 .la 
medida cie extensi~n q u e  les corresponda, sin abrevia. 
tura alguna; cuyos pedimentos seran presentaclos al arf- 
niinistrador, quien los devolverá sin clar el pern~iso si no 
se hallasen exten:lidos con las formalidades expresadas. 
[Vs'aie e l  decreto d e  2 de mayo d e  este año art .  2 .  pcir- 
rufo 5.O]--45. Al despacho de las mercancías concurri- 
rán precisamente el administrador 6 el contador de la 
aduana, el vista que clesignare el administrador, y el co- 
rnanrlante d e  celadores cuancio pudiese, y caso (le no 
poder asistir, nombrará persona cle s u  confianza que lo 
haga á su  nornbre, y examinarán todos si las inercancias 
eslhn conformes de tolla conformiclad con los pedimen- 
tos presentados por los consignarios. [Véase el decrc- 
l o  d e  2 dc mayo de es fe  a50 art. 2 pcírrctfo 6.01-46. Si al 
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tiempo del reconocimiento de las mercancías no corin, 
prendidas en la nomenclatura, y de su confrontacion 
con los respectivos, pedimentos, se advirtiese que los 
precios de ellas estuviesen dismunuidos con respecto á 
los corrientes que tengan en el punto de su embarque, 
y cuya diminucion no exceda de un 10 por 100, pre- 
senciarán el despacho indispensable~nente el adrninis- 
trador, contador y todos los vista& de la dotacion de la 
aduana, procediéndose al avalúo de las mercancías en 
que se notare la diferencia, sujetándose á los precios de . 

plaza de donde procedan, en la fecha de la factura. Al 
valor que resulte del aforo se aumentará una décima 
parte; y la suma se estirriará como valor de factura para 
el aumento que corresponda segun el art. 42, y para las 
demás operaciones de la aduana. Si la diminucion de 
precios fuere de nias de 10 y no liegare á 20 por 100, 

sufrirá el aumento de una quinta parte del avalúo en los 
t.érminos expresados. Cuando la diminucion de precios 
llegare á 20 por 100 sin exceder del 25, se les recarga- 
ra en los mismos térrriinos una cuarta parte sobrc el 
aforo; pero en este caso si no acomodare al interesado 
pagarlo, podrá quedarse la aduana con las mercancías, 
satisfaciendo al niismo interesado s u  importe, sin in- 
cluir los gastos, por los  recios corrientes del punto del 
embarque, y al erario sus derechos, con el aumento de 
la cuarta parte referida. [Véase el art. 85-1-47. Si 
la diminucion de precios en las facturas particiilares 
fuere de mas de un 25 por 100, en ese caso tomar5 
precisamente las riiercaircías la aduana por los precios 
c l e  la factura, aboriándose aclenl5s sobre ellos un 10 por 
100 al intercsaclo, [V&use el orf.  85-48.  Cuanclo - 
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los én~pleados ael ciespacho aclvirtiesen alguna mer- 
cancía consignada á uno ó mas intererados aunque 
igual en  clase, color, surtido y ancho, vinicre c o n  pre- 
cios diversos, y que esta diferencia no  es notable por BU 
pequeñez, ni tampoco originada d e  mala fé, y sí de las 
circunstancias particularas del mercado, lo asentarán 
así todos aquellos empleados al calce de la hoja de des- 
pacho, expresando su juicio y fundamentos de él, sobre 
los motivos de que dimane la diferencia del precio ad- 
vertido en  la factura respectiva.- 49. .En el caso d e  que 
las tres facturas particulares de efectos no comprendi- 
dos en la  nomenclatura no estén exactamente confornies 
cntre sí, en  el peso, número, calidad ó cantidad d e  las 
mercancías, regirán para la regulacion y cobro de 10s 
derechos, los mayores contenidos y las mejores calida- 
des que se expresen en  las misnias facturas. [ I e n s e  el 
nrt. 85.1-50. Cualquier género, fruto 6 efecto, que no 
esté comprendido en  las facturas particulares, y toda 
huplantacion en  cantidad, caerán en la pena de comiso, 

y además si la suplantacion excede de un 10 por 100, 
se castigará al interesado 6 consignario con una multa 
igual al valor que tuviere el género, fruto ó efecto que 
se haya omitido ó suplantado, segun el precio estima- 
tivo que tilviere en la plaza donde se haya notado la  fal- 
ta ó suplantacion. T o d a  suplantacion en calidad, caerá 
igualmente en la pena de  comiso, y tanto en este caso 
como en los anteriores, se detendrán los géneros, fru- 
\tos, ó efectos que hayan resultado de exceso ó suplan- 
tados. N o  se incurrirá en la pena del corniso cuando las 
f'actuias particulares exnresen A efectos que causan igua- 
les 6 niayores derec t i o v  (lile los presentados; pues en 
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ese caso, iínicrtme~ite deberán cobrarse ios cierechos 
correspondientes al efecto expresado en las facturas. 
[Véase el art.  53 y el 85.1-51. Todo genero, fruto ú 

efecto, cuya importacion se prohibe por este arancel, 
caerá en Ia pena de  comiso- En  este caso pagará ade- 
más el interesado 6 consignatario igual valor al de las 
mercancías prohibidas, aforadas á precio de plaza por 
el corriente que tuvieren en el punto de sti importacion, 
Si el mismo individuo incidiere por segunda vez en el 
propio delito, además de procederse al comiso, se le 

multará con una cantidad doble al valor de las mercan- 
cías aforadas en los términos expresados; y 
si la reincidencia fuere por tercera vez: no solo se  pro- 
cederá al  comiso y pagará el interesado 6 consignatario 
una multa triple en cantidad al valor de las mercancías 
prohibidas, aforadas en  los términos referidos, sino que 
sea mexicano ó extrangero, se pondrá á disposicion de 
juez competente parti que se juzge con arreglo á las le- 
yes como defraudador reincidente de los caudales pú- 
blicos. La acusacion de reincidencia ante el juez, se ha- 
r6 solamente cuando á jucio del administrador por las 
circunstancias del caso, las de la persona y el monto de 
los efectos, déri lugar á la persuacion de que se intro- 
ducen para  comerciar. [Véase el ar t .  85 y el 88.1-52. 
No se incurrirá en las penas pecuniarias y personales 
inipuestas por el artíciilo precect'ente y sí solo en la del 
con~iso, siempre que el interesado rlenunciare por escri- 
to el número y clase de los efectos prohibidos al pre- 
sentar al adn~inistratlo~ el tercer ejemplar de las factu- 
ras pertenecientes á la remesa 6 consignacion, dentro 
de las seis horas prevenidas en el art. 30.-53. En el 



caso do efect'u;zrse aprehcr?~irin, d c  z ! g ~ x  mercnncia 
prohibida sin que aparezca el interesado 6 consigilatario, 
se proced erá inmediatamente á depositarla en los alma- 
cenes cle la aduana, y á detener á los conductores, po- 
niéndolos á disposicion de juez competente, para que 
sin la menor demora proceda á hacer la correspsndien- 
te averiguacion del buque de que se hubiere hecho el de- 
sembarco, contra cuyo capitan tendrán lugar las mis- 
mas penas impuestas en el art. 50 si no aparecieren 
otros responsables. [V-&ase el articulo 85.1-54. TO- 
clac las rnultas 6 penas pecuniarias que queclan 
imp~iestas en los axtículos precedentes, z se exigirán 
y cobrarán pos el administrador de  la aduana en el mo- 
inento rnisxtio en que se Iiaya incurrido en ellas, ingre- 
sando sil irz~porte en la caja (?e la oficina de su cargo y 
dándoles entrada en el ramo de depbsitos hasta su opor- 
tr;nn distribuciori. Si los inte~esatios no las exhibiesen 
iisa y llanamente luego que sean requeridos al pago por 
el administrador, proceíierá este sin dilacion á exigirlas 
usando cie la facultad coactiva que se le concede para 
cste caso.-55. Cuando por cualquier caso no se con- 
sigii!ere la exhibicion de alguna de las multas pecunia- 
rias que se imponen en este arancel, ni hubiese bienes 
co~t~r~etentes sobre que trabar ejecucion, se dará cono- 
pimiento al juzgado respectivo para que en defecto de 
;~quellas penas pecuniarias, imponga discrecionalmente 
ii los <lelincuentes las personales que  equivalgan, segun 
la clase de  la falta 6 cielito, y la cuantía d e  la exhibicion 
que deberia exigirse. [Véase el art. S5.l-56. Los cón- 
silles y vice-cónsules mexicanos establecidos en los 
r>uertos extrangeros, remitirán por pi-iinera y se,aun& 

>l  
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vez cada tres aleses, si3 algiiria, 6 las aduanas fila- 

rítimas de la república habilitadas para el comercio ex- 
terior, notas de los precios corrientes de plaza de los 
efectos3smerciables de importacion á la república, tan- 
to de los puntos de su residencia, como de los princi- 
pales de la nacion donde residen, en que no hubiere 
establecidos estos funcionarios. Cuando haya una al- 
teracion importante en alguno 6 algunos renglones, lo 
avisarán inmediatamente á las propias aduanas. [Véase 
e2 decreto de  2 de mayo de este alzo, art. 2 ~ á r r a i o  7.0.1- 
57. Luego que en las aduanas marítimas se reciban las 
notas de precios de que trata el articulo anterior, los 
administradores, contadores y vistas consültarán sobre 
su exactitud con personas inteligentes qiie merezcan su 
confianza. Las citadas notas deberán acompañarse en 
cada aduana á las cuentas que anualmente deben formar 
y remitir los responsables. [Véase dicho 7.01- 
58. Todas las medidas de longitud y peso que consten 
e n  las facturas particulares, serán arregladas á las di- 

versas mercancías, segun el uso de los respectivos pai- 
ses, de cuyo esencial requisito cuidazán el adtninistra- 
dor, contadoryvistas, haciendo los reconocimientos con 
toda escrupulosidad al tienipo del despacho, hasta ase- 
wurarse de s u  legitimidad y exactitud por medio de las b 

operaciones prácticas correspondientes y de la relticion 
de los precios con !as medidas.-59. Las diferentes mo- 
nedas en que vengan apreciadas las mercancías en las 
facturas particulares, se reducirán 5 las conocidas y 
corrientes e n  la república, para que sobre el impor.te 
que resultare, y aumentado el tanto por ciento respec- 
tivo sequri c- Ja clasificaciion hecha e n  el art. 42, se cleduz- 
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ea el cierecho prei;ja.¿u. La euri-e~pci~lc'ceii~ia á que se 

sujetarán las aduanas marítimas para la reduccion de 
las monedas extrangeras, será la siguiente. 

Pesos ute- Cénlinlos 
xicanos. de peso. -- 

.................. 1 Libra sterlina.. 5. OO. 
C a d a  libra sterliiza tiene 20 schelines, 
y cada  sehelin 12 péniques. 

1 Franco.  ....................... 0. 20. 
Cada franco tiene 20 sueldos ó 100 
cénlimos. 

1 Marco  banco.. .................. O. 37:. 
C a d a  banco marco tiene 16 shilling, 
y este 12pfeninp-s. 

1 Real de  vellon.. ................. 0. 05. 
C a d a  real de uellorb tiene 34 mara- 
ved is .  

60. Los precios de  las facturas particulares vendrán 
precisamente ajustados á alguna tie las monedas com- 
prendidas en la tabla anterior, y no á otras. La infrac- 
cion d e  este artículo se castigará con una mixlta equiva- 
lente al 2 por 100 del valor de los efectos ajustados á 
diferente moneda cie las designadas en la tabla prece- 
dente. [Véase el ar t .  85.1-61. Los buques nacionales 
(luc procedan del estrangero deberán descargar todo su 
I-rnrtrniilento 3 en  el puerto á donde se dirijan, y no  les se- 

r.5 perrniCic!o que hagan el coniercio de escala ni cabo - 
íage, hasta tanto que hayan clesernbarcado todas las 
mcrranr izs  que hubieren corid:icicio tiel punto  ó puntos 
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de su proceder1cia.-62. -1 1 2  Zrnpcttacior, <e IZQ ~ner -  
cancías n'o se cobrarán mas derechos para la hacienda 
riacional que los prefijados en este arancel.-63. E l  im- 
portador es responsable del total adeudo de derechos, el 
cual se dividirá con absoluta sujeciori á la ley de 11 de 
diciembre de 1833, [Recopilacion cZe ese mes págs. 326 
y 3511 que se declara vigente en todas sus partes, que- 
rlantlo en consecuencia derogadas todas las que se o- 
pongan á ella.-64. Una vez despachados por la acliia. 
na los géneros, frutos y cfectos, no se hará devolucion 
de derechos por pretexto ni motivo alguno, excepto si 
hubiere habido error material de cuenta 6 pago en cuan- 
to á las operaciones aritméticas: no siendo en estos 
casos, se tendrá por inadmisible en juicio y fuera de él, 
cualquiera reclan~acion, sean cuales fueren los motivos 
que se alegaren.-65. El reembarque cie las mercancías 
cxtrangeras, en cualquiera época que se verificare, no 
las exime del pago cle lo? derechos de iinportacion que 
señala este arancel.-66. Los ariri~inistradores d e  las  
aduanas marítimas y fronterizas dispondrhn precisa- 
mente que de cada clase de los géneros, frutos y efec- 
tos extrangero.; que se importen, se reconozcan los ter- 
c-ios, fardos, pacas, cajones, baiiles y piezas que tlesig- 
naren por si, ó por el vista, conforme á sus atribucio- 
nes; pero si en cualquiera clase resultare diferencia res- 
pecto de lo expresado eii el manifiesto general ó factu- 
ras particulares, se repetirá el reconocimiento en todas 
Eas piezas tle la misma especie y aun  en  todo el carga- 
lnento, si así le preciere conveniente al administrador. 
rVe'nse e l  decreto d e  2 de mayo de es te  n60, arta 2 párrafo 
S".,0]-6'7. E n  los efectos averiados, se liar5 por ek vista. 
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del aespacho, á presencia del zi~miiiistraclor y contador, 
y de acuerdo con estos y el comandante de celaclores, 
la rebaja que sea de justicia en los der%echos, conforme 
a1 demérito que los efectos hayan sufrido en su valor, 
-68. Este arancel comenzará á tener su cabal cunipli- 
miento en las aduanas fronterizas y en los puertos cle 
la república habilitados para el comercio exterior, á los 
seis meses de su publicacion en la capital d e  ella-. [Véa- 
se adelante el decreto de  2 de mayo.]-69. Todas las pre- 
venciones y reglas prescritas en este arancel en cuanto 
á las obligaciones dc los capitanes ó sobrecargos de los 
buques, se hacen extensivas en las aduanas fronterizas 
5 los conductores 6 encargados principales de los efec- 
tos que por ellas se importaren.-70. Este arancel po- 
drá ser alterado total 6 parcialmente cn cualquier tiem- 
po en que la autoridad competente lo considere opor- 
tuno; pero ninguna alteracion gravosa al comercio po- 
clrá tener efecto hasta pasados seis meses de publicada 
en la capital de la república.-71. Las bases contenidas 
en los artículos anteriores dejan ilesos los tratados es- 
peciales de comercio celebrados por la nacion con las 
respectivas potencias extrangeras. 

CAPITULO 11. 

E X E N C I O N E S  DE DERECHO EN T O D O  6 PARTE. 

2 .  Los buques nacionn~es cuanrlo conduzcan g6- 
iieros, frutos 6 efectos extrangeros ó tlei p i s  de r;ai  
puerto á otro ú otros tie la república, serán libres del 
{lerecho cle toneladas.-13. Serán libres de todo de- 
recho en cualquiera buque que se importaren los efcv- 
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tos siguientes. [Véase el art. '75J.-Animales exGticos 
6 disecados.-Azogue.-Alambre de carclas.-Cosas 
preciosas de historianatural.-Libros inipresos, á larús- 
tica y en pa~ta.-~Mapas geográficos y topográficos, y 
cartas náuticas.-Máquinas, aparatos ó instrumentos 
para las ciencias.- máquinas 6 aparatos para la agri- 
cultura,*minería ó artes; excluyéndose los alambiques.- 
JMonetarios antiguos y r~iodernos, d e  todos metales, a- 
zufres y cartones.-Toda clase de embarcaciones en su 
natura1izacion.-Plantas exóticas y sus  simientes.-74. 
Los efectos libres de cierechos á s u  imporlacion, lo se- 
rán igualmente de cualquiera otro en la circillacion in- 
terior.-'75. No obstante la libertad de todo derecho 
q u e  establece el art. '73 para los efectos que en él se es- 
pecifican, se comprenderán estos en el manificsto gene- 
neral y en las facturas particulares con la consignarion 
personal que previene el art. '7." Si llegaren á la repú- 
blica sin los documentos expresados, y hubiere consig- 
natario, pagará este solamente una multa de 50 pesos, 
y si no hubiere consignatario que reclame ,los efectos 
en el acto, se sacará la multa de los efectos mismos, y 
en este caso será la de 100 pesos entregándose el res- 
to de los efectos al  cónsul respectivo. [Véase el art. 851. 

CAPITULO 111. 

'76. Se prohibe bajo la pena cle comiso y demás im- 
puestas en este arancel, la importacion de los efectos 
siguientes.-Aguardiente de caña y cualquiera otro q u e  
no sea de uva, excepto el ginebra en botellas, frascos 6 
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tarros.-Alrnidon.-hniz, conlinos o aicaravea.-Azú- 
car mascabado, dorado, terciado 6 blanco, refinado 
6 en piloncil10.-Arroz.-Algodon en rama de  cual- 
quiera procedencia.-Añiles.-Alan-ibre de laton y de 
cobre de todos gruesos.-Asta. [ Véuse carey.]-Ari- 
na, excepto en Yucatán.-Botas y medias botas de piel 
ITara hombre y muger.-Botones de cualquier metal que 
tengan grabado 6 estampado el anverso 6 reverso con 
las armas nacionales 6 con las espaÍio1as.-Café.-61a- 
razon fundida de fierro de todos tamaÍíos.-Cobre la- 
brado en piezas ordinarias para usos dom6sticos.-ca- 
rey y asta labrado.-Charreteras d e  todos generos y 
rnetales para insignias militares.-Cordobar de todas 
clases y colores.-Estaño en greña.-Estampas rninia- 
turas, pinturas y figuras obscenas de todas clases, y en 
general todo artefacto obsceno y contrario á ¡a religion 
y buenas costumbres.-Galones de metales y de todas 
clases y materias.-Gamuzas, incluso el ante comun, 
gamuzones y gamuci1las.-Gerga y gergueti1la.-Hari- 
na. [Véase arina],-Hilo 6 hilaza de algodon del núm. 
20 inclusive abajo.-Id. id. del núm. 21 inclusive arriba; 
pero esta proliibicion no comenzará sino al año de la 
publicacion de este decreto.-Jabon de todas clases.- 
Juguetes para niños de todas clases y materias.-Lo- 
za de barro ordinaria, vidriada, sin vidriar, con pintti- 
ra 6 sin ella.-Libros, folletos y manuscritos que estii- 
vieren proliibidos por autoridad competente.--Manteca 
tle cerdo.-Miel de caÍia.-Maderas de todas clases ex- 
eeptuántlose las arboladuras de buques.-Naipes cle to- 
das clases.-Oro volador fino y falso.-Oropel de to- 
das clases.-Parlos de lana que no gean de primera.- 
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Pergarniüoa.-Piaiiio en bruto, pasm n~ririi~is~~cs.--- 
Rebozos de algodon 6 seda.-Ropa exterior é interior 
hecha, para hoinbre y muger de todas figuras, materias 
y nominaciones, incluyendose las vestiduras y orna- 
mentos eclesiásticos. Exceptúanse de esta prohibicion 
los pañuelos de todos tamaños, guantes, sombreros y 
las medias.-Sal comun.-Sebo en bruto 6 labrado.- 
Sarapes, frazadas y corbetores de lana y de algodon. 
-Sayal 6 sayalete.-Tabaco en rania y cigarros de pa- 
pel.-Tegiclos ordinarios de algodon; pero esta prohi- 
bicion no comenzará sino a1 año de la yublicacion de 
este decreto.-Trigo y toda clase de granos, legumbres 
y nienestras: con excepcion del maiz en los casos del 
decreto de 29 de marzo de 1827. [Véase alfin].-To- 
cino salado, curado 6 salpreso, y los destrozos de cer- 
do.-Zapatos.-77. Quedan derogadas todas las leyes 
di decretos expedidos hasta el dia sobre ~rohibicion de 
géneros, frutos y efectos que no estén comprendidos en 
el artículo anterior.-78. Queda vigente la ley d e  29 de 
marzo de 1827, [RecopiEacion de 835 pág. 961 en el con- 
cepto de que la facultad que este decreto concedió á las 
legislaturas de los estados para designar las épocas de 
importacion, la ejercerátn las respectivas juntas depar- 
tamentales.-79. Se permite la irnportacion de trigo 
en las Chiapas, en los casos que así lo determine su jun- 
ta departamental.-80. Desde la publicacion de  este 
arancel cesarán los interventores que estableció el art. 
1.0 del arancel de 16 de noviembre de 1827. (Es á la 
letra: E n  cada aduana y receptoria maritimn de $26 

territorio, pondp*á el estado Eitoral un interventor por Sta 

atenta y de su saZ2sfaccion, y ctmlqtcfer estndopadrií hn- 
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cer otro tanto en la ndua~zn ó ndzta?za~ n?ír+%timnr; y Jron- 
ierizns que le colzvengn.) 

CAPITULO IV. 

18. NOMENCLATURA Y CLASIFICACION DE EFECTOS X 

ASIGNACJON DE CUOTAS. 

PRIMERA CLASE. 

Com~stibles d e  todas clases [exceptuando los pvohibidost 9 
licores y toda mercancia tosca, conocida vulgarmente con 

el nombre de  abarrotes. 
Ps. Ge~at.  
-- 

A.  

Acero de todas calidades. .......... .arroba. 1. 0. 
Aceite de olivo, llamado comun 6 de comer, in- 

cluso el derecho de vasijas.. ..... .arroba. 1 .  25. 
Aguardiente de  uva, simple, en barriles, sin a- 

bono de mermas ni tambores, barril hasta de 
cinco arrobas.. ........................ 20. 0. 

Aguardiente de uva, simple 6 compuesto, y gi- 
nebra incluso el derecho de vasijas, ya sean 
cie cristal 6 barro, 6 toneles que pasen de 
cinco arrobas sin abono de mermas ni tam- 
bores- ......................... arroba. 4. 0. 

Almendra dulce y amarga, con cáscara 6 sin 
ella.. .............-.........C. .arroba. 2 Ct. 

............ Azafran seco 6 en aceite. .libra. 2. O. 

B. 
............ Bacalao de todas clases. .arroba. 1 .  25. 

.............. .Becerrillos y tafiletes. .libra. 0. 50- 
>> 
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C. 
Cacao de Guayaquil, del Pará y de Islas.. . ar. 1. 0. 
Idem de cualquiera otra clase. ...... ..arroba. 2. 0. 
Canela y canelon.. ................. .libra. 1. 25. 
Cera blanca 6 trigueña. ............ .arroba. 6. 25. 
Cera virgen. ...................... arroba. 5. 0. 

.................... Cera labrada. .arroba. 15. 0. 
Cerveza y sidra,  incluso^ cascos de uno y me- 

.................. dio cuartillos.. docena. 3. 0. 
Cerveza y sidra, en cualquiera otra vasija s in  

..... abono de mermas ni  tambores. arroba. 2. 75. 
Clavo especie, y clavillo ............ .libra. 0. 50. 

E. 
Esperma labrada. ................... .libra. 0. 25. 
Hdem en marqueta ...... , ............ libra. 0. 12; 

F. 
Fierro en bruto, 6 labrado en barillas, barras y 

.................... almadane tas quintal. 2. 0. 
Fierro labrado en toda elase de piezas que no 

pertenezcan ámercería 6 quincallería. quintal. 3. O ,  
Fierro colado, laminado 6 fleje. ..... .quintal. 6. 8. 

H. 
EPilo brabante 6 acarreto. ........... arroba. 3. 0. 

o. 
Ojas delata, tamaño corniln ... caja de 225 ojas. 6. 25. 
Idem idem de marca. ....... caja de 100 ojas. 6. 25. 

P. 
Papel florete, 6 rnedio florete, ta~nafío comun, 

por una resma hasta de 500 pliegos, ...... 1. 0- 
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Papel para cartas, resma hasta de 500 pliegos. l. 0. 
Idem para cuentas, rayado 6 sin rayar, resnla 

Iiasta de quinientos pliegos.. . . . . . . . . . . .  2. O. 
Idem de estraza 6 estracilla, resma hasta de 

........................... 500 pliegos 0. 25. 
....... Pasas, higos y toda fruta seca. arroba. 0. 75. 

........... Pimienta fina y ordinaria. arroba. 2. O. 
............... Plumas para escribir. milIar. 3. 0. 

S. 
Sombreros comunes hechos, finos ú ordinarios 

de todas materias.. ........... .cada uno. 3. 0. 
Idem en cortes. ................ .cada uno. 2. 0. 

'1'6 6 c.ha.. ........................ .libra. l. 0. 
Tabaco labrado en puros.. ........... .libra. 3. 0. 
Idem en rapé 6 polvo. ............... .libra. 2. 0. 

v. 
Vinagre ........................... .arroba. 1. O.  
Vino blanco de todas clases, incluso el dere- 

cho de vasijas sin abono de mermas ni tam- 
bores.. ....................... ..arroba. 2. 50. 

Idem tinio de todas clases, incluso el derecho 
de vasijas, s in  abono de mermas ni tambo- 
res ........................... .arroba. 2. 25. 

SEGUNJ3A CLASE. 

Lino, c¿íl6a?no, estopa y yer6ibZa. 
* - Cinta de todas clases y colores. . . . . . . .  .libra. 0. 6 :>+ 



Hilo de lino, blanco, de todas clases y ntíme- 
ros. ........................... .libra. 

Id. de lino, de colores, de todas ciases y nú- 
meros. .......................... libra. 

Lienzos y tegidos blancos y crudos, lisos, le- 
gítimos 6 contrahechos hasta de una vara. v. 

Lienzos y tegidos blancos y crudos, 6 iie colo- 
res, legítimos 6 contrahechos, labrados, asar- 
gados, ó adamascados, liasta de una vara-v. 

Lienzos y tegidos, blancos y crudos, legítimos 
6 contrahechos, pintados, lisos, 6 listados, 6 
rayados, hasta de una vara.. ....... .vara. 

Lienzos y tegidos, de cáñamo ó estopa, ó yer- 
billa, de todas clases, hasta de una vara .vaiaa. 

Medias de todos tamaños, clases y colores, do- 
cena. ................................ 

Nota. Todos los lienzos y tegidos com- 
prendidos en esta clasificacion, si tuvieren 
en su tegido alguna mezcla de algodon, pa- 
garán la cuota como de algodon en la clase 
correspondiente; exceptúanse de esta regla 
general las clases siguientes que pagarán las 
cuotas que á continuacion se expresan. Lien- 
zos y tegidos blancos y crudos 6 de colores, 
legítimos 6 contrahechos bordados 6 calados 

................ hasta de una vara. .vara. 
Baiístelos lisos blancos ó de colores, hasta de 

............. una vafa por cada. .docena. 



Lana, cerda, pluma y pelo. 
Ps. Ces f .  
u- 

Bayetones, hasta de una vara. ......... vara. 0. 25. 
Cachemiras y merinos, de  todas clases w v colo- 

res hasta de una vara. ............. .vara. 1. 0. 
Casiinires lisos, rayados, 6 listados, hasta de  - 

....................... una vara.. .vara. 0. 75. 
............ Estambre, 6 hilo de lana. .libra. 0. 75. 

~ e d i a s  de todos tamaños y colores. . .docena. 2. 0. 
Paños y pafietes, de primera, lisos, rapados ó 

listados. ................ .vara cuadrada. 1. 0. 
"I'egidos asargados, como alepin, cúbica, cha- 

lona, anascote, barragán, &c., &c., hasta de 
......................... una vara. vara. U. 15. 

'regidos lisos, corno bayetas, franelas, ipres, 
lanillas, &c., &c., hasta de una vara. .. vara. 0. 12: 

Tegidos labrados, 6 adarnascados, hasta de una 
vara.. ........................... .vara. O. 15. 

Tripe, y alfonibras de todas clases, hasta de una 
vara. ............................ vara. 0. 75. 

fNota. Los tegidos 6 hilados comprendidos en esta 
clrtsifrcacion cuando tuvieren en su  tegido algnna mez- 
cla de algodon, pagarán además de la cuota que á su 
clase corresponda, un 15 por 100 sobre su niisma cuota, 

CUARTA CL-4SE. 

Sedas. 

Blondas, encajes y plinto de tull, de todas cla- 
ses y colores, lisos 6 bordados, de solo se- 

............................. da.. iibra. 1 0. 
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Medias lisas, bordadas, listadas 6 calada~, de 
solo seda, de todas clases y colores.. . libra. 3. 75. 

Listones, chamberguillas, revecillos y toda cla- 
se de cintas, de solo seda, inclusas las de 
terciopelo raso, &c.  .............. .libra. 2. 0. 

Paraguas 6 quitasoles, de todos tamaños, cada 
uno ................................... 1. 25. 

.. Seda pelo, de todas clases y colores. .libra. 2. 50. 
Seda floja 6 torcida, c l e  todas elases y co- 

lores.. ......................... ..libra. 2. 0. 
Seda cruda en rama, de todas clases. .. .libra. l. 0. 
Tegidos puramente lisos, y labrados 6 estam- 

pados de solo seda, de todas calidades, colo- 
res y anchos.. .................. .libra. 3. 0. 

Notas. l.= Los tegidos y demás mercancías com- 
prendidas en esta clasificacion, aunque  tuvieren en su 
tegido alguna otra mezcla, que no sea metal, pagarán 
la cuota designada correspondiente á su clase.- 
2.a LOS tegidos bordados 6 calados, 6 con mezcla de 
metales; los cortes de todas clases para ropa y orna- 
mentos para el culto, y los partuelos lisos, labrados, es- 
tampados, bordados 6 calados, de todas clases y tama- 
Eos, adeudarán y pagarán los derechos correspondien- 
tes por factura, con arreglo al art. 42 de este arancel. 

QUINTA CLASE. 

Algodones. 

........... Cintas blancas y de colores. libra. 0. 50. 
Hilaza blanca 6 trigueña, del núm. 21 inclusi- 

ve para arriba.. .................. .libra. O. 19. 



Hilaza de colores; del num. 21,-inclusive para 
... 3 . . .  acriba.~. ........ .:. .... ..; ,... ... :. ..... libra.. 0. 50. 

Hilo blanco del .núm. 2.1 i inclusive. para; .a.r- . . 

....... riba :. r :. .... ; ....... :.- ............ libra. .. S. . 0. 
Id. dei:colores, .del núm.. 21 i ~ c l u s i ~ e  para. . . .  

. , .............................. arriba. - . libra.. , : 1 .  50. 
Lienzos y tegidos, b4ancos y triguefíos., lisos,. .-. 

...................... hasta de una vara. ..vara. 0. 12; 
Lienzos y tegidos, blancos y trigueñas, asar- 

gacios, arrasados, adamascad~~ , .  . terciopela- 
. dos 6 afelpados, ,hasta de  una. vara .  ..vara. 0. 14. 

Lienzos y tegidos, blancos. y .triguefios, borda- 
... dos 6. calados,. hasta de una vara. .vara, 0. 14. 

Lienzos y tegidos, pintados, lisos, listados, ra- 
yados, asargados, aciairiascados, terciopela- 
dos, afelpados, bordados 6 calados9 :hasta de  

....................... una vara.. .vara.. O. 12: 
Medias de todos tamaños, clases y colo-.. 

.......................... res.. .docena. 2.. 25. 
Paiíuelos de todas clases y colores, hasta. de 

................. una vara.. ;. ... cada uno. 0. 12; 

Nota, Toclos los lienzos, tegidos é hilados com- 
prendidos en esta clasificacion, aunque tengan en su 
tegido mezcla de liiio, cáñamo 6 yerbilla, pagarán la 
cuota como de algodon en su clase correspondiente. 

SEXTA CLASE. 

................. Plata labrada. .cada onza. 0. 75. 
23 
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CAPITULO V. 
. . 

.. . : . . . . DE &4 j EXPORTAUTOR, . .. ; : : - 1 .  ; a .  . .  

- 82: Tod;ds los generos,. frutos y. efectos. nacionales- 
que se exportar$n,- ser$n:iibies :iodos ,derechos, - y' n i  
los departamentos- 6 ter~itorios .de su procedencia, ni 
los del tránsito; ;ni : las 'fltorales podrán imponérselos 
bajo ninguna' denominacipn; excepto- 10,s siguientes. que 
pag;arán.p&& l&,-h.t ie iq~~~a;na.ei~.~~l;  ,.i i! . :- : , : . : : ,  . .  - . .  , ' 

'.. 
. . ,Oro. aauñado,.. . ... . ., .... .2:-rlpor, i 100 . ' . < , ,  

'Id. labrado, 'quintado.. '24 id. .- . , 

Plata acuñada:. . . . . . . . 34  .id. 
-. . Id. labra.da,- quintacla.. '43 id. . . 

83. Se prohibe bajo la pena cle comiso la exporta- 
 ion de or6,y phta  en pasta 6 en piedra y polvillo; los 
monumentos y antigüedades mexicanas, y l a  semilla de 
la cochinilla; no.,comprendiénclose en esta prohibicion 
la piedra y polvillo, siempre que su exportacion .en pe- 
queño, tenga por objeto enriquecer los gabinetes de 
los sabios,'á juicio y ,ciencia del gobierno general, con 
cuya 1icencia:podrán exportarse. [Véase el art. 85.1- 
84. ~ u e d a n  derogadas todas las leyes y disposiciones 
qué se opongan á este arancel. [.Véase la Recopilacion 
de.831. págs. 227 á 233 y. las qzte citan.] 

; ,  . 
: .  * CAPITULOVI. 

CASOS EN QUE SE INCURRE EN EL COMISO U OTRAS PENAS. 

85. Además de los casos en que se incurre en la 
pena de comiso de los efectos, y en las pecuniarias 6 
personales expresadas en los artículos 7, 14, 15, 19,22, 
23, 24, 25,26, 27, 29, 31, 32, 37, 46, 47, 49, 50, 51, 53, 
55, 60, 75 y 83, se incide tarnbien en algunas de dichas 



penas e11 ios casos siguientes.-86. .T'oaa einbarcacion 
nacional ó extrangera, cualquiera que sea susporte, for- 
ma y proce~lencia,~ que se encuentre descargando en  
las costas, rios ó cudcluiera lugar que no sea puerto 
habilitado, incurrirá con todo su cargamento en la- pe- 
na del corniso, quedando cada uno de  los individuos 
que conduzca la enibarcacion, sujeto á una niulta de 
500 á 3 3  pesos segun el valor del misrno cargamento, 
y ademgd, serán condenados todos; de  seis rneset3.á seis 
años de presidio. Al que no pudiere pagar la pena pe- 
cuniaria se le duplicará cl tiempo de  la corporal. To-  
dos Cuantos coadyuven 6 protejan el desembarco 6 In 
conduccion por tierra, de  efectos introducidos por los 
lrrgares . qLie indica este artículo, sufrirán las propias 
multas y penas corporales que 61 establece, cayendo 
eii comiso las caballerías, carruages, efectos y útiles 
clce en el acto de la aprehension se les encuentren. 
Los que introduzéan -fraudulentamente por los puertos 
de cabotage, efectos extrangeros no nacionalizados án- 
tcs en puerto h6bilitad6 para el comercio de altura, in- 
currirán en las mismas 'penas designadas por este artí- 
<-do.-87. Cuando en  16s puertos habilitados para el 
comercio extrangero 6 el de cabotage, se aprehendan 
efectos que se estén irltroduciendo 6 se hubieren intro- 
c:ucido sin observancia <te alguna de las formalidades 
prescritas en el presente decreto, 6 cor~ infraccion de 
alguna cte las instrucciones 6 reglamentos expeclidos 
por el gobierno, caerán en la pena de comiso, tanto 
los efectos conlo los botes, canoas, piraguas y de- 
más embarcaciones de cualquiera clase.-88. S i  la 
nprelicn~ion fuere de efectos prohibidos, se impon- 

)> 
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d r J r k  udeiiiús ias uiultas de que trata el artículo 51.- 
89. Si fueren efectos estancados, sufrirán 10s impor- 
tadores 6 introductores, además del comiso de los efec- 
tos, las embarcaciones, los carruages, béstias de silla y 
carga, con todos los arneses y monturas que se apre- 
hendan, ¡a multa de un duplo de su valor al precio de 
estanco en la plaza respectiva. En defecto de la exhibi- 
cion, serán condenados á   re si dio por el tiempo de dos 
hasta ocho años. En caso de reincidencia se duplicará 
la pena; y además se juzgará al reo y se le aplicará la 
corresporidiente al de1ito.de defrauclador reincidente de 
los caudales públicos. Cuando el valor del comiso ex- 
ceda de 500 ps., el ~iombre y delito del reo se publicará 
por nueve dias en los periódicos oficiales; y si el delin- 
cuente fuese extrangero no naturalizado, será expelido 
del territorio de la ~pifblica desde la primera vez que 
incurra e n  el delito de contrabando, si el valor de él ex- 
cede de clichos 500 ps. La acusacion de reiricitlencia 
ante el juez, solo se hará por el administrador, cuando 
á su juicio, por las eircunstancii~s del caso, las de la 
persona, y el monto de Iw efectos, den lugar á la per- 
suacion de que se introducen para comerciar. [Véase el  
art. 99.1-90. Si la apreheiision fuere de moneda falsa 
de cualquier nieta], además clel comiso de cuantos efec- 
tos establece el artículo anterior y d e  la multa que seña- 
la, se castigará al reo con las penas que las leyes imponen 
á los monederos falsos. [Recopilacion de julio de 836 pág. 
35.1 Para la aplicacion de la multa en estos casos, se 
estimara. el valor de la moneda falsa en el que tendria si 
fuera legítima. Cuando el reo carezca de posibilidad de 
exhibir la multa, costeará el erario la cantidad distribui- 



bie al denunciante, aprehensofes y promotor nscaí, en 
los términos que para caso semejante determina el art. 
99; quedando siempre á beneficio del fisco el metal re- 
sultante de la fundicion de la moneda falsa.-91. El ca- 
pitan 6 sobrecargo d e  cualquier buque fondeado en 
puerto habilitado para el comercio de altura 6 cabotage, 
incurrirá en la multa de mil pesos, y en su  defecto, en la 
pena de un año deprision, por cada vez que permita el 
transbordo de efectos de su buque ó de las lanchas 6 bo- 
tes de él. Iguales penas se aplicarán en los propios ter- 
minos á los capitanes 6 sobrecargos que admitan á bor- 
do de sus buques ó de las lanchas 6 botes de ellos, cua- 
lesquiera efectos de otros buques, cayendo \ los efectos 
en la pena de comiso. [Véase el art. flPárrafo 9." del de- 
creto de 2 da mayo de este afi0.1-92. Las horas legales 
para la carga y descarga de los buques, son, desde que 
nazca el sol hasta que se ponga. Los e f  ctos que se ties- 
embarquen 6 embarquen fuera de aquel tiempo, incur- 
rirán en la pena ciel comiso; y los capitanes, ó sobre- 
cargos patrones, auxiliadores y demás cómplices, su- 
frirán la multa 6 la pena equivalente que impone el ar- 
tículo anterior. [Véase dicho nrt. 2.Opárrafo 10.1-93. 
Todo empleado 6 funeionario público de cualquiera 
clase, fuero y condicion, que auxilie 6 contribuya á las 
iniroduciones clandestinas, 6 á sabiendas las tolere, será 
privado de su empleo 6 cargo, inhabilitatlo perpetua- 
mente para obtener otro, y castigado con la pena cor- 
respondiente al crímen del r o b ~  doni6stico con abuso 
de confianza; p~iblicándose sunombre y delito en todos 
los periódicos oficiales de la república por treinta dias 
consecutivos, y quedando además sus 1,ieiies obligados 
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al resarci~niento de los daños y perjiiicios que se hayan 
causado al erario. [Véase el decreto de 2 d e  mayo del 
presente, art. 2 párrafo 1 l.] -94. Todo individuo que fue- 
re procesado por delito de los que comprenden las pre- 
venciones del presente decreto, no gozará ni podrá 
alegar fuero que lo sustraiga del conociniiento y juris- 
tliccion de las autoridades, establecidas 6 que se esta- 
bl2zcan para los juicios y negocios de hacic-nda. [Véase 
el  decreto de 2 de mayo del pesente ,  art. 2 párrafo 11.1- 
95. Cuando se ejecute el reconoci~iiicnto de los efectos 
aprehenciidos, podrán presenciarlo, si les conviene, 'el 
denunciante por sí ó por medio de persona de su  con- 
fianza, y los aprehensores: poniendo constancia de s u  

conformidad en el documento respectivo. [Véase  el art. 
2 del decreto de 2 de mayo del presente,párraf~ 1 1  .] 

CAPITULO VII. 

DISTRIBUCION DE LOS COMISOS. [Véase et decreto de. 2 
de mayo d e  este año, art .  2 párrafo 12.1 

96. El valor remanente de los efectos dedomisados, 
despues de hechas las deducciones que previene el'áft. 
101, se dividirá en tres partes iguales: una de ellag se 
aplicará al denunciante: otra al aprehensor ó aprehen- 
sores; y la otra se dividirá con igualdad entre el promo- 
tor ó promotores fiscales, el administrador y%el  coman- 
dante de celadores. En las aduanas fronterizas y de ca- 
botage, la parte del comandante de celadores se dará al 
interventor. [Véase el art. 99.1-97. Cuando no haya 
cleriunciante y los aprehensores fueren empleados de Ia 
aduana 6 del cuerpo de celadores, 6 tropa de la guar- 
iiioion, se aplicará tambien la parte del denunciante á 
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132 c ~ ~ ) E ' c ~ ~ T - J o ~ c s ;  perG si estos u:;iiiios no peitc:;e,icr:l 
á las clases expresadas, recibirán la mitad de lo que :o- 
eará al c~eniinciante, y la Qtra nlitad se repartirá entre 
el promotor 6 promotores fiiscales, el administrador y 
el comandante de celadores. [Véase el  art. 99.1-98. S o 
tendrán parte en el comiso los denunciantes de los efec- 
tos cie su propiedml ó cle su  consignacion.-99. Los 
efectos eutancac!os se aplicarán- al erario; y la multa 
que exhiban los contrabandistas segun el art. 89, se dis- 
tribuirá en las proporciones que para sus casos expli - 
can los artículos 96 y 97, con la cleduccion prevenida 
por el art 100, pero sin que tengan lugar en este ca- 
so las que dispone el art. 101. Cuando los reos no ha- 
yan podido pagar las multas, la hacienda pública satis- 
fará d e  sus fondos el valor del coiniso, el cual se diu- 
tribuirá en la forma siguiente: cuatro novenos al denun- 
ciante: cuatro novenos al aprehensor 6 aprehensores; y 
el noveno restante al promotor ó promotores fiscales. 
Si no hubiere denunciante, la parte de él se aplicará 5 
los aprehensores en los térniinos que previene el art. 97, 
y si los aprehensores no fueren empleados de la adua- 
na, 6 de celadores, 6 de tropa de la guarnicion, se divi- 
dirán los cuatro novenos que tocarian al denunciante, 
aplicándose dos á los aprekensores, u n o  al promotor 6 
promotores, y otro al comandante de celadores. Cuando 
13 aprehension se verificase por órdenes del administra- 
dor dc la aduana, 6 por el del ramo estancado á que to- 
que, tendrá el administrador que di6 la órden una parte 
de aprehensor sacada de la aplicable á estos. [Véase el 
crrt. 90.1-100. De las multas que se imponen por el pre- 
sente decreto, se aplicará la mitad til erario, 3- la mitad 
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restante se distrihi~irj entre IGE ??.ytícIpc~j, en mis- 
mas proporciones que el valor principal del efecto CO- 

misado. [Véase e l  art. 102.1-101. Antes de hacer- 
se la distribucion del comiso de efectos de licito co- 
mercio, se deducirá la mitad de los derechos que cor- 
responderian al erario si los efectos se hubieren in- 
troducido legalmente: se bajarán asimismo los dere- 
chos municipales. Si fueren efectos prohibidos, en vez 
de la rnitad de derechos del erario, se aplicará el 15 por 
100 sobre el avalúo. Siendo efectos estancados no se 
hará deduccion ninguna por razon de derechos. Los del 
escribano y el juez los pagará el reo con arreglo á los 
aranceles judiciales; pero si no apareciere este, 6 ca- 
reciere de bienes, se separará del total valor del co- 
miso y multas con destino al pago de costas, un 5 
por 100 cuando el importe del comiso y ~riultas C 

iio pase de mil pesos. Si pasa, se rebajará el 5 
por 100 de los primeros mil pesos y el 4 por 100 
del exceso, si este no pasa de tres mil peaos. De to- 
do lo que pase, se bajará el 3 por 100 cualquiera que 
sea el exceso. El total monto de dichas deducciones, 
hechos por una sola vez, se repartirá para pago de cos- 
tas de todas las instancias que exija el proceso segun 
s i l  clase. E n  los comisos de efectos estancados solo se 
causarán costas, cuando haya reo que las pague. [Véase 
+I crg-t. 96, el  99, y el 103.-102. E n  los efectos prohi- . 
I>irlos el 15 por 100 q u e  debe cobrarse para el erario, 
re  coiriputará de solo el valor del efecto y no del de las 
~nuitas; pero el tanto por ciento para costas se sacará 
<?t. aquel y de estas si se eñhibieren, ántes de hacerse la 
~ i i v i s i r ~ n  por ixití~<ies entre el erario y los partícipes que 
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p~ ~ * i c ~ ~ t :  ei al L. iW.-lu3. Por regia generai, tor'los ios 
efectos que se declaren incursos en la pena clel comiso 
(5 excepcion de los estancados y el metal de moneda 
falsa que pertenecen al erario) se  entregarán en especie 
á los partícipes, previa exliibicion por ellos de los de- 
rechos respectivos y costas del proceso cuando no ha- 
ya reo con arreglo al art. 101: quedando al arbitrio de 
los mismos interesados hacer entre sí la particion de 
lo que les toca en los términos que convengan.-104. 
Las ventas que hagan los empleados de los efectos que 
les hayan tocado en algun comiso, no infringen el 
art. 59 del decreto cle 17 de febrero de este año [pág. 
11  53 que les prohibe comerciar.--105. Cilantlo en la 
üprehension de un contrabando, instruidas las partes 
por el administrador de las penas en que incurren se- 
gun el presente decreto, no contradijeren y se sujeta- 
ren lisa y llanamente á sufrir dichas penas, se llevarán 
á efecto sin neccsiriad de ocurrir para ello al juez; 
procecliéndose ctescie luego por el administrador al co- 
rniso, exaccion de multas y distribucion en los tér- 
rninos mandados, y dando parte de todo á la direccion 
-eneral de rentas y al juzgado respectivo para la impo- h 

sicion de las penas personales de que habla este decre- 
to, caso de incurrirse en ellas. Si las partes ccntra- 
dicen y se oponen, se procederá en la forma que expli- 
ca el art. 107.-106. Las liquidaciones del valor de los 
comisos, y las distribuciones de ellos segun este decre- 
to, se  harán precisamente por los contadores cie las 
aduanas respectivas, 6 por los interventores de las que 
no tienen contador. 
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. - CL~PITTJLO VIPI. 

PROCEDIMIENTOS EN LOS JUICIOS DE conmsos. 

107'. Hecha la aprehension de los efectos, el juez 
respectivo dentro de veinticuatro Iioras de puesta ante 
61 la denuncia, deberá dar su  sentencia absolutoria 6 
condenatoria sobre el de comiso, para lo cual oirá á las 
partes en juicio verbal pciblico, en el que cada una ex- 
pondrá sus razones. El escribano formará de todo un 
cxtracto á satisfaccion de las mismas partes, y el juez 
pondrá al fin de él su sentencia, pronunciándola en pú- 
blico y con previa citacion de los interesados. Si el r e s  
no comparecíere lo citará el juez para que lo haga den- 
tro del perentorio término de setenta y dos horas, pa- 
sado el cual se  le juzgará y sentenciará en rebeldía si 
no comparece. [Véase el art, 105.1-108. E n  el caso de  
que se interponga apelacion y haya luga r  á ella confor- 
me á derecho, el juez de segunda instancia fallará á mas 
tardar, dentro cle veinte dias útiles de haber recibido el 
testimonio de que habla el art. 109; debiendo instruir el 
juicio respectivo; pero si las partes convienen en que 
este sea verbal, se ejecutará así oyéndose al fiscal ver- 
balmente; y el juez pronunciará sentencia dentro de  
cuatro dias útiles.-109. La parte que se considere a- 
graviada en la sentencia de primera instancia deberá a- 
pelar en el acto mismo de pronunciarse aquella, 6 de 
notificársele si 110 hubiere asistido al juicio, y el juez es- 
tará obligado á darle dentro de doce horas útiles, testi- 
monio clel extracto y la sentencia, con todos los requi- 
sitos del original, que debe quedar en el archivo del 
juzgado. [Véase el art. 111.1-110. A las veinticuatro 
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horas de recibido por el apelante el testimonio de la 
sentencia del juez de primera instancia, deberá presen- 
tarlo al de segunda si residiere en el mismo lugar; pero 
si se hallare en otro distinto, la apelacion se mejorará 
clentro de tantos dias cuantas sean las jornadas que dis- 
tare un juzgado del otro, computándose cada jornada 
por cinco leguas. Para que tenga efecto lo prevenido, 

- se anotará por el juzgado la hora en que se entrega el 
testimonio al interesado. [Véase el art. siguiente.]-1 1 l .  
E n  el caso de que no se. apelare de la sentencia 6 de que 
apelada no se presente el apelante á recoger el testimo- 
nio dentro de1 término prevenido en el art. 109,  6 no a- 
cuda ante el juez de segunda instancia dentro de los 
plazos designados en el art. 110, se tendrá por consen- 
tida la sentencia, y se llevará á puro y debido efecto.- 
112. E n  los juicios de comiso cuyo valor no excgda de 
quinientos pesos, son inapelables las sentencias de pri- 
mera instancia, y causan desde luego ejecutoria; pero el 
juez, dentro de cuarenta y ocho horas deberá remitir 
extracto de los juicios y sentencias al juez de segunda 
instancia para su revision, la cual se contraerá á califi- 
car si se ha procedido con arreglo á este decreto para 
exigir la responsabilidad que corresponda en caso de  
manifiesta infraccion de el, 6 de haberse fallado contra 
ley expresa.-113. Admiten segunda instancia los jui- 
cios de comiso cuyo valor exceda de 500 ps.; pero si no 
pasa de 23 ps., la sentencia de segunda instancia causa 
ejecutoria, confirme 6 revoque la de primera, quedando 
el juez obligado en todos casos, á remitir dentro de cua- 
renta y ocho horas al tribunal de tercera instancia, la 
causa, 6 el estracto del juicio si fue verbal, para la re- 

?) 
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vision y demás efechs uiA;dos en el artículo ante- 
rior. Si el valor del comiso excede de 23 ps. admitirá 
tercera instancia siempre que la sentencia de segunda 
no haya sido conforme d e  toda conformidad con la de 
primera; pues en ese caso causa ejecutoria y deja sin 
lugar la tercera instancia.-1 14. En los recursos que 
conforme á derecho se hagan de los juzgados de segun- 
da instancia á los de tercera, se observará todo lo esta- 
blecido en este decreto para los que se interpongan de 
los de primera á los de segunda instancia en los jui- 
cios de comiso y sus incidencias criminales.-1 15. 
Los gefes generales de rentas, los administrado~es, 
los contadores por las funciones fiscales de SU mi- 
nisterio, y los comandantes de los cuerpos de celadores 
cuando las aprehensiones se hayan hecho por es tos ó 

en virtud de sus órdenes, son y serán reputatlos partes 

por la hacienda pública en los juicios y comisos apre- 
hendidos en sus oficinas 6 por sus si~balteriios. Podrán 
en consecuencia apelar y hacer las demiis gestiones y 
demandas que pertenecen á las partes, presentando sus 
escritos en papel comun con el sello de la oficina, pu- 
diendo hacerlo sin firma de letrado, y sin que se les 
exijan costas algunas. Los recursos y apelaciones de 
que trata este artículo serán admitidas aunque se hagan 
por uno solo de los empleados referidos en este articulo. 
-116. E n  los lugares donde no haya promotor fiscal, 
lo será el administrador de la aduana.--1 17. Cuando 
de los procedimientos judiciales de comiso, resultare al- 
guna incidencia criminal por la que pueda haber lugar 
á alguna otra pena, el juez seguirá este juicio por cuer- 
da separada.-1 .. 18. Los juicios sobre incidencias cri- 



minales, no embarazarán la conclusion de los de comi- 
so en los plazos perentorios señalados por este decreto 
para s u  terminacion.-119. Los articil.10~ que se  pro- 
Inuevan en los juicios de comisos, se sustanciarán en 
todas sus  instancias en los mismos términos que la cau- 
sa principal; no debiendo el juez admitirlos sino cuando 
fueren precisamente conducentes para la decision de a- 
quella.-120. Los juzgados 6 tribunales remitirán á las 
aduanas respectivas, testinionio de las sentencias abso- 
lutorias ó condenatorias que dieren en los juicios de co- 
inisos. Los administradores enviarán dichos testiino- 
nios á 1 3  direccion general, con informe de lo que so- 
bre el asunto les ocurra, y la direccion dirigirá al go- 
bierno los citatlos documentos, exponiendo lo que le 
parezca justo y arreglado.-121. LOS efectos aprehen- 
(lidos se depositarán precisamente en las aduanas, de 
las q u e  no podrán salir sin que preceda el pago de los 
derechos correspondientes; mas cuando los partícipes 
en el conliso no pudieren pagarlos sino enagenando al- 
uuna parte de la que les corresponda, se les entregará b 

la necesaria, siempre que á satisfaccion y responsabili- 
dad del administrador, queden efectos cuyo valor pue- 
da garantir doble cantidad de la de los derechos que 
deban pagarse. E n  ningun caso se entregarán los e- 
fectos aprehendidos á los partícipes 6 al dueño, sino 
cuando haya recaido en el juicio sentencia que cause 
ejecutoria.-122. Por  el presente decreto no solo están 
facultados para celar, promover, y hacer la aprehension 
de todo fraude á la hacienda pública, los gefes genera- 
les de rentas, comisarios administradores, contadores, 
comandantes del cuerpo de celadores 6 de resguardos 



y toda clase de empleadoe civiles y militares, sino tani- 
bien todo estante y habitante de la rep6blica.-[Se cir- 
culií en el mismo dia por el ministerio de hacienda y se pu- 
6licó en bando de 18.1 

ORDENES Y DECRETOS QUE TIENEN RELlLCION CON E13 

ARANCEL GENERAL. 

Orden de 11 de julio de 1822, [aclarada en la de 28 de 
octubre de dicho uño que sigue adelante.] 

.Sobre introduccion de harinas extrnngeras en Yucatáiz. 

El soberano congreso constituyente mexicano, ha- 
biendo tomado en consideracion la proposicion hecha 
por los Sres. D. Pedro y D. Francisco Tarrazo, dipu- 
tados por la provincia de Yucatán, y la exposicion de 
la diputacion provincial de la misma, sobre que no obs- 
tante lo dispuesto en el reglamento general interino de 
comercio, continiie en ella la introduccion de harinas 
extrangeras, con la recomendacion que ha hecho el go- 
bierno en favor de esta solicitud, ha resuelto en sesion 
de 9 del corriente.-l." Que por el término de dos años, 
contados desde la publicacion de esta órden, se permita 
la entrada de harinas extrangeras en todos los puertos 
de la provincia de Mérida de Yucatán, precisamente 
en buque y bajo pabellon nacional, pagando por todo 
derecho cinco pesos por barril, sin perjuicio de lo que 
se resuelva en el nuevo arancel general de comercio.- 
2.0 Que en los citados puertos sea libre la importacion 
de Iiarinas del imperio, bajo cualesquiera pabellon, y 
exentas aquellas cie los derechos municipales, librando 
del de tonelada á los buques nacionales que entren car- 
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3 C gados exclusivamente de este articulo.-3. Que con- 

forme consulta el gobierno, se excite á los labradores 
de la provincia de Puebla acudan, sí les conviene, á Ias 
necesidades de Mérida de Yucatán, para que como po- 
seedores de primera mano, disfruten lo favorable de es- 
ta disposicion, desterrando las introducciones extran- 
geras á que obligan las circunstancias. 

Orden de 28 de octubre de 1822. 

Aclaracion de la de 11 de julio sobre los derechos que 
deben pagar das harinas extrangeras en Yucatán. 

Con motivo del expediente promovido por el con- 
sulado de la provincia de Puebla sobre la cantidad que 
debe pagar cada barril de harina extrangera que se im- 
porta en Yucatán, el soberano congreso mexicano se 
ha servicio resolver lo siguiente.-l." Que la asigna- 
cion de cinco pesos de contribucion hecha á cada bar- 
ril de harina extrangera, sea precisamente - conteniendo 
eI peso neto de ocho arrobas.-2.0 Que si los barriles 
excediera del expresado peso, se les gradúe la exac- 
cion segun el efectivo que tuvieren á razon de cinco 
reales por cada arroba. 

Decreto de 2 9 de marzo de 1 827. 

Se permite la introduccion de ntaices extrangeros eta 

Yzccatán y otros puntos, bajo ciertas condicioizes. [Véase el 
art. 38 de la ley de 16 de noviembre de 827, la Recopila- 
cion de 835 pág. 96, Y el art. 78 de este arancel pág. 170.1 

1 .O Se permite la introduccion de maices extrange- 
ros en el estado de Yucatán, en los años en' que esca- 
see allí esta semilla.-2.O A los introductores de ellos 
se exime del pago de derechos de importacion de diez 



barriles de harina extrringera por cada cien cargas de 
maíz que introduzcan.-3." La legislatura de aquel es- 
tado, segun el aspecto que presenten sus cosechas, de- 
signará los meses de los años de escasez, en los cuales 
se podrán introducir dichos maices con la gracia con- 
cedida por el art. 2." 4." Lo dispuesto en el art. l." 

. se hace extensivo á los otros estados litorales q u e  se 
- hallen en las mismas circunstancias de necesidad, pu- 

diendo sus respectivas legislaturas designar las 6pocas 9 

en las cuales se. podrán importar maices extrangeros.- 
~llaiiuel Crecencio Rejon, presidente de la cámara de 
diputados.-Demetrio del Castillo, presidente del sena- 
do.-Vicente Güido de Güido, diputado secretario.- 
José Antonio Quintero, senador secretario. 

Decreto de 11 de diciembre de 1833. 

[ S e  omite por hallarse en la pág. 351 de la Recopi- 
lacion de ese mes y año.] 

D I A  12.-Frovide?tcia del ministerio del interior comuni- 
cada al Sr. gobernador del departa9nenio de A!íéxico. 

Qzce se invite á los comerciantes principales de los 
ramos de panaderia, carniceria, tocineria y veleria, á 
bajar y f iar  el precio de estos efectos al que tenian ún- 
tes d e  la ley de del  dia 8 del corriente [p¿íg. 141) ofre- 
ciéndoles indemnizacion. 

Considerando el Exmo. Sr. presidente interino 
que uno de los importantes deberes del gobierno es 
procurar y facilitar á los pueblos todos los medios pre- 
cisos para su c6moda subsistencia, principalmente en 
los tiempos de calamidad y miseria, y habiendo nota- 
do la alteracion que ha sufrido el valor de los comes- 
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tibles y otros artículos de primera necesidad, c~n-m&- 
vo de la reduccion del de la moneda de cobre, se 
ha servido resolver que se excite el celo acreditado de 
V. E., como me hogro de hacerlo, para que llamando 
á los principales comerciantes de los ramos de pana- . 
dería, carnicería, tocinería, veleria - &c. &c., les exhorte 
con toda la energía que inspiran las peligrosas circuns- 
tancias en que se halla la tranquilidad pública de la 
capital, y sus propios intereses, á bajar y fijar el pre- 
cio de esos efectos al que tenian ántes de la ley de 8 
del corriente, influyendo con su ejemplo para que los 
demás tratantes de los mismos giros obren de igual 
manera y hagan algun sacrificio en obsequio del bien 
público; en el concepto de que si los invitados no se 
prestasen espontánea y desinteresadamente, puede V. 
E. ofrecerles una indemnizacion, á cuyo efecto se le 
autoriza, tlesignándoles una parte de los productos de 
la aduana de esta ciudad. 

Bando.-Se prohibe bajo rnz~lta f iar  avisos y rotttlones 
impresos ó manuscritos, czcalquiera que sea su objeto, si 
no es con licencia de la autoridad polifica del lugar 

encarguda de la  policia. 

Este gobierno ha observado que en las críticas cir- 
cunstancias é inquietud de los vecinos acaecidas en los . tres últimos dias transcurridos en esta capital y algu- 
nos otros pueblos del departamento, se ha perturbado 
la tranquilidad pública cuando mas interesaba conser- 
varla, por la rnala inteligencia que se ha dado á los a- 
nuncios de objetos indiferentes que Be han hallado en 
las esquinas. Para evitar la repeticion de este, y que 

25 
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se logre e1 completo restableciiniermto de! órden, como 
medida gubernativa he tenido á bien dictar, pasa que se 
obser~en en esta capital y en todos los lugares del de- 
partamento, los artículos siguiente~.-l.~ Ninguna au- 
toridad 6 corporacion, oficina ni particular, podrá fijar 
E%W~@OS 6 wtukmes impresos 6 manuscritos, sean con 
&&¿O del servicio, de especulacion, interes comun 6 
-particular, si no es can prewia licencia de la autoridad 
política del lugar q.ue est.4 inmediatamente encargada de 
la plieta, &endo ea esta capital la del Sr. prefecto de 
Mt2rrico-2," AJ qge contravenga al artículo anterior, 
m a  corporacion, oficina 6 particular, se le castigará con 
una multa $e 109 pa~a.--3.~ Los agentes de la policía 
celarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, el cuni- 
plimiento de los artículos anteriores- 

n I A  13.-Providencia del ministerio de guerra eomuni- 
cada a2 de hacienda. 

Qzce en considerncion ú la cond?~cta qzce ha obser- 
vado en estos dias la gumnkion de lrc capital, se IB &o- 
ize medi9 remG mas para e2 rancho de cada plaza. 

DIA 14.-Decreto. Abono de tiempo de práctica á D. 
Juan Nepornzscmo Urqt~idi y Cardeña. 

Se  abona al pawnte de jurisprudeucia, D. Juan 
Nepomlaeeao Urquidi y Carckeña, sl tiempo que practi- 
e6 ántes d e  recibir el grado de bachiller en cáaoaes; y 
se le compensa el que dej6 de asistir á lar, cátedras cle 
derecho ptiblico y pa&rio est~blecidas por el reglamento 
p r o v i h l  del gebierno, de 17 de noviembre de 1834, 
con el mayor tiernprs de e~tudio y prhctica que ha teni- 
do.-[Se circuló en el mismo dia par el ministerio del in- 



MARZQ 14 @E 1832. 195 
tericrr.) -331 r e g l c t m ~ p ~ ~ , i s i í i n ~ 1  que se cita es de 12 
de noviembre de 834, y w h ~ l l a  ea l ~ ,  Rsrc.opOlasaclien. de 
ese mes, págs. 563 y s6g'pckmf.e~. 

DIA 15.-P~031ide~cia de la c~manda?2cia genmal de 
Mém-co. 

Circztlccr del &.?sterio de- hacienda. 
Se pide noticzit de los comisos que se hayan decl'a- 

rndo en los juzgados de hacienckc, y de;ta parte que ha- 
ya correspondido al banco de avío en las liqz~idaciones. 
~espectiuas. 

Habiendo manifestacb al! su.pemo gobierno: La jun- 
ta disec$i.va del: banco da avío: iro exlsbia. su swrre%a7 
ría constancia alguna de haberse dado cumpliinkn~o 

a.lgunos jiw.ces &,haciendca: á- lo, &spue.to e i  e1 art. 
9.". da la ley- de 3 l  de. w r z a  de 83& ~~Rec~pilacKtn CEB 
es6 mes pági 229J sobre q ~ e  una; m i t a .  de ioe prtodu,~- 
tos de 10% ef;ectos dec.omi.sacc1~~. dedwida Izo,  que t-w~?- 
6 18. abzab.de, al juez, dmu~c-i.wteri &.c. se d.epensitme 
en la: casa de. moneda de esta capital.,. con dsstiiw;, . al 
foraa.en$o de IB kdwt~ii mioaal, me rnand~ ek Ex-. 
Sr. presjrEiznte interino p-renir  á V., conla Iá? hwo, 
que f o r n ~ s  y! semita! un% netiruii. de  los, ~o@isoslque. has- 
ta. ahora: se hay- d d a r d o  eo ese juzgado, y de Ia, 

pqrte. que l.+. haya, corresponaido al rni*,mp; bwsto. ert 14s 
l.iqu.i~iaci:~ntm ~ + q ~ ~ t u ~ ~ t c l ,  c ~ í ' d ~ d . 9 :  de qrie en) 11ff WCer 

siwo qwdb á! SU: d j j - i ~ ~ & ~ i ~ . n ,  e9& misma ptmte: y se d e  ar 
viso opoi.tun;twen&. pwus que p u d &  em$e~iiw. en. 1 9 ~  
objetos de&gaa&i p@k 1% qisma 1'2%. 

J> 
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Ley.-Se aplican á la casa de moneda de II16xico das má- 
guinas de fabricarla, que se hayan aprehendido ó en  ade- 

lante se aprehendieren. 

Las  máquinas d e  fabricar m o n e d a  [véase la  Reco- 
pilacion de julio de 836, ptíg. 351 que  se hayan aprehen- 
dido, 6 en l o  de adelante se aprehendieren, y sean  úti- 
les á la acuñacion d e  oro y plata, se aplicarán, luego 
que las causas tuvieren estado, á la  casa de moneda  de 
esta capital.-[Se circuló en el  ir~ismo dia por el ministe- 
r io  de hacienda, y se publicó en bando de 8 de abril si- 
guiente.] 

Decreto del supremo gobierno. 

S e  amplia por dos meses el término para bene6cinr 
las letras de  cambio á que se re3eren los decretos que ex- 
presa. , 

El presidente interino cie la república mexicana, á 
los habitantes de ella, sabed: Que en uso de la autori- 
zacion que  me concede la ley d e  20 d e  setiembre últi- 
mo, [Recopilacion de ese mes pág. 1071 lie decretado lo 
siguiente.-Se amplia por  dos meses mas, contados 
desde es ta  fecha, el término para beneficiar las letras 
d e  cambio á que se refieren los decretos  de 20 d e  abril, 
[Recopilacion de abril de 836 pág. 364) 2 de julio, [Re-  
copilaeion de julio de 836 pág. 21 15 d e  setiembre, y 13 
de  diciembre del ano próximo pasado. [ R e ~ o ~ i l a c i o n  
de esos meses págs. 105 y 302.1-[Este decreto del dia 
16 se circuló en el mismo dia por el ministerio de hacien- 
da.] Véase adelante en su fecha el art. 3." de la circztlar 
del referido ministerio de 6 de mayo del presente. It. Véa. 
se el decreto del supremo gobierno de 6 de febrero de 839. 
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Decreto.-Declara aptos á los  mexicano^,^ es+a?ioles y ex- 
trcrrageros por origen, que expresa, para poder obtener em- 

pleos civiles, militares y eclesiásticos de la rep~iblica. 

Los colnprendidos eit las dos partes del articiilo 
'7.0 d e  la 1." ley constitucional [ R e c ~ ~ i l a c i o n  de diciem- 
bre de 836 pág. 3203 están aptos para poder obtener los 
eixipleos civíles, militares y eclesiásticos de la repúbli- 
ca, sin mas restricciones que las que determinan las le- 
yes constitucionales.-[Se circuló en e l  mismo dia por ed 
ministerio del interior.] 

Sobre esta ley de 17 de marzo, véase la Recopilacion 
de S28 pág. 22 1 y las que cita; lu de 83 1 pág. 16, la de 
setiembre de 833 págs. 56 y 126. 

Providencia del ntilzisterio de  hacienda conwnicada á la di- 
reccion general de rentas. 

Que á los que actz~almente desempeiian los destinos de 
las aduanas maritimas, mientras no se les nombre expresa y 

para los mismos empleos, no se les abone otro 
sueldo que el que les estaba asignado ántes de expedirse el 
decreto de 17 defebrero último. [Pág. 85.1 

Providencia del 7r inisterio de hacienda comunicada á la 
direccion general de rentas. 

Aclaracion de la parte 2." del art. 9." de la ley de 
17  de enero Gltimo [púg. 81 que consignó al banco de 
unzortizacion, sin restriccion alguna, todos los créditos acti- 
vos del erario vencidos hastajunio de 836. 

Deseando el supremo gobierno evitar cualquier 
concepto equivocado que pudiera formarse por las ofi- 
cirias de hacienda, al cumplirse con lo clispuesto en la 
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parte 2." del art. de la ley Se 3.7 de :.,raer0 eltimo, 
[pág.  8) que consignó al hanco pnci~pal, sin. restxio- 
cion algqna; todos los créditos activos del erario ven- 
cidos hwta . ,  junio de 836, sea cual fuere su naturaleza y 
ubicacían, exceptuáacrlose solo los productos de dere- 
C ~ O S  marítima$; se h a  servidq dieioper el Exrno. Sr. 
pre~.ident.e interino, que no se haga diferencia entre los 
créditos panri;e& <!e. juicio, y los que no fo sean,, pues 
que to40s poteeecen al r e f e d o  bapoo, clebiendo por 
consiguiente ponerse á su disposicion geveral é indis- 
tintamente; procediéndose en cuanto 'cobro y per- , .. . . . . 
cepcian por las respectiv? oficinas, de hacienda de los 
referidos creditos anterioxes al citado %es de Junio. de 
1836, con total arreglo á las atribuciones 4." y 5.a del 
a ~ t .  18 del reg1ame.nto de. la junta SE6rectiq- 4.eJ ~epetide 
banco, fecha 20 del ~itado enexo, Ep&., 121 en que ex- 
presczqeQte v e  le wdena p!~smever- y ag>ita~ 4 cobro de 
!as w i q t p ~ g  creditos? por medio d e  l~os ?,~pje@dos iecau- 
elores, investi.dqs, con< la, p.-esta d. co.ac tiua' a excep.ci.~n 
de 1% casos que maa* susp,qqder lo..?, q@,c$~.q, & e$a 
inisrna potesta,d 6 petici~q de. 10,s cEeyclo,qeq, pqra cel,e- 
lxar  con ellos transaciones ó concederles quitas. 

Circular de tw direcciom ge?ae~^cal; de rentas. 

GwfciC~ WM pmqidenqia, & j  t@,Mijwie & hq&en- 
$a; 4% !2 CW li!res~@Fl e% qw i! @~+&%pub,*e y. G ~ F -  

czclar a las adqwwg ~anyiI&qq 40s $w$gmqs, ,. dZspo.E2sjo~ , , 

;q 1s ge abril; & 8.3,5, q,tq f~,v?.OZe?4 !p,er4qz reZativcrs 
4 lc i.@r~.~?~qc~on.po.r; el . .~ pqoto  , ... de ,.: Verar;qv~, be. qy.5 qajc? 
?p.? de . . bg(o.nqs y6rc.+.c44,f 4: &, t~oneda,  qsqp4~pZa.,5 a, (q 



mexicana, y se dictan providencias para impedir In cle 
moneda falsa. 

,,En órden de 18 de,abril .de 1833 nie comunicó el 
Exmo Sr. ministro de hacienda lo que sigue.-Habien- 
do dado cuenta al Exrno. Sr. presidente interino con el 
expediente formado á consecuencia del oficio de V. S. 
núm. 356 de 18 de diciembre del afio pr6ximo pasado, 
relativo á la introduccion por Veracruz de un  cajon de 
botones parecidos 6 la moneda mexicana de que acom- 
pañó muestras, conducidos á dicho puerto en el bergan- 
tin Vertu, procedentg de l .~avre ,  y consignados á los 
Sres. Leví y Briavoin; S. E. en su vista ha tenido á bien 
resolver, que el indicado ex~edieute se remita al juez de 
distrito de Veracruz con muestras de dichos botones, 
iguales á las que se remitieron á esta secretaría, para 
que proceda á lo que haya lugar en derecho contra los 
importadores y c6rnplices, teniendo en co>nsideracion, 
que aunque los troqueles no hayan sido abiertos espe- 
cialmente para acuñar rnorreda, ningun particular pue- 
(le hacer uso de las armas de la república y lema adop- 
tado por ley para el tipo de  nuestra moneda en su an- 
verso. Dígolo á V. S. de órderi d~ S. E. para su inte- 
ligencia y efectos correspondientes, incluyéndole ori- 
ginal el expediente de que se trata, con los fines ex- 
presados."-El mismo Esmo. Sr. ministro de hacienda, 
en diversa suprema órden del propio dia 18 de abril de 
1835, m e  dijo tarnbien lo que  copio.-^‘ Di cuerita al 
Exmo Sr. presidente interino csn el oficio de V. s. 
núni. 530 de 26 de marzo último, en que inserta el del 
acl~ninistradar de la aduanct marítima cte. Veracruz, re- 
lativo á la introduccion e n  aquel puerto d s  siete cajones 
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con 762 docenas de botones de metal blanqueados, 
los cuales se hallan grabados los tipos de la morleda es- . 
parlola en unos, y las armas~na~ionales en otros, por lo 
que el citado adtninistrados cietiivo dichos cajones, que 

fueron conducidos por la fragata francesa Arago, proce- 
dente del Havre, y. consignados á los Sres. Levergerher- 
inano; y S. E. en s u  vista y la: de lo informado sobre el 
asunto por el contador de la seccion segunda de esa di- 
reccion general, ha tenido á bien resolver, que en mane- 
ra alguna se permita la circulacion de los botones que 
tienen el tipo de la moneda de nuestra república, ni de 
los que tienen el que us6 en tiempo del gobierno español 
y principios de nuestra independencia: que adernás ha- 
-a V. S. se pase el expediente respectivo al juez íle b 

distrito de Veracruz, con muestras de los botories igua- 
les á los que se remitieron á esta .secretaría, para que 
proceda á hacer la averiguacion cori.espondientesobre 
el origen de donde sc hayan adquixido las matrices pa- 
ra la acufíacion de los mencionados botones, avisando 
oportunamente las resultas, y procediendo desde luego 
contra los importadore3 y cómplices á lo que 1iaya.l~- 
gar en derecho. Digo10 á V. S. de suprema órden pa- 
ra los cfectos correspondientes."-Finalmente, el Sr. 
sub-secretario de hacienda en 6rden d e  6 del actual, 
qlie he recibido hoy, me manda circule las insertas su- 
premas disposiciones á fin que tengan printual obser- 
vancia, enviándose copias á los periódicos de esta ca- 
pital para conocimiento del comercio, y previniéndose 
alas aduanas que obren con el mayor celo en el recono- 
cimiento de ~nercerías y otros efectos donde pueda in- 
troducirse moneda falsa, botones otras piezas Seme- 
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jaiites; bajo el concepto de que ya el supremo gobier- 
no se ocupa de dictar las medidas convenientes acerca 
de la prohibicion de importar esta clase de mercancía, 
por los abusos que  puedan hacerse con perjuicio de la 
hacienda pública, del comercio y de los particulares, y 
ofensa de la mora1 pública, detrimento del decoro del 
gobierno y agravio de las leyes.-Comunícolo á V. to- 
cio para s u  inteligencia y efectos correspondientes, ea- 
perando me avise el recibo de esta circular. 

Por  decreto del szcprerno gobierno de este dia sein- 
dultó al soldado de la primera brigada de artilleria Pe- 
dro Me~zcbza, de la pena capital íG quefztk sentenciado, 
previnié?zdose se le imponga otrn extruordinar-ia. 

Providencia de la cornc~ndmcia general de México. 

?&de desde este dicc se pase h 2a mayoria de plaza 
rtniz noticicc de los haberes que de la comisurin perciban 
los cuerpos de la guarnicioig, expresando la fuerza que 
tiene cada uno nl t i e v o  de laspercepciones, áfin de que 
la referida comandancia pueda saber las cantidades con 
que son atendidos dichos cztevyos pnra hacer las  gestio- 
?¿es que juzgue convenientes.-En este mismo dia se dic- 
ió por la misma comandancia general otra providencia 
en que se mandó que los caudales que recibiesen los cuer- 
pos, de la comlsaria, se invirtieran con preferencia en la 
~ilnizfeneioiz de los soldados, y que si resttltaba alg-un so- 
brante se .i-epnrtiese u proporcioiz entre los Sres. gefes y 
oficiales propietarios ó agregados, haciendo responsables 
tí dichos gefes del (cumplimiento de esta disposicion. 

26 
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Providencia de la comandancia general. 

Que se recuerde en la órden general del din lo pre- 
zyenido en la ordenanza, sobre que desptses de las oracio- 
nes no se toqz6e~z tambores ni aun para retirarse las tro- 
pas de algurz servicio en qtde á esa hora estuviere~z enz- 
pleados. 

D ~ A  20.-Ley. Reg-lc~mento provisional para el gobier- 
no interior de los departamentos [ l ] .  

Del  gobierno interior de los departamentos. 
Art. 1. El gobierno interior de los departamentos 

estará á cargo de los gobernadpres, juntas departamen- 
tales, prefectos, sub-prefectos, ayuntamientos, alcaldes 
y jueces de paz. 

D e  los gobernndores. 
Art. 2. En cada departamento habrá un gobernador, 

nombrado por el presidente de la república á propuesta 
en terna de la respectiva junta departamental, sin obli- 
gacion de sujetarse á ella en los departamentos fronte- 
rizos, y pudiendo devolverla una vez en los demás.- 
Art. 3. El tiempo de su diiracion y las calidades para 
ser electo, son las que detalla la sexta ley constitucio- 
nal.-Toca á los gobernadores:-l." Cuiclar de la con- 
servacion del 6rden público en lo interior del departa- 
mento.-2." Disponer de la fuerza armada que las le- 
yes les concedan con cse objeto, y á falta de ella, 6 no 
siendo suficiente, pedir la necesaria al comandante mi- 

[l] Sobre la materia de esta ley véase la Recopilaci~i2 
de diciembre de 836 págs. 367 á 75, sexta ley constity- 
cional. 
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litar, quien no podrá negarla.-3.0 Publicar sin demo- 
ra, cutnplir y hacer cumplir las leyes y decretos del con- 
greso y circularlos oportunamente á las poblaciones del 
departari1ento.-4.0 Cumplir tambien y hacer cumplir 
los decretos y órdenes del gobierno general y las dis- 
~osiciones de la junta departamental, prévia la aproba- 
cion del congreso, en los casos que la necesiten, segun 
la sexta ley constitucional.-5.0 Pasar al gobierno ge- 
neral, coi1 su informe, todas las disposiciones de la jun- 
ta clepartamenta1.-6.O Nombrar á los prefectos, apro- 
bar el nombramiento de los sub-prefectos del heparta- 
mento, confirmar el de los jueces de paz, y remover á 
cualquiera de estos funcionarios, oido préviamente el 
dictámen de la junta departamental en cuanto á la re- 
mocion.-7.0 Nombrar tambien á los empleados del de- 
partamento, cuyo nombramiento no este reservado á al- 
cuna otra aut~ridad.--S.~ Suspender hasta por  tres me- 3 

ses, y privar aun de la mitad del sueldo por el mismo 
tiempo, á los empleados del departamento.-9.0 Sus- 
pender á los ayuntamientos del departamento con acuer- 
do cte la junta departan~ental.-lO.O E n  caso de que 
usen de alguna de las dos atribuciones anteriores, cia- 
rán inmediatamente cuenta al gobierno general, para 
que este, segun sus facultades, determine lo que crea 
conveniente con respecto á la suspension.-1 1 .O Con- 
ceder licencia por motivo justo, hasta por dos meses en 
cada un año, á los empleados de gobierno para separar- 
se de sus  destinos. Si fuere para mayor tiempo, se ne- 
cesita que el gobernador obre de acuerdo con la junta 
departamental.-l2.O Resolver gubernativamente, y sin 
ulterior recurso, las dudas que ocurran sobre eleccio- 

)) 



iies rle ayuntamientos, y admitir 6 n6 las renuncias de 
sus individu0s.j-13." Ejercer, en union de la junta de- 
partamental, con voto de calidad en caso de empate, la 
exclusiva de que hablan los artículos 12 en la atribucion 
17, [Recopitacion de diciembre d e  836 pág. 3591 y el 22 
dn la 8." de la quinta ley constitucianal. [Recopilacion 
de dicho mes pág. 363.1-14." Excitar á los tribunales y 
jueces para la mas pronta y recta administracion de jus- 
ticia, poniendo en conocimiento de las autoridades su- 
periores respectivas las faltas de los inferiores.-15." 
Vigilar sobre las oficinas de hacienda del departamento 
en los términos que prevendrá la ley.-16." Cuidar de 
la salud pública del departamento, touiando, con acuer- 
do de la junta, las medidas oportunas para su conser- 
vacion: en caso de epidemia darán cuenta inniediata- 
mente al gobierno general á fin de que este lo haga al 
congreso y se faciliten los recursos necesarios.-17.0 
Celar sobre q u e  el reclutaniiento para el ejército se ar- 
regle á las leyes vigentes, y dictar, de acuerdo con la 
junta, cuantas medidas estime oportunas para que en la 
ejecucion de ~iquelias se evite cualquiera vejacion y des- 
6rden.-18." Cuidar muy particularmente de que no  
falten e n  todos los pueblos del departamento escuelas 
de primeras letras, y que los maestros y maestras reu- 
nan ií l a  moral mas sana y buena conducta, la compe- 
tente aptitud, atendidas las circunstancias del lugar.- 
Arl. 4. Podrán imponer gubernativamente y sin ulte- 
rior recurso, hasta doscientos pesos de multa, que en- 
trarán a l  fondo de propios y arbitrios del lugar á donde 
pertenezca el multado, 6 hasta un mes de obras públi- 
cas 6 doble tiempo de arresto á los habitantes del de- 
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partaniento que los cilesobedezcan y falten al respeto, 6 

de cualquiera modo turben la tranquilidad pública, ar- 
reglánclose á las circunstancias de los individi~os y oyén- 
dolos sumaria y verbalmente en caso que lo pidan. Pe- 
ro con respecto á las faltas que tengan pena designada 
por la ley, se observarán las disposiciones vigentes.- 
Art. 5. Oirán las quejas contra los funcionarios del go- 
bierno departamental, y podrán imponerles gubernativa- 
mente, y sin ulterior recurso, hasta cincuerita pesos tle 
multa, que se aplicarán al mismo fondo cle propios y 
arbitrios, por faltas del resorte del gobierno; pero tam- 
bien los oirán sumaria y verbalmente en caso que10 pi- 
dan.-Art. 6. Podrán destinar á los vagos, ociosos y 
sin oficio coilocido, por el tiempo necesario á su cor- 
reccion, á los establecimientos corisagrados & ese obje- 
to, 6 á 106 obrages ó haciendas de labor en que  los re- 
ciban voluntariainente, quedando al arbitrio del destina- 
do escoger entre el carnpo 6 el obrage.-Art. 7. Cuan- 
do lo exija la tranquilidad pública podliin expedir 6rderi 
por escrito para catear determinadas casas y para ar- 
restar á cualquiera persona: mandarán sin ese requisito 
que se  asegure al delincuente infragaati, poniendo en 
ambos casosá los arrestados dentro de tres dias á dispo- 
sicion del juez coinpeteiite, á quien rnanifestar6n por 
escrito los motivos del arresto.-Art. 8. Previo infor- 
nie de  los prefectos, y oido el dictámeii d e  la junta de-  
partamental, podrán conceder licencia & los ayunta- 
mientos 6 autoridades encargadas de  la ndministracio:l 
é: inversion de los fondos municipales, para los gasto s 
extraordinarios que se dirijan á objetos de necesidad 6 
utilidad comun.-Art. 9. E n  casos de necesidad 6 por 



motivos de conveniencia pública, podrún conceder f i- 
cencia á las mismas autoridades, prévia anuencia de la 
junta departamental, para enagenar algunos de los bie- 
nes cle propios y arbitrios, y cualquiera cesion, dona- 
cion 6 contrato hecho sin ese requisito, será nulo y d e  
iiingun valor.-Art. 10. Expedirán el título correspon- 
diente á los empleados que con ai-reglo á las leyes sean 
d e  su no~ilbramierito.-Art. 11. Usarán de firma ente- 
ra  en la publicacion de las leyes y decretos, en las or- 
denanzas inunicipales de los ayuntamientos, en los re- 
glamentos de policía ipterior del departamento, en los 
títulos que expidan, en la correspondencia con los al- 
tos poderes cle la nacion, con las juntas departamenta- 
les, supreznos tribunales, gobernadores dc los departa- 
mentos, M. R. arzobispo, RR. obispos, cabildos ecle- 
siásticos, provisores y coinandantes generales. E n  los 
demás negocios bastará que pongan media firma.- 
Art. 12. E n  las asistencias públicas presidirán á 

todas las autoridades del departamento-Art. 13. Pre- 
sidirán tambien á las juntas departamentales cuan- 
do concurran á sus sesiones; pero no  tendrán voto 
sino en caso de  empate, y en aquellos asuntos que se  los 
concede la constitucion, 6 en adelante les concedieren 
las leyes.-Art. 14. Si por cualquiera ~riotivo se hallaren 
en alguna poblacion del departamento, podrán presidir 
sin voto las sesiones del ayuntamiento.-Lirt. 15. Nom- 
brarán y removerán libremente al secretario del gobier- 
no  ciepartamental; pero ni para este encargo ni para pre- 
fecto pueden elegir á ningun emnleado A piiblico, sin pré- 
via anuencia de la autoridad que le nonibr6.-Art. 16. 
S u  residencia ordinaria será en la capital del departa- 
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riiento, y para separarse de ella necesitan permiso del 
presirlerite de la república, 6 de  la junta departamental, 
si la ausencia fuere de pocos dias y el motivo muy gra- 
ve y urgente, d e  modo que no puedan ocurrir al gobier- 
no general.-Art. 17. Serán el conducto ordinario de 
comunicacion entre 10s supremos poderes de  la nacion 
y las juntas departamentales, y entre estas y las autori- 
dades de los departamentos.-Art. 18. Los gobernado- 
res, así propietarios como interinos, tendrán tratamien- 
to de excelencia en todo lo de  oficio.-Art. 19. E l  go- 
bierno, oyendo á la respectiva junta departamental, y de  
acuercio con el consejo, propondrá al congreso el suel- 
do de  cada uno cte los gobernaclores, teniendo en con- 
sideracion las circunstancias particulares de los depar- 
tos, y sin que dicho sueldo pueda exceder de  cinco mil 
pesos ani1ales.-Art. 20. En las faltas temporales del 
gobernador se nombrará un interino, del misrno modo 
que el propietario, debiendo tener las calidades que es- 
te. Si la falta fuere de poca cturacion, se hará cargo 
del gobierno el secular mas antiguo de los individuos de  
la junta departamental, lo mismo que en el intervalo que 
haya desde la falta del propietario hasta el nombramien- 
to del interino.-Art. 21. Los gobernadores al entrar 
á servir su destino prestarán juramento en nianos ciel 
que presida la junta departamental y ante esta, de guar- 
dar v hacer guardar las leyes constitucionales, y de cum- 
plir fielmente las obligaciones de  su encargo, siendo res- 
ponsablespor las ii~fracciones que cometan 6 no inipidan. 

D e  las secretarias del gobierno departamental. 

-4rt. 22- E n  cada departamento habrá una secreta- 
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ría para el despacho de los asuntos de su gobierno in- 
terior.-Art. 23. Los gobernadores, oyendo á los res- 
pectivos secretarios, propondrán al presiciente de la re- 
pública el número de dependientes que juzguen indis- 
pensable para el buen servicio de las secretarías y las 
dotaciones que en su concepto deban gozar.-Art. 
24. El presidente oirá sobre la materia á la respectiva 
junta departamental y al consejo, y con su informe pa- 
sar& el expediente al congreso para su res01ucion.-Art 
25. Miéntras el cuerpo legislativo decide lo que tenga 
Ct bien, podrá el presidente, de acuerdo cori. el consejo, 
aprobar interinamente en los términos que le parezca, 
la planta de los en~pleados y sus dotaciones-Art. 26. 
Ear fa provision de las plazas de las secretarías, se res- 
petará la propiedad de los que las sirvan al tiempo de 
SU arreglo.-Art. 27. En defecto (le estos 6 porque en 
lo absoluto no merezcan la confianza de sus respectivos 
mobernadores, se podrá proponer á otros individuos; 
h 

pero en este caso se preferirán precisamente, y supues- 
ta ia aptitucl necesaria, á aquellos que disfruten sueldo 
ó pension del erario público.-Art. 28. El secretario 
ser& el gefe inmediato de la oficina y formará un regla- 
mento para el gobierno interior de la misma, que pasa- 
rá al gobernador, & fin de que lo apruebe 6 reforme se- 
wun lo crea mas conveniente.-Art. 29. El secretario 5 

autorizará con firma entera lspublicacion y circulacion 
cie las leyes, decretos y órdenes de los supremos pode- 
res, las disposiciones de ln  jiinta departamental, las or- 
denanzas municipales de los ayuntamientos, los regla- 
inentos de policía interior del clcpartamento, y los títu- 
los, 6 despachos que expida. el gobernador.-Art, 30. 
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Llevará, b<o su firma, la correspondencia del goberna- 
dor con las autoridades inferiores, ciñéndose á 10s pun- 
tos que le diere rubricados, y será responsable en la 
parte que saliere fuera de ellos.-Art. 31. LO será tanl- 
bien de la falta de los expedientes, leyes, decretos, 6r- 
denes y demás papeles que deban obrar en la secreta- 
ría.-Art. 32. Así él como sus subalternos asistirán to- 
dos los dias á la oficina: respecto de los feriados, se ob: 
servará lo que disponga el reglamento interior de ella: 
cuidará de que aquellos cumplan fielrrieníe sus respec- 
tivas obligaciones, y desempeñará cuanto el referido re- 
glarneiito pusiere á su cuidado.-Art. 33. Ni el secre- 
tario ni los dependientes de la oficina podrán pedir ni 
aceptar g a p  ni emolumento alguno por el ciespacho r l e  
ninguna clase de negocio; pero se cobrará á los intere- 
sados el valor clel papel sellado en que, segun las leyes, 
deban extenderse los docunlentos.-Art. 34. Teniir5 
tratalniento de señoría en todo 10 de oficio.-Art. 35. 
Cada uno de los gobernadores propondrá al presiden- 
te de la repíiblica el sueldo que juzguen deben gozar los 
secretarios, sin ilue pueda exceder de dos mil y quinieri- 
tos pesos anuales.-Art. 36. E l  presjdente oirá al eon- 
sejo y á la respectiva junta departamental, y con su  in- 
forme pasará el expediente al congreso para sil resolu- 
cion, pudiendo entretanto, de aeuerdo con el consejo. 
aprobar la dotacion cliie estime justa. [Véase el art. 54. J 
-Art. 37. Para ser secretario se requiere: ser ciiidada- 
no mexicano en ejercicio de sus derechos: mayor <le 
veinticinco años y del estado secular.-Art. 38. El se- 
cretario, al entrar á servir s u  comision, hará en manos 
del gobernador y ante la junta departamental, jaramen- 

27 
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to de guardar y hacer guardar las leyes constituciona- 
les, y de  cumplir fielmente las obligaciones de su encar- 
go, siendo responsable de las infracciones que corneta 
6 no impida. 

De lasjuntas departamentales. 

Art. 39. E n  cada departamento habrá una junta que  
se llamará departamental, compuesta de siete indivi- 
duos-.Art. 40. Estos serán elegidos por los mismos 
electores que han d e  nombrar á los diputados para el 
congreso, verificándose la eleccion precisamente al dia 
siguiente de haberse hecho la de los diputados.-Art. 

S 
41. Se elegirán tambien siete suplentes del mismo xno- 
do que los propietarios, y que ocuparán el lugar c!e es- 
tos segun el órden de su nombramiento, en caso de 
muerte 6 impedimento legal aprobado por la junta, de 
acuerdo con el gobernador.--Art. 42. Las juntas de- 
partanlentales se renovarán en s~ totalidad cada cua- 
tro años, comenzando á funcionar el dia 1.0 de enero 
inmediato á la e1eccion.-Art. 43. Las elecciones de 
ellas se calificarán por las que acaban, de acaerclo con 
el gabernacior, y con sujecion á lo que despues resol- 
viere el senado, al que se clará cuenta inmediatamente 
sin perjuicio de la posesion.-Art. 44. Para ser miem, 
bro de la junta departamental se necesitan las mismas 
calidades que para ser  diputado.-Art. 45. Toca  á las 
juntas del~aitamentale~:-l.O Iniciar las leyes relativas 
j impuestos, educacion pública, industria, comercio, 
administracion municipal y variaciones constitucionales, 
conforme al art. 26 de la tercera ley constitucional- 
[12ecopiCncion de diciembre de 836 pág. 334.1-2." Eva- - 
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cuar los informes (le que trata el art. 28 de la misma ley 
[ R e c ~ ~ i l a c i o n  id. id. J -3 .O Establecer escuelas de  pri- 
mera educacion cn totlos los pueblos cle su departa- 
mento, dotánctolas competentemente <-le los foncios de 
propios y arbitrios, donde los haya, é imponiendo mode- 
radas contribuciones donde falten.-4.0 Disponer la a- 
pertura y mejora de los caminos interiores del departa- 
mento, estableciendo moderados peages para cubrir sus 
costo~.-5.~ Dictar todas las dispociones convenien- 
tes á la conservacion y mejora de los establecimientos 
de instruccion y beneficencia pública, y las que se diri- 

- jan al fomento de la agricultura, industria y comercio; 
pero si con elias se gravare de algun modo á los pueblos 
del departamento, no se pondrán en ejecucion, sin que 
previamente sean aprobadas por el congreso.-6." Pro- 
mover por medio del gobernador cuanto convenga á la 
prosperidad del departamento en todos sus ramos, y al 
bienestar de  sus pueblos.-7." Formar con el gober- 
nador las ordenanzas municipales de  los ayuntainientos, 
y los reglamentos de ~ o l i c í a  interior del departamento. 
Estas ordenanzas, las disposiciones que se dicten confor- 
ineá l as fa~ul tades3 .~y4.~ ,  y las que segun la 5."no necesi- 
ten prévia aprobacion, podrán desde luego ponerse eri 
práctica, pero con sujecion á lo que despues resolviere el 
congreso.-8." Examinar y aprobar las cuentas que de- 
ben rendirse dela recaudacion éinversion de los propios 
y arbitrios.-9." Consultar al gobernador en todos los 
asuntos que éste se lo exija.-10.0 Excitar al supremo 
poder conservador para  que declare cuándo está el 
presidente de  la república en e1 caso de renovar todo 
el ministerio por bien de la nacion.-11.0 Hacer las 

>) 
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elecciones del presidente de la república, rnicrnbros del 
supremo poder conservador, senadores é individuos d e  

la suprema corte de justicia y marcial, segun está pre- 
venido en las respectivas leyes ~onstitucionales.-l2.~ 
Proponer al gobierno general terna para el nombra- 
miento de gobernador, verificándolo la primera vez á 
tos ocho dias de publibada esta ley en la capital <te1 de- 
partamento.-13.0 Ejercer, en union d e  este, la ex- 
clusiva de que  hablan los artículos 12 y 22 de la quinta 

ley c.onstituciona1 en el nombramiento de los magis- 
trados y jueces. [Recopilacion de diciembre de 36, págs. 
356 y 3591-14.0 Formar y dirigir anualmente la esta- 
dística de su departamento al gobierno general, con l a ~  
observaciones que crean convenientes al bien y pro- 
gresos del departarriento.-15.0 Fijar, de acuerdo con 

, el gobernador y con presencia de las circunstancias de 
las poblaciones, el número de alcaldes, regidores y sin- 
dicos que deben tener cada uno de los ayuntamientos, 
sin que puedan exceder los primeros de seis, los se un- P 
dos de doce y los filtimos de dos.-16.O Dar parte al go- 
bernador, y tambien al presidente de la república, de @ 

los abusos que noten en la administracion de las rentas i 
1 

públicas, sin que con pretexto de este encargo se entro- i 
metan en las funciones de los respectivos empleados. .- 
-Amt. 46. Cada junta se formará un reglamento pa- 
.ra su gobierno i n e r o r - r .  47. Para que haya 
junta es necesaria la concurrencia de cuatro de sus 
miembros á lo ménos.-Art. 48. Las comunicacio- 
nes de la junta se firmarán por el vocal mas antiguo 
delos presentes y por el secretario.-Art. 49. Cada u n o  
de los miembros de las juntas será responsable por el R- 
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dictárnen tie las mismas que dieren al gobernador con- 
tra ley expresa, particularmente si es constituciona] 6 
por col-iecho 6 soborno.-Art. 50. Las juntas tendrán 
tratanriiento cte excelencia: s u s  miembros el de serloria 
en todo Io de oficio, y serán indemnizaclos con mil 
quinientos pesos anuales.-ArC. 51. Cada uno de los 
vocales cie las juntas prestará en manos del gobe-rnador, 
y si aquella está instalada ante la ixiisma, juramento de 
guardar y hacer guardar las leyes constitucionales, y 
de cumplir fielmente las obligaciones de s u  encargo, 
siendo responsables de las infracciones que come- 
tan 6 no impidan.-Art. 52. Cada junta tendrá una 
secretaría compuesta de un secretario y dos subalter- 
nos, nombrados por la misma corporacion á pluralidad 
absoluta de votos.-Art. 53. Cada tina de las jrintas pro- 
pondrá al presidente de la república las dotaciones que 
en  su c.oncepto deban gozar los dependientes de sus se- 
cretarías, sin que ni la del secretario pueda exceder de 
mil doscientos pesos anuales.-Art. 52.  El presidente 
oirá sobre el particular al consejo, y con su informe pa- 
sará el expediente al congreso para su resolucion, 
obrando mientras este decide, conforme á lo dispuesto 
en el art. 36 de esta ley.-Art. 55. Los individuos que 
se ocupen en estos destinos, serán precisamente de los 
que disfruten sueldo 6 pension del erario público, siem- 
pre que haya en ellos la aptitud necesaria.-Art. 56. 
El secretario será el gefe inmediato de 13 oficina, for- 
mará un reglamento para su  gobicrno interior, que pasa- 
rá al exámen y aprobacion de  la junta y será respon- 
sable de la falta de expedientes, leyes, decretos, 6r- 
denes y demás papeles que deben obrar en la secretaría. 



-Art. 57. Para ser secretario se necesita ser cíu- 
dadano mexicano en ejercicio de sus derechos, ma- 
yor de veinticinco años.-Art. 58. El secretario, al 
entrar á servir s u  destino, prestará en manos del que 
presida la junta departamental, y ante ella, juramento 
de guardar y hacer guardar las leyes constitucionales, 
y de cumplir fielmente las obligaciones de su empleo, 
siendo responsable de las infracciones que cometa 6 no 
impida.-Art. 59. Restricciones de los gobernadores y 
juntas departamentales:-l." Ni con el titulo de arbitrio 
ni cori cualquiera otro podrán imponer contribuciones, 
sino en los términos que expresa la sexta ley consti- 

Y 

tucional, ni destinarlas á otros objetos que los señala- 
dos por la misma.-2.0 No podrán adoptar medida al- 
guna para levantamiento de fuerza armada, sino en el e= 

caso que expresamente estén facultados por las leyes 
para este objeto, 6 en el de que se les ordene por el go- 
bierno general.-3." No podrán usar de otras faculta- 
des que las que les señala la expresada ley, siendo la 
eontravencion á esta parte del artículo, y las dos ante- 
riores, caso de la mas estrecha responsabilidad.-Art. 
60. No podrán los individuos de las juntas departamen- 
tales renunciar sus  encargos sino con causa legal, califi- 
cada por la misma junta, de acuerdo con el gobernador. 

. 
De los prefectos. 

Art. 61. En ca.la cabecera de distrito habrá un pre- 
fecto, nombrado por el gobernador y confirmado por el 
gobierno general: durará cuat,ro años y podrá ser re- 
electo.-Art. 62. Para ser prefecto se necesita: ser ciu- 
dadano mexicano en ejercicio de sus derechos: natu- 
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ral 6 vecinf) del departamento, rnayor <te treinta años, 
, 

y poseer un capital fisico 6 moral que le produzca por 
lo ménos mil pesos anuales.-Art. 63. Toca 5 los pre- 
fectos:-l." Cuidar en su distrito del órden y tranquili- 
daci pública, con entera sujecion al .gobernador.-2." 
Publicar sin demora, cumplir y hacer cumplir las leyes 
y decretos del congreso que reciba del gobernador, y 
circularlos oportunamente á las poblaciones del distri- 
to por medio de los sub-prefectos, de quienes recojerán 
el correspondiente recibo.-3." Cumplir y hacer cum- 
plir los decretos y órdenes del gobierno general, las 
disposiciones de la junta departamental y del respectivo 
uoberna6or.-Art. 64. Para dar lleno á las atribuciones a 

anteriores podrán en su distrito imponer gribernativa- 
mente iiasta cien pesos de n~ulta, que se aplicarán al 
fondo de propios y arbitrios del Iilgar 5 donde perte- 
nezca el multado, ó hasta quince dias de obras públicas 
ó doble tiempo de arresto á los que los desobedezcan y 
falten al respeio, 6 de cualquiera rnodo turben la tran- 
qu~l ida~ l  pública, arreglándose á las circunstancias de 
los inrtividi~os, y oyéndolos srimaria y verbalinente, en 
caso que lo pidan. Pero con respecto á las faltas que 
tenganpena establecida por la ley, se observarán las dis- 
posiciones vigentes.-Art. 65. Oirán las quejas contra 
los funcionarios clel . gobierno del distrito, y podrán iin- 
ponerles gubernativamente hasta treinta pesos de miil- 
ta, que se nplicarUn al fondo de propios y arbitrios del 
lugar  del rriultado, por faltas tlel resorte del gobierno; 
pero e n  caso que juzguen que deben suspenderse, da- 
rán cuenta al gobernador para que determine lo conve- 
niente.-Art. 66. Resolverán gubernativamente las du- 
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clas que ocurran sobre elecciones de y 
admitirán 6 n 6  las renuncias de siis individuos y las d e  
los jueces de paz, sin que los interesados queden impe- 
didos por esta facultad para ocurrir en derechura al go- 
bernador.-Art. 67. Si alguno se creyere agraviado en 
los casos de los tres artículos anteriores, podrá ocur- 
rir al gobernador, quien sin ulterior recurso, determi- 
nará lo que estime justo.-Art. 68. Cuando lo exija la 
tranquilidad pfiblica 6 la averiguacion de cualquíera 
delito, podrán expedir órden por escrito para catear 
determinadas casas y para arrestar á cualquiera perso- 
na: mandarán sin ese requisito que se asegure al delin- 
cuente infraganti, poniendo en ambos casos á los arres- 
tados dentro de tres dias á disposicion del juez compe- 
tente, á quien manifestarán por escrito 10s motivos del 
arresto.-Art. 69. Previa anuencia del gobernador, 
podrán destinar á los vagos, ociosos y sin oficio 
conocido, por el tiempo necesario á su correccion, 
á los establecimientos consagrados á ese objeto, 
6 á los obrages 6 haciendas de labor, en que los 
reciban voluntariamente, quedando al arbitrio del e 
destinado escoger entre el campo 6 el obrage. - 
Art. 70. Excitarán á los tribunales á la mas pronta 
y recta administracion de justicia, avisando al gober- 
nador de los defectos que noten en los jueces; pero sin 
mezclarse en sus  funciones.-Art. 71. Procurarán con 
especial esmero que en los pueblos todos del distrito 
no falten escuelas de primeras letras, y que los niños 
asistan á ellas con la posible puntualidad.-Art. 72. 
Cuidarán muy escrupulosamerite de que á la buena 
conducta y moral mas sana rerinan los maestros y niaes- 



tras I ~ I  aptitud necesaria, atendidas las circunstancias del 
l u g a r - t .  73. Si la falta de fondos ímpidiere el esta- 
blecimiento de escuelas, ocurrirán al gobernador para 
que lo haga á la junta departamental.-Art. 74. Conee- 
derán 6 negarán á los menores licencia para casarse 
en los términos y casos que lo practirsaban los presi- 
dentes de las chancillerías, por cédulas de 10 de abril 
de 1803, [véase la nota estampada despues del art. 1911 
y si alguno se creyere agraviado por su  decision podra 
ocurrir al gobernador, suspendiéndose entre tanto el 
efecto de aquella, siempxe que el ocurso se presente 
al prefecto dentro de ocho dias para que lo eleve á 
aquel funcionario.-Art. 75. La anterior facultad con- 
cedida á los prefectos no impide á los interesados el 
ocurrir directamente al gobernador, y en tal caso, así 
corno en el de la segunda parte del articulo anterior, 
este funcionario consultará con la junta para conceder 
6 negar Ia licencia.-Art. 76. Propondrán al goberna- 
dor cuantas medidas estimen oportunas para. el fomen- 
to  de la agricultura y de todos los ramos de industria, 
instruccion y beneficencia piiblica, y para la ejecuciori 
de las obras nuevas de utilidad comun y reparacion de 
las antiguas.-Art. 77. Arreglarán gubernativ~mente'y 
conforme á las leyes el repartimiento de Cierras coma- 
nes en los pueblos del distrito, siempre que sobre ell&s 
no haya litigio pendiente en los tribunales, quedando B 
los interesados s u  derecho á salvo para ocurrir al go- 
bernador, quien sin ulterior recurso decid5rá lo más 
conveniente, cle acuerdo con la janta departaiilenta1.- 
Art. 78. Celarán ~iiuy particularmente sobrc'la próp'hk 
wacion y conservacion del puz vacuno.-Art. 79: Ma- O 

2 8 
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rá~: qrie los sub-prefectos, ayuntamientos y jueces de 
paz cumplan fielmente con sus respectivas obligacio- 
nes, y que no se excedan de sus facultades.-Art. SO. 
E n  la ac~níinistracion é inversion de los fondos de pro- 
pios y arbitrios de los pueblos, ejercerán la sobre- 
vigilancia que les dieren las ordenanzas de los ayunta- 
mientos.-Art. 81. Las mismas ordenanzas dirán el 
manejo ó sobrevigilancia que hayan de tener los pre- 
fectos en la propia clase de bienes, no habiendo ayun- 
tamiento en la cabecera del d is t r i t0 .h- t .  82. Nom- 
brarán á los sub-prefectos, remitiendo oportunan~en- 
te el nombraniiento al .gobernador para que pueda 
recaer su aprobacion.-Art. 83. Si por estravío del 
correo ó par cualquiera otro motivo iio hubíere 
llegado en tiempo oportuno la contestacion del go- 
bernador, el electo entrará á servir su comision el l." 
de enero del año en que toque la renovacion periódica, 
sin perjuicio de lo que resuelva aquel funcionario.- 
Art. 84. Nombrarán tambien á los jueces de paz del 
distrito, á propuesta que les harán los sub-prefectos de 
los respectivos partidos, observándose lo dispuesto en 
los dos artículos anteriores.-Art. 85. Los prefectos, en 
los partidos donde no haya sirb-prefecto, ejercerán todas 
las atribuciones que se conceden á este funcionario.- 
Art. 86. Los prefectos comunicarán s u  nombramiento 
á los nuevos sub-prefectos por medio de un oficio, de 
que pasarán copia á los que acaban para que tambien 
10 participen oficialmente á las autoridades del partido. 
-Art. 87. Del mismo modo se comunicará el nombra- 
miento á 10s nuevos jueces de paz y á los que cesan, 
para que estos lo pongan en conocimiento de quienes 
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co r re~~onda . -~ l r t .  88. Velarhn sobre que el recluta- 
miento para el ejército se arregle á las leyes vigentes, y 
dictar-án todas las medidas de su resorte para que e n  la 
ejecucion cle aquellas se evite cu:ilqtiiera des6rden.-Art. 
89. Dictarán las providencias oportilnas para propor- 
cionar bagages, alojamientos y demás stibniinistros que 
deban hacerse á las tropas, arreglándose á las dispo- 
siciones vigentes.-Art. 90. Requerirán del comandan- 
te militar la fuerza necesaria para la conservacion ó 

rest&lecimiento de la tranquilidad pública., y para la 
seguridad de los catninos.-Art. 91. Procurarán que vi- 
van en poblado los habitantes del distrito tlispersos en 
los campos.-Art. 92. Los prefectos, al encargarse de 
su comision, recibirán por inventario to<los los expe- 
dientes, leyes, decretos, órclenes y demás papeles per-  
tenecientes á la prefectura, y entregarán del mismo 
modo á sus sucesores, siendo responsables del estra- 
vío que pactezcan aquellos documentos.-Art. 93. Vi- 
sitarán sus distritos sin graváir~en alguno de los pue- 
blos, una vez lo menos en los cuatro años que debe 
durar su encargo, y formando iin expecliente circuns- 
tanciado de  visita lo remitirán con su inforirre al gober- 
nador, pudiendo tomar por sí las medidas convenientes 
que estén en la órbita de sus facultades para corregir 
los abusos que noten.-rirt. 94. En las asistencias pú- 
blicas presidirán á todas las autoridades del distrito.- 
Art. 95. Podrán presidir, sin voto, el ayuntamiento de 
la cabecera y cualquiera otro de las poblaciones del 
distrito; pero lo tendrán para decidir en  caso de  em- 

, 
pate.-Art. 96. Serán el conducto ordinario de comu- 
nicacion entre el gobernador y las aritoriclades subal- 

3 j  
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ternas del distrito, y cualquiera ocurso de estas á aquel 
deberán aconlpañarlo con su respectivo informe.-Art. 
9'7. Residirán ordinariamente en la cabecera del dis- 
trito, á no ser que por circtinstancias particulares y 
para algun tiempo, disponga otra cosa el gobernador 
de acuerdo con la junta departamental, y no poctrán 
salir de los límites de su demarcacion sin expresa licen- 
cia del gobernador.-98. Siempre que 10 estimen con- 
veniente consultarán con algun juez de letras de la ca- 
becera del distrito, quien estará obligado á dar su dk- 
dictámen.-Art. 99. Teadrán el tratamiento de seno- 
ría en todo lo de oficio.-Art. 100. En los años de 
1837 y 38, lasfaltas temporales de los prefectos las su- 
plirán por s u  órden el alcalde ó alcaldes pasados de 
las respectivas cabeceras del distrito, coinenzando por 
los del año último. E n  lo de adelante, si no hubiere 
ayuntamiento, las suplirán por el misrno órden el juez 
6 jueces de paz de los años anteriores.-Art. 101. Ca- 
da gobernador, de acuerdo con la junta departaniental, 
y teniendo en consideracion las diversas circunstan- 
cias de los distritos, propondrá al presidente de la re- 
pública el sueldo que deba gozar cada uno de los pre- 
fectos, sin que pueda exceder de dos mil quinicntos 
pesos al afio.-Art. 102. Hecha la propuesta de que 
habla el artículo anterior, se observará por el presi- 
dente lo dispuesto en el art. 36.-Art. 103. Cada pre- 
fecto tendrá un secretario que nombrará y removerá 
á SU arbitrio, y gozará el sueldo de setecientos pesos 
anuales.-Art. 104. Ni los prefectos rii  sus secretarios 
podrán pedir ni aceptar gage ni emolumento alguno 
por ninguna clase de negocio; pero cobrarán- á los in- 



teresados el valor del papel sellado en que segun las 
leyes deban extenderse los docu1nentos.-Art. 105. Los 
prefectos al entrar á servir su destino harán ante el 
ayuntamiento de la cabecera de su distrito, y no ha- 
biéndolo, ante el juez de paz, 6 el primer nombrado si 
hubiere varios, juramento de guardar y hacer guardar 
las leyes constitucionales, y de cumplir fiel.mente las 
obligaciones de su encargo;siendo responsables cle las 
infracciones que cometan 6 no impidan.-Art. 106. Los 
secretarios prestarán igual jurdmento ante sus Fespec- 
tivos prefectos. , , 

De los sub-prefectos. 

Art. 107. E n  cada cabecera de partido, á excepcion de 
la de distrito, habrá un sub-prefecto nombrado por el 
prefecto y aprobado por el gobernador; durará dos aÍios 
y podrá ser reelecto.-Art. 108. Para ser sub-prefecto 
se necesita: ser ciudadano mexicano en ejercicio de SUS 
derechos, vecino de la cabecera del partido, mayor de 
25 afios, y poseer un capital físico 6 moral, que le pro- 
duzca por lo menos qgjnientos pesos anuales.-Art. 109. 
Los sub-prefectos tendrán en su respectivo partido y 
con entera sujeeion al gobernador, por medio del pre- 
fecto, las facultades y obligaciones que conceden é im- 
ponen á este los artículos 63, 68, 70, 71, 72, 73, 76, 78, 
79, 80, 81, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 98 y 104.-Art. 
110. La facultad que da á los prefectos el art. 74, y que 
tambien compete á los sub-prefectos en su respectivo 
partido, no impide á los interesados ocurrir directamente 
á aquellos funcionarios 6 al gobernador del departamen- 
to.-Art. 111. Si alguno se creyere agraviado en caso 
Be que el sub-prefecto use de esa misma facultad del 



art. 71, podrá ocurrir al prefecto respectivo, quien con 
consulta de asesor y sin ulterior recurso, decidirá lo que 
estime justo.-Art. 112. Podrán además imponer guber- 
nativan~ente.en su partido hasta cincuenta pesos de miil- 
ta, que se  aplicarán al fondo de propias y arbitrios del 
lugar á donde pertenezca el multado, 6 hasta ocho dias 
de  obras públicas, 6 doble tiempa de arxesto ií los que 
los ciesobedeacan y .  falten al respeto, ótdc cualquier3 
modo turben la tranquilidad pública, arreglándose á las 
circunstancias de los individuos, y oyéndolos suniaria y 
verbalmente en caso que lo pidan. Pero con respecto 
á las faltas que tengan pena de~ignada por la ley, se ob- ' 

servarán las disposiciones vigentes.-Art. 113. Oirán las 
quejas contra los funcionarios del gobierno del partida, 
y podrán imponerles gubernativamente hasta veinte pe- 
sos de multa, que se aplicarán al fondo de propios y 
arbitrios del lugar <!el multado, por faltas de resorte del 
gobierno; pero en caso qiie juzguen que deben suspen- 
clerse, darán cuenta al prefecto para  que este lo llaga al 
gobernador, quien determinará lo que estime justo.- 
Art. 114. Si alguno se  creyere agraviado en el caso de 
los dos artículos anteriores podrá ocurrir al prefecto, 
quien sin ulterior recurso determinará lo que juzgue en 
justicia.-Art. 11 5. Podrán visitar las poblaciones del 
partido, no gravando en nada á sus vecinos, y sin perjui- 
cio de proponer al prefecto cuantas medidas estimen 
oportunas al bienestar de los pueblos, tomarán por sí 
las que estén en la esfera de sus facultades.-Art. 116. 
Para el nombramiento de los jueces de paz harán opor- 
tunamente á los prefectos propuesta de los individuos 
que crean mas á prop6sito para servir esos encargos, y 
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si la eontestacior, de  aquellos funcionarios no llegare 
en tiempo oportuno, pondrán sin embargo en posesion 
á los primeros de la propuesta, sin que esto perjudique 
la resolucion de los prefectos.-Art. 117. Serán el 
coilducto ordinario de comunicacion entre el prefccto 
y las autoridacies subalternas del partido.-1 18. Las 
faltas temporales de  los sub-prefectos se suplirán , res- 

- pectivamente del mismo modo que las de  los prefectos. 
- -,4rt. 119. Los sub-prefectos no gozaran ,sueldo algu- 
no; pero se l e s  acudirá con trescientos sesenta y cinco 
pesos anuales para gastos de escribiente y de escrito- 
rio.-Art. 120. Las  sub-prefecturas son carga < conce- 
jil que  no se podrá renunciar sino por causa legal apro- 
bada por el gobernador, previo informe del prefecto res- 
pectivo, 6 en caso de reeleccion, siempre que no hayan 
niediado dos años, y tambien se podrán renunciar si no 
Iia pasado igual tienipo de haber sido alcalde, regidor, 
síndico 6 juez de paz.-Art. 121. Los sub-prefectos al 
entrar á servir su comisiori harán ante el ayuntamiento 
de la cabecera del partido, y no liabiéndolo, ante el juez 
c\e paz 6 ante el prirner nombrado, si hubiere varios, 
juramento de guardar y hacer guardar las leyes consti- 
tucionales, de curnplir fielmente las obligaciones de su 
encargo, y serán responsables de las infracciones que 
cornctan 6 no impidan. 

D e  los ayuntanzientos. 

Art. 122. Habrá ayuntamiento en las capitales de 
departamento, en los lugarev en que lo habia el año de 
1808, en los puertos cuya poblacion llegue á cuatromil 
almas y e n  los pueblos que en sí mismos s in  su cornar- 
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ca tengan ocho mil.-Art. 123. Parz que haya ayunta- 
miento es necesaria la concurrencia de mas de la mitad 
de s u s  miembros.-Art. 124. La comarca de cada a- 
yuntamiento será la d e  las parroquias; pero si en una 
misma poblacion hubiere dos 6 mas, la comarca la for- 
mará la estension de todas aquellas.-Art. 125. E l  nú- 
mero de alcaldes, regidores y síndicos se fijará por las 
juntas departamentales -respectivas, de acuerdo con el 
gobernador, sin que puedan exceder los primeros de 
seis, los segundos de doce y los últimos de dos.--Art. 
126. Para ser individuo del ayuntamiento se necesita: 
ser  ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos: 
vecino del mismo pueblo: mayor de  25 años: tener un I 

capital, f í i co  á moral, que le produzca por lo ménos 
quinientos pesos anuales---&t. 127. Los alcaldes se 
renovarán todos los años: los regidores únicamente en 
su mitad, y lo mismo los síndicos donde haya dos, sa- 
liendo los rnas antiguos. Si solo hubiere uiio, se renova- 
rá cacia año.-Art. 125. Los alcaldes, regidores y síndi- 
cos p o d r h  reelegirse indefinidamente, y ninguno se po- 
drá escusar de servir esas comisiones sino por causa d 

legal aprobada por el gobernador 6 por el prefecto, 6 
en  caso de reeleccion, siempre que no hayan mediado 
dos años, 6 si no  ha pasado igual tiempo de haber ser- 
vido cualquiera otro de los encargos municipales, 6 el 
de sub-prefecto 6 juez de paz.-Art. 129. Cuando Ile- 
gue el caso de muerte ó imposibilidad de alguno de los 
individuos del ayuntamiento, se reunirá otra vez la junta 
electoral pasa elegir persona que lo reemplace, á no ser 
que falten ménos de tres meses para concloi'r el &o, 
p u e s  entónces se esperará á la renovacion periódica.- 
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Xri. 130. Si el nuevamente electo fuere alcalde, entra- 
rá en el mismo lugar del que faltó; si regidor 6 síndico, 
ocupará el menos antiguo, ascendiendo los demás por 
el órcten de su nombramiento hasta cubrir la vacante.- 
Art. 131. E n  caso de suspension de todo un ayunta- 
miento ó de parte de él, entrará á funcionar el del año 
último, en el todo 6 en la parte que corresponda.-Art. 
132. No- pueden ser individuos cle los,ayuntarnientos: 
los empleados de nombramiento del congreso, del go- 
bierno general y particular de 1o.s departamentos: los 
magistrados de los supremos tribunales de  ellos: los 
jueces letrados de primera instancia: los eclesiásticos: 
las personas que por sí 6 en corporacion están encar- 
gadas de la direccion ó fomento de los hospitales, hos- 
picios y cualquiera otra clase de establecimientos de 
beneficencia pública.-Art. 133. E l  articulo anterior 
no comprende 6 los empleados de nombramiento del 
gobierno general 6 particular de los departamentos que 
no están avecindados en el lugar del destino, para el 
cual obtuvieron s u  nombramiento, ni tampoco á los mi- 
litares retirados que tengan su radicacion en la ciudad, 
villa ó pueblo del ayuntamiento, si no viven del retiro, 
6 de solo 61, sino de algunos otros bienes, industria 6 
comercio. 

.*= -? 

D e  las atribuciones de los ayuntamientos. 

Art. 134. Estará á cargo de los ayuntamientos, con 
sujecion al sub-prefecto y por su medio al prefecto y 
al .gobernador, la policía de salubridad, de comodidad y 
ornato, de 6rden y seguridad en los tbminos de s u  co- 
niarca.-Art. 135. E n  consecuencia, cuidarán de la 

29 



. 1-impiez&:.~e , las: calfesj mercados y: plazas -Fúbji&s;;- 
Axt. 136.;; P'p&ura&nGqb& pue$lo:ka;p en,- 

45: r i@@nvenieri~ehen&y '&tüaaoh;.i.-Art. 
137; i Vei.a&n:: só'brc;:*s. 'cali&&' de: toda *lzsa de 'hebj- 

i c .  " da s..^ .alimen$&;&)fifi- ;d-ei 'qkie:fio.;sc los tmal a- 
110s y co~rompida&.-A;i.t.:.~38. :, i '..C&lar&nbn;-sa~r&-.qne: en; 
las.boticas .no:+-sei?expeadi&n idr6ga.s Canbias ni; adu]&&&i 
das,: á.ic~~~~:efect~Ipdd~á.nclornisi~nar~á, :$acultativosijnP 
t.e&gehtes<.?;qu.e?! . - !*onuzcnn;&:Art;r !] -.ii ;;:c&&ar& 
Be: la&secctsim;db I,d p&ntx&sjide dar :co$fie@t@&~h& 
aguas :&sta~ea;d&sij&<]fi&$~@es~j~ de r ~ m ~ ~ ~ . i ~ @ ~ , i ; @  

que pueda! akerdr :h:sail&dt &=:kisihombres:p&! - 1o;~'gg- 
nadosr+A$,&. i : ~ 4 ~ ; - i ~ ~ . ~ ~ k ~ a - g & ~ ¡ t  t&mbie~:dg &~l@áf&~les, 
[tfé ase $ai,$gy: mhy0: 2~rd&1i$~&srtt&, .nrf.!-G@ p&p@&:%;q 
hosp.i~lekr-~$.~ &$tabliecEm&ntbs .:&<;beri.ef.idm$a -!2,gbgiCrr 

. \ que2 -na .se&. ae.:f~Hacion p a g ~ i c u l a r ; ~ ~ r t .  :;l.@:> .?EQ&-~ 
go queise .ad~isrtaalguna~enfe~medad iteininte(+w:)s de2 
rnarcacion. .de .&a:?municipa~lida-d, a$~n-ta;&e~tro'.da~r& 
aviso 91, snb-prefectos ...y 6 falta de  él 21. pr~fe&oi,- pára: 
qtle . por.. ~ u - ~ ~ d i o -  se.:,la- &inistpen .los n~gifios i&&Cega- 

r i ~ x ,  sin perjuicio- deltomar p-~r si.:en: !o prorita:,4tis.,m&- 
djdas oportunas- para.co&ari ió tewztener el.-&&) q a  0- 

rígen.-142. Con. ese saluda.b.l&.otijeta 'ni>mbl.a;'án : una  
junta de caridad, compuesta de un regidor 6 alCalde, de 
un síndico, del párroco mas antiguo donde hubiere nlils 

. . .,.: 
de uno: dk u[i-fa&l&tivci, si' 10 hay 'en el ligar, y de dos 
vecinos, pu.dié~idose:~umentar. el ñúmero de estos á jui- 
cio del ayuntamienta,- segun la ~ extension. de l a  pobla- 
cion y .  ocupacionesi. que: 0cu~ra.n.- Art; 143. :Lbs 
ayuntamientos ! .  remitirán cadas..:semestre - al.. sub-pre- 
fecto, : 3. .6 falta d,e este- al prefecto para que li> ha- 

. . 
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*:t. ttl gobernador, una noticia. de,los; nacidas,;:casado,s tJ 

y niuertos - e n  cada. uno be esos :periodos, -la .cual sera 
extensiva t.6 toda ' su coniarca,;.c~n ekpr-esion!!tde sexos, 
edad y enfermedades d e  que. hayan ifal.lecido,:: , . ;conser- 
ra.ti3o en su arcliivo: copia de; - ese documento;-Art. 
144: Para adquirir los. referidos datos :podrán :.pe*.los 
5 lo.;,<stirus parrocos, á los jueces de paZ;.S 1% nitiriici- 
palidad ; y. á todas: las personas. .. y co.rpor,acionesj capa- 
ces de mnist+arlosi+Art.. 145. A: fin de! atender al: or- 
nato y.c.omodidad:de~~los pueblosj haránque:Ios:merca- 

,estén,&ien.-distribuidos,..:y~pr~purazáñ?.~~o~er <- :ter 
dos- 163 obstá~13roB .que.,pucdnn.~ino].d.iríel.qui.e se: surtan 
competentement.e.-eL\~t. ! 1 4 6 ~  Cwarán de71a.conserva- 
cion.iishs &entes . . p&blicas,pro~urahd6 ,que,haya;;abun- 
íianei-a do i a g . ~ ~ ~  .para-Iosrhornb%esv ., ganados-~Ark.. 147. 
l'rocu~arán tambiea,: en cuantO sea ,posible, qiie..Ias ea- 
lles e&én ~ ~ t a 8 ~ * ~ & f " - e C L ~ a d a s  *y .alumbradasr ;ynrque: ha- 
ya pdseos pú.blicos iyiplan'tiiffs . &~nd&ntes-:que, propor- 
cionen,-bdieza ysaludifi , . 1ca:p.ueblos.-Art.: iE48~:~Bsfara 
5 suicw$p pr~mo.$e~ T . . -  . ,Irt. ic@a&rur;cipn yrepwaC~i-ian de 
+entes, ~calza.&m !y.csamis,g3Éi,!y e1;arteiantamk~to de.la 
:*gricultur%, ... industri-a+-c*~+naciaiy de .cuanto.? eeyeren 
iitil al . ve~!nda~ iu .~&~t , ;  M?::& la +6nflugqej1i, de va- 
rios c3,n>inos- ponGráa~r~tu1ones qrije&preae,n surespec- 
tiv~a:dir.e~ci.on y, la.,dF~@,~cia;,d~:l)~~b&~rn~i.l~rplediatg. 
-A+t. ~ ,. 150; eerteqe,qe. .ái fl~s;,asr:gqtamiegt~s.; !celebrar 
contratas .para to:l$ iqla~e de:div,er~iones, préy ia, anue.n- 
.eia para quej. estas : se,~.~rfiquen,: ,de la .~.iimera:.autori- 
la<! y6iiticn local.-&& 1 .5 ; .  :Z+os.;produGidos de. era 
clase (le. contratas ingresarán, a? fonbo de .propios y ar- 
bitrios.-Art.. 152.. Si ios regla.nlentos de.policía y buen 

I I  



aobierno no abrazasen todas las medidas que los ayun- k 

tamientos estimen oportunas para la conservacion del 
órden y para atender á la seguridad de las personas y 
de sus bienes, propondrán al gobernador cuantas juz- 
guen convenientes, á fin de que, de acuerdo con la jun- 
ta departamental, se adopten aquellas q u e  parezcan jus- 
tas.-Art. 153. Procurarán que en todos los pueblos 
haya cárcel segura y cómoda, y con especialidad en las 
cabeceras de departamanto, de distrito y de partido: que 
en ellas se formen departamentos diversos para arres- 
tados 6 detenidos y para presos; y cuidarán de que los . 
segundos se ocupen útilmente.-Art. 154. Tendrán par- 
ticular esmero para que en todos los pueblos se esta- 
blezcan escuelas de primeras letras, cuyos maestros y 
maestras se dotarán de los fondos de propios y arbi- 
trios, cuidando mucho los ayuntamientos no solo al 
nombrarlos, sino en todo tiempo, deau buena conducta 
y mas sana moral.-Art; 155. Distribuirán con la po- 
sible igualdad las cargas concejiles que se impongan á 
los vecinos, como conduccion de pliegos, donde no ha- 
ya fondos de propios y arbitrios con que costearla; la 
de rondas, bagages, alojamientos y demás subministros 
que deban hacerse B la tropa, arreglándose á las dispo- 
siciones vigentes 6 que en adelante se dieren.-Art. 156. 
Velarán sobre el arreglo de pesos y medidas, conforme 
á las ordenanzas de la materia.-Art. 157. Los ayuntz- 
mientos y cada uno de sus individuos en particular, 
siempre que sean requeridos por el prefecto, sub-pre- 
fecto y alcaldes, les darán auxilio para la ejecucion de 
las leyes, decretos, órdenes superiores y conservacion 
del órden público.-Art. 158. Estará á su cargo la ad- 
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ininistracion 6 inversion de los caudales de propios y 
arbitrios, arreglándose á lo establecido en sus ordenan- 
zas, y respecto de los gastos aprobados por el gobier- 
no.-Art. 159. Dentro de los dos primcros meses del 
año remitirán al sub-prefecto, y á falta cle 61 al prefec- 
to, para que'este lo haga al gobernador, cuenta docu- 
mentada del monto total de sus propios y arbitrios y de 
la inversion que se les haya dado en el ario anterior.- 
Art. 160. Los caudales de propios y arbitrios se depo- 
sitarán por la persona 6 personas que nombren los a- 
yuntamientos bajo s u  responsabilidad.-Art. 161. L a  
mala administracion de los fondos de propios y arbi- 
trios y s u  inversion en gastos que no estén designados 
e n  las ordenanzas de los ayuntamientos, 6 no hayan ob- 
tenido la aprobacion del gobierno, induce responsabi- 
lidad pecuniaria á mas de la personal &e cada uno de 
sus miembros que resulten culpables por su manejo 
6 por haber concurrido con su voto á los acuerdos; pe- 
ro los que lo hayan salvado quedarán libres de esa res- 
ponsabilidad.-Art. 162. Los ayuntamientos nombrarán 
á su arbitrio un secretario, asignándole con aprobacion 
del goberiiacior, quien, obrará de acuerdo con la junta 
tiepartaniental, el suddo que se estime justo; pero no se 
podrá remover de su destino sin la misma aprobacion. 
-Art. 163. No siendo suficiente el fondo municipal pa- 
ra la dotacion del secretario, las funciones d e  este se 
tlesempeñarán por los regidores, turnándose mensual- 
men te ,~  solo se les abonarán los gastos de escritorio.- 
Art. 164. Los individuos de los ayuntamientos, al en- 
trar & servir sus comisiones ó encargos, harán el mis- 
mo juramento que las demás autoridades políticas: el al- 
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c&Ide *único, 6 el: primero: donde hubieie dos 6 mas,. eri 
M-&&delA prefecto 6 - sub-prefecto; y &:falta de ambos, 
-sa;f&-.del alcalde :,acaba, y e n l a s  de  aquel . los de- 
rnás~~mie~mbpo‘~c&je ~,~p-jrpyr&h- ~ i o a  ' -y támbieu los jueces 
-de ; paz : de l a  diihikipa1idad.-iirt. 165. : Los secreta- 
rios harán igual. Ju.ramento ante sus respectivos ayunta- 

. . . . 
. i  ? iniento's. . . , .  . . .. . . .  . 

. . . . -  , 
, .. . . .?:  : . 

': 2 : L 'De los adcaJdes. . . 
. , . ~ . . . . 

. . . .  . . .~  . . . . .. . . 
Art. ,166. , . . ,'. .~osa lca¡des  < . . : . .  . . , en . las poblaciones de su  re- 

sidenc.ia qrdin.ariakuíbarán~del~bu& órdeh y de la ira;- 
quilidad pública..,-~*t. , . .  167. ~ e i ñ r á n  sobre-~a ej&iu&i&i +. . 

. * 
y cur~plimiento ;de:: . .  los . reglamentos de policíu, y 
leyes, ckcretos. x: 6rí;enes ~. . . . .  que se  les comuniquen por 

. I ? ' r <  > .  . . 

los . . sub-prefe.:clos j i  , _ S ,  6 .. por 103 prelFectos á falta de nquello~, 
. I : 

y las circularán. . . oportunamente .. 5 los jueces de paz .de 
la municipalidad.-Art. 1.68. Para conseguir . . .  los cbje- 
tos.~ie.,qlie hablan 10.s artículos .. ., . aiiteriores, requeriiáh : .  . 
del comandante militar ~ . . ,  .la,fuerza . . , .  . . .  ar~naaa . qu,e ~. necesiten. 

.-. ~ 

-.&t. 169. A . . falta de ella, .. . ó s i  no . - .  . , fuere. . suficiente' y 
. . 

les pidieren. auxilio . . .  los. vecinok para . .  asegurar . . . . .  . . s ~ i s  &r- 
sonase intereses cuando se hallen am~nazados., y en 
«-eneral vara . persegcir á los malhechores q u e   se^ en- b & . .  . 

cuentren en lo; terminos de  sidenarcacion,  . . y para 
codservax cl .órden público., :se valdrán . . de los vecinos, 
&enes tienen estrscha; l : : . a  . . obligácion de obedecerlos,así . , , ~ 

como A cualquiera o t ra  autoridad púb¡ici-ilrt. . .  : 1'70. 
Mandarán asegurar, al delincuente infraganti, 
10 dentso de :tres, . dias . , a ~. diaposi,c.ion ., del juez conipeten- 
te'-Art. -17-1. &?rocurqx-án que los vecinos, de 'la pobia- 
cion vivan de ocupaciones útiles, y reprehen2erán á los 
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Iiolgazanes,, vagos, mal entretenidos.;y sin oficio cono- 
cido.-Art.' 1'72. A; los quepor  embriaguez6 por cual- , , 

quiera- otro motivo. turben. la :tranquilidad pGblica 6: 10s 
desobe3ezc.n :.y !;falten al respeto,. pod$ánt imponerl~s  
aubernativndente 1~astaveintici.nco pesos. de: multa, :qu.e. b 

se aplicarán al .fondo:cte propios:y -bi@iFoss $ .,-hasla. , . ,  

c:uatro,.dias ,de obras, p i íb l ica~ ó- doble t i ~ n l p o ~ d e  arres-; 
tci, h~reg1áñrfosa:á l a s  ircuiistánci5S de. los, ,individu~s 
y oyc5ndolas . sumaria y: verbalmente en: caso; quel !p .pi-: 
dan; pero con. respecto á .las faltas que téngan,,pep+ cie- 
signada .por Ia.ley, s e .  obserirarán las dispasicióne~sj vir 
gentes.-Art. 173. Si  alguno- se creyere agraviarlo.e- 
el- casb d e l  artí:culo anterior, podrá ociirrir al. ; siiperigr 
inmediato, quien sin ulterior recurso determinará .lo q.ue . 
estime justo.-Art. 174.-Asistirán:con voto á lag sesio- . 
nes del ayuntamiento, y las presidirán. por el brden de 
sii .nombramiento cuando no concnrran á ellas ni el pre- 
fecto ni el sub-prefecto, sienda so voto-en.ese caso de,- 
cisivo 6 de-calidad.-Arti 175. E n  a s  asistencias pG-: 
hlicas tarnbien presidirán 6 los ayuntamientos,. guardan- 
do .el. misnio. 6rden.-Art. 176; Las:faltas ternporaIes.de . 
los alcaldes se suplirán por :]os regidores segun. el 6r- 
den dé s u  nombramiento. L o  mismo - se! .practicará 
cuando aquellas sean. perpetuas;. miéiitms .;se,,elige i r  el:: . 

quedebereemplazarlos.: . : . . . , :  , . ,,, . .. .. . ~ 

! . .  , . .. 8 
. : :  : . '  . ~ De'Zos jisec& d,epnz. . .  - -  

. . , .  . , . .  . . t . ' .  > .  
. q .  3f) ,  

' ~ r t .  177. Las juntas departihentales,i .:: d e .  t . ..= qbÜ&rdo : -‘,.. C . . s . -  .-.::> > 

con el gobernador, previo informe , , f .  de -10s . ,,... .. y .  . , .~ . .  , . . 2 2  .,:- 
sub-prefectos respectivos, . .  y ~ teniendo . . en .F f L L  ;cónside~acio.n .-<:..: ,.- 

las diversas circiinstancias de todas las,.poblaci,one~de~. . .  . 
.. . 
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departamento, fijarán el número de jueces de paz que 
deba haber en cada una de ellas, sin que puedan dejar de 
establecerse en todo barrio y ranchería numerosa dis- 
tante de una pob1acion.-Art. 178. Para ser juez de paz 
se necesita: ser ciudadano mexicano en el ejercicio de 
sus derechos, vecino del lugar y mayor de 25 años.-Art. 
179. Los jueces [le paz se nombrarán por el prefecto del 
distrito, á propuesta del sub-prefecto respectivo.--4rt. 
180. En  todo ]ug& de mil almas 6 mas tendrán los jueces 
de paz, con sujecion al sub-prefecto, y por su medio á 
las autoridades superiores, las mismas facultades y obli- 
gaciones de los ayuntamientos; pero en el manejo 6 so- 
brevigilancia de los fondos de propios y arbitrios, se 
ceñirán á lo que establezcan las ordenanzas que deben 
formar las juntas departamentales.-Art. 181. Así esos 
jueces cle paz como los de los lugares que no lleguen á 
mil almas, los de los barrios y rancherías distantes de  
las poblaciones y los de los cuarteles y barrios de toda 
poblacion numerosa, tendrán las facultades y obligacio- 
nes que se conceden é imponen á los alcaldes en los ar- 
tículos 166, 167, 168, 169, 170 y 171.-Art. 182. En 
los barrios y rancherias distantes de las poblaciones, y 
en los pueblos donde solo se establezca un juez de paz, 
se nombrará tainbien un suplente, del mismo modo que 
el propietario, para que sustituya á este en sus faltas 
temporales. E n  losdemás lugares donde haya varios jue- 
ces depaz, estos se auxiliarán de modo que en el presente 
año de 1837 mutuamente se suplan aquellas faltas. En 
lo de adelante las suplirán los jueces de los años ante- 
riores, segun el órden de su nombraniiento, comenzan- 
do por los del año ú1tinio.-Art. 183. Los jueces de 



paz de I s s  lugares donde deben ,cesar 10s ayuntarriien- 
tos recibirán por rriedio de un inventapio exacto todo& 
los expedientes, libros cte actas. y. cuanto haya pextene- 
ciclo á esas corporaciones, y pasarán copia,'cie él al.goi 
bernador para'que este lo haga á la junta depairtamek- 
a - t .  1 Cada gobernador, des.acuerdo con -la 
jznta departamental, dictará las providencias canve- 
riientes, relativas á asegura- los fondos de propiosb y ar.- 
bitrios miFntras que las ordenanzas fijan las regla* pa- 
ra  su buen manejo é inversfon.-Art. 185. La, comisisn 
de juez d e  paz es carga concejil que no se podrá renun- 
ciar sino por causa legal aprobada por el gobernador 6 
por el prefecto, previo informe de la autoridad que lo 
norribró y propuso, ó en el caso de reeleccion, si no han 
mediado dos años, y tambien se podrá renunciar si no 
ha pasado igual tiempo de haber servido la sub-prefec- 
tura.-Art. 186. Los jueces de  paz al entrar á servir su 
encargo harán en manos del sub-prefecto, y á falta de 
él+ en las del juez d e  paz que acaba, 6 del prirner nom- 
brado si hubiere varios, el mismo juramento que las de- 
más autoridades. 

Prevencioizes generales. 

Art. 187. No se podrán salvar los conductos de CO- 

municacion establecidos en esta ley sino en circunstan- 
cias extraordinarias, 6 en caso de queja contra alguno 
de los funcionarios por  cuyo medio debia hacerce la co- 
1nunicacion.-Art. 188. Todas las autoridades de que 
habla esta  ley tendrán franca la correspondencia de o- 
ficio.-Art. 189. Las multas que impongan los funcio- 
narios d e  quienes t rata  esta ley, n o  se exhibirán á ellos 
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mismos, sino que las mandará11 entregar al tesorerc 6 
depositario? de los fondos de propios y arbitrios, quien 
d.arái:.el mpíespendiente aecibo para que el multado 
p q d a  satisfacqo á la autoridad que lo multó.-Art. 190. 
Si-lars. sleqtos $ara gobernadores, individuos de ias jun- 
t a ! ~  depa~tamenta5es,,prefedos y empleados en sus se- 
csetarías, disfrutasen mayox suelda 6 pension del erario 
pÚbbco. que la dotacion señalada por esta ley, continua- 
rán gozándolo, y al efecto? se les abonará el excedente 
que a1caricen.-Art. 191. Se derogan las leyes que or- 
ganizaran el gobierna económico político de los depar- 
tamen.fias.c-[Se circztló en el mZsrno dia por el ministerio 
de2 interior, y ss publicó en bando de 25.1 

. Nata: La real c6dula de  10 abrd de 1803 citada 
en el art. 74 del a~gerior. reglamento despues de f i a r  las 
edades en. que los hijos é hijas de familia, no pueden con- 
traiSer rnatrignonio S& el consentimiento de sus padres, y de 
las personas que en  defecto de estos tienen la misma auto- 
ridad,.dice que az~ngue los padres, madres, dbuelos y tuto- 
res, zao,tergan,que dar razon á los menores de  las edades 
que expresa, de Gas causas que hayan tenido paka Tzegar su 
consentimiento, los que fueren de la clase qzce deben solici- 
tar el real penniso, pueden ocurrir á S. M.  ó á la cámara, 
ooberaador del consejo y gefes respectivos, para que por b 

m d i o  de los.iñfot.mes que se tengan á Gkn tomar, se con- 
ceda 6 niegue el permiso ó habilz'bacion correspondiente pa- 
rra que t e n g a  8 no efecto estos mat~imonios, y q ue en Ecss 
d ~ & s  clases del estado haya el mismo rccursa-á los presi- 
dentes & cha7aeiEEwia.s y al regente de las Rs~zirias. 

. ? 
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C'irczcla~ del rniaisteh de gzcerra. 

Acompaña el reglamento de uniforme y diviscis prr- 
rh los cuerpos de marina. 

Habiéndose servido el Exmo. Sr. presidente inte- 
rino aprobar el reglamento de uniforme y divisas para 
los cuerpos de la marina nacional, que consta en la ad- 
junta copia, lo aviso á V. E. para su conocimiento y 
demás á quienes corresponda, advirtiendo que no se 
remiten los disefios que  cita por la claridad con que to- 
do esta especificado en dicho reglamento, (que es co- 
?no sigue) : 

UNIFORME. 

Desde la clase cie ggeneral de marina hasta la de 
segundo teniente inclusive, usarán par uniforme gran- 
de, el compuesto de casaca azul de faIdon cuadrado, 
ciiello, vuelta, forro y solapa grana, suelta esta última, 
con galon de nueve líneas al canto, boton de ancla y 
5guila: pantalon y chupa de casimir blanco. Los Sres. 
generales usarán sobre el misrno uniforme el bordado 
de general de ejercito en wez del galon. Con dicho uoi- 
forme se usará sombrero de galon y espada corta.-El 
péti será la misrna casaca azul que actualmente está ep 
iiso, con un vivo carmesí al rededor del cuello, vuel@, 
solapa, frtl<loi~ y pliegue; siendo este misrno.el uriiforme 
d e  los aspiraiiWs de prinlcra y segunda clase, con pan- 

t ,  

lailon y clir~pa azul 6 cle lienzo blanco, segun el ter;tpe- 
>i 



rarnento.-Con doie ui:i~hrrne p~dx-6 iisarse sombrero - 
redondóy cutó, ~. y los aspirantes l o  usarán siempre.- 
El cuerpo político usará del misino uniforme exacta- 

m,ente, . . con . , la diferencia de qu.e el g-rande tendrá la . .  , .  

vuelta azul y el . ~ h i k o  . .  no téndráios vivoieii ei pliegue 
: : :  . ~ . .  ~~ 

del faldon; . . advirtiendo . , . .  qu&'los  escribierite.4 y oficiales , . .  . . 
terceros , .  usarán . . .  , únicamente' . el de&ignado' á los aspiran- 

.<' ' . 
tes de primera . , . . . . y . segunda . . 

clase.-Los contramaestres 
usarán un , , frac. . . azul ...i. . con el'.niismo' bóton, el galon dkl 

. . .  i - , .  ; . . . 

Guerpó en el cueiio i :  y'vuelta los primeros: ios segundos 
solo en el cuello; y los terceros ninguno.-La artillería. - 

de marina usará el mismo uniforme de la déTej6rcit0, 
con la diferencia del boton del cuerpo, y una ancla en 
el cuello atravesada sobre la bomba.-La infantería de 
marina el mismo que el de la del ejército, con solo ]a 
diferencia del boton y una ancla en el cuello.-Los re- 
tirados del cuerpo general, usarán casaca azul con el 
boton y galon del mismo en el cuello y botamanga,. y 
los del cuerpo político 'igual en todo, ménos en el galon 
de la botamanga. 

DIVISAS.  

Aspirante de segunda clase y escribiente del cuer- 
pa político, una sardineta en el cuello del galon del 
cuerpo.-Aspirante de priniera clase y oficial tercero 
del cuerpo político, dos sardinetas en el cuello de1 
mismo ga1on.-Segundos tenientes y oficiales segundos 
del ministerio, una charretera á la derecha de pala lisa 
y fleco de gusanillo.-Primeros tenientes y oficiales 
primeros del ministerio, dos charreteras de la misma 
especie.-Capitanes de fragata y comisarios de guerra, 
divisas de teniente coronel de ejército, con una ancla 
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cie plata bordada en la pala cle las charreteras.-Capi- 
tanes de navío y comisarios ordenadores, ciivisas de CO- 

ronel de ejercito, con el ancla bordada en la pala Y la 
estrella en la alniohadilla de las charreteras.-Gcfes de 
escuadra é intendentes, las mismas que los generales 
de brigada del ejército, con el ancla en Ia pala y el águi- 
la en la almohadilla de las charreteras.-Los individuos 
que obtengan honores, 6 los hayan obtenido en cual- 
quiera de las clases del cuerpo político, sin pertenecer 
á él, ~ i o  gozarán el uniforme y divisas concedidas en el 
anterior reglamento. 

Circular del ministerio de guerra.  

Precencion á los comaizdanles generales y demás au- 
toridades militares para que se corteiz toda clase de gritos 
atentatorios contra la vida, propiedades y seguridad de  
las personas, cualyuiera que sea su nacimiento, y que se 
castiguen con rigor á los az~tores. 

El Exmo. Sr. presidente interino se ha enterado 
con el inas grave sentimiento de que en los alborotos 
ocurridos en algunos lugares de la república se ha pro- 
clamado por hombres sin inoralidad ni  patriotismo la 
muerte de los que no han nacido en nuestro suelo, co- 
metiendose violaciones sobre las personas y propieda- 
des de súbditos de naciones amigas. El gobierno con- 
dena y hará que se castiguen estos crímenes, que ade- 
inás de atacar los pricipios de toda sociedad civiliza- 
da, pudieran desmentir el carácter noble y hospitalario 
del pueblo mexicano.-Semejantes voces y semejantes 
hechos proceden sin duda de los enemigos jurados de 
la paz pública, cuyo objeto favorito es el clesórden, y 
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qise no se paran en los medios, por vergonzosos que 
ellos sean, con tal de que logren precipitar á la na- 
cion en un abismo de desventuras.-Hay ciertos de- 
rechos independientes de toda convencion, porque 
dimanan de la naturaleza, y que solamente no se 
respetan eritre pueblos bárbaros á quienes no ha alum- 
brado la aurora de la civilizacion. Hay otros cuyo orí- 
gen es la necesidad de vivir en comercio, y que no me- 
recen menos consideraeion que aquellos, porque se 
fundan en razones de conveniencia universal. Hay 
otros, en fin, que nacen de tratados paxticulares entre 
(10s pueblos que fundan la amistad, cuya base es una 
iilútua benevolencia. Estamos obligados á hacer res- 
petar todas estas garantías: en ello se interesa nada 
mesos que nuestro prapio honor y buona fama. Intítil 
pareceria recordar estas verdades rte inteligencia tan 
óbvia, si una ií otro hecho aislado no exigiese por par- 
te del supremo gobierno una franca decTarauion de los 
principios que considera c-onio sagraclos y de con- 
ducta enérgica que se propone adoptar.-En conse- 
cuencia, ha resuelto el E.xrno. Sr. presidente interino 
que V. evi,te á toda costa gritos atentatorios contra 
personas, cualquiera que sea sil nacimiento, ataques 
contra su  vida, s u  propiedad y seguritiad, y que haga 
que se cast,igqe ooii seueri~dad al que violare los res- 
petos que la religion, la s~ciedarl  y nuestro propio Iio- 
nor ofreceq á todos los individuos de la familia humana. 

DIA. 27.-Decl-eto. Distintivo pie usarcin los individuos 
de2 poder judicial. 

J,os indivicl yos del poder judicial usarán de un dls- 
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tíntivo particular, segun G sus respectivas graduaciones 
y clages, clue se designará por la suprema corte de jus- 
ticia, de acuerdo con el poder ejecutivo.-[Se ciraui6 
en el mismo diapor el ministerio del interio~, uñndisiado]: 
Y para que el anterior clecreto tenga su  puntal ciimpli- 
xliiento, el Exmo. Sr' presidente interino, habiendo 
acordado conforme al misino decreto, con l i x  supgenin 
corte de justicia, la designacion del distintivo cie que ha- 
bla, se ha servido dictar las providenoias siguientes.- 
Primera. Los ministros y fisca-1 de la suprema corte de 
justicia, usarán uniforme grande, compuesto de casaca 
de paño azul obscuro, con cuello y vueltas bordadas 
d e  oro, sobre terciopelo morado tambien obscuro; sola- 
pa, punto y faldories de espalda, carteras, y el derredor 
de los filos de la casaca con el mismo bordado y ancho 
de las carteras segun su  dibujo, y coi1 el boton de oro 
de águila nacional.-Segunda. Se  usará este uniforme 
con el centro de casimir blanco, compuesto de chupa y 
calzon corto, con el boton que qrieda desigaaclo, y: con 
corbata tambien blanca.-Tercera. El sombrero será 
montado sin galon, guarnecido de pluma blanca en lo 
interior, con presilla de oro, y escarapela nacional. La 
espada estará guarnecida cle oro.-Cuarta, Se  usará de 
otro segundo uniforme compuesto de casaca cerrada 
en el pecho, de paño azul obscuro sin solapa, y con.bo- 
ton de oro de águila nacional. El ciiello, vueltas,. punto 
de la espalda y carteras, con el bordado de oro que que- 
da sentado en la prevencion primera de este reglamen- 
to.-Quinta. Se usará este uniforme con>pantalon de 
casimir blanco sobre la bota, con corbath negra; lle- 
vando el sombrero y espada que se han designado eri 



240 RIARZO 27 DE 1837. 
1s prevencion tercera.-Sexta. P3r distintivo diario c- 
sarán los dichos ministros y fiscal, pantalon, frac y cha- 
leco de paño negro, sombrero redondo tambien negro; 
llevando un bordado de oro angosto en el cuello del 
chaleco, y u n a  banda de seda morada violeta, debajo 
del frac, con el bordado de oro en la mitad, y con bor- 
las del propio metal, arreglándose los borcSados al dibu- 
jo respectivo.-Sétima. Los secretarios y oficiales ma- - 
yores de la suprema corte de justicia, usarán el unifor- 
me que se señalará en las prevenciones siguientes, para 
los ministros de los tribunales superiores de los depar- 
tamentos, con la diferencia de que los secretarios y ofi- 
ciales mayores de la suprema corte, llevarán el borda- 
do de oro con arreglo á s u  dibujo: la banda de uso dia- 
rio, toda de seda sin bordado alguno; y el sombrero 
montado, con la guarnicion interior de pluma negra. 
Los demás oficiales y escribientes de las secretarías de 
la suprema corte de justicia, usarán cle una franja an- 
gosta bordada de oro en el cuello y vueltas de la casaca 
de  paño azul obscuro.-Octava. El distintivo designado 
en sus  tres clases por las prevenciones anteriores á los 
ministros de la suprema corte de justicia, será tanlbien 
el de los tribunales superiores de los departamentos; 
pero con la distincion de que el boton de los uniformes, 
presilla del sombrero y guarniciones de la espada han 
de ser de plata; y los bordados del uniforme y de la ban- 
da de uso diario, deberán ser tambien de plata, y mas 
angostos que el de los individuos de la suprema corte, 
arreglándose, á su dibujo respectivo.-Novena. Los se- 
cretarios y oficiales mayores de los tribunales superio- 
res, usarán el uniforme que se señalará en las preven- 



cienes siguientes á los jueces de primera- instancia cle 
los departameritos, con la diferencia de que los secre- 
tarios y oficialcs mayores de los tribunales superiores, 
no portarán banda y llevarári el bordado de plata mas 
angosto que el de los jueces, confornie á su dibi~jo pro- 
y~io, sien.:o el sombrero que han cte usar, inontado y con 
guarnicion interior cle plumas negras.-Décima. Los 
jueces de primera instancia de los depariarrientos, usa- 
rán del uniforme que queJa serialado en la prevencion 
octava para los ministros y fiscales de los tribunales su- - 
periores, distinguiéndose cori arreglo á su dibujo, en 
que el bordado será mas angosto, así en el uniforme, 
como en la banda de uso diario; y el sombrero será 
inontado y guarnecido en lo interior de plumas negras. 
-Unílécima. Los ministros y fiscales de la suprema 
corte de justicia, así como 10s de los tribunales su- 
periores y fiscales, é igualmente los jueces de primera 
instancia, y los ministros ejecutores, usarán de baston 
con pufto de oro, trencilla y borlas de seda negra, ad- 
virtiéndose que los niinistxos ejecutores usarán tambien 
uniforme con arreglo al dibujo de su clase, y consiste 
en casaca y centro de los colores seÍialados ántes en 
este reglamento, y unafranja angosta bordada de plata 
en el cuello y vueltas de la casaca.-Duoclécima. Los  
porteros de la suprema corte de justicia y cle los tribu- 
nales superiores de los departamentos, usarán el dis- 
tintivo que designa sil respectivo modelo.-Décimater- 
cia. Todo lo reglamentado erilas prevenciones anterio- 
res se arreglará precisaniente al dibujo y inodelos que 
se circularán oportunamente, y se conservaran en el ar- 
chivo de la secretaria de lo interior; en el de la suprema 
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corte de justicia, y en los de los tribunales superíores 
de los departamentos, observánclose puntualmente, y 
bajo la inspeccion, celo y cuidado de la suprema corte, 
para impedir y cortar los abusos que puedan resultar. 
- [Se publicó en bando de 2 de mayo siguiente.] 

DrA. 29.-Decreto del stlprerno gobierno en' virtud de la  
az~torizacion que le concedió el decreto de 20 de setiem- 

bre último. [~ecopi lac ion de ese mes, pág. 107.1 

PAUTA DE COMISOS PARA EL COMERCIO INTERIOR. 

CAPITULO 1. 

Requisitos con qzte han de caminar los cargamentos. 

1 ." Todos los géneros, frutos y efectos comerciables 
cuyo valor exceda de cincuenta pesos, caminarán con 
guia expedida precisamente por el alcabalatorio de don- 
de se extraigan, quedando los remitentes obligados á 
presentar la tor naguia.-2.O Los licores caminarán con 
auia, sea cilal fuere su valor, y solo podrán expedirse a 
pases para ellos, siempre que sea en corta cantidad, y 
precisamente para el consumo de particulares, satis- 
fechos de esta circúnstancia, bajo su responsabilidad, 
los respectivos administradores 6 receptores, con obli- 
gacion de expresarlo así en los pases.-3." Los géneros, 
frutos y efectos, hasta cincuenta pesos del valor  d e  ellos 
y no- del monto de los derechos, se conducirán con pa- 
se expedido por el alcabalatorio de donde salgan.--4." 
A las guias que se libren por las aduanas rna~kknas, 
acompañará factura firmada por el remitente, en que 
además de expresarse el pormenor de lo que contenga 
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cada fardo, cajon 6 bulto con la marca y número con 
que se seEalare, se especifique tambien en los lienzos 
y otros tejidos el ancho de estos.-5." Las giiias de 
aduanas terrestres deberán igualmente presentarse 
acompaiíadas de factura, con expresion del nútnero, pe- 
so 6 medida, calidad y precios de los géneros 6 mer- 
cancías, distinguiéndose la marca y nCmero de cada 
tercio 6 pieza, y de lo que cada una de ellas contiene. 
- - 6 . O  E n  toda factura ha de mencionarse: Primero, el 
nombre del arriero 6 coriductor de la carga: Segundo, 
el del consignatario: Tercero, los lugares 5 que se di- 
rige, que no pasarán de tres, y que se denominarán ex- 
presamente: Cuarto, el número de bultos por guarismo 
y en seguida por letra; sin que la misma factura conten- 
ga abreviatura alguna en los nombres de medidas 6 pe- 
sos de las correspondientes mercaderías, nominándose 
estas con las voces con que son conocidas en el idioma 
español, y no en otro extrangero; á ménos que sea al- 
gun efecto nuevo no conocido, en cuyo caso los adníi- 
nistradores lo anotarán así en !as facturas.-7.0 En los 
pases de las aduanas marítimas se expresará el porme- 
nor de los efectos, y los derechos de ara~icel 6 aforo de 
cada uno, y en iguales documentos de las terrestres se 
harán las distinciones determinadas para las facturas 
en los artículos 5.Oy 6." Si no cupiere en los pases la 
debida explicacion, se les agregará factura que la con- 
tenga exhibida por el remitente 6-conductor. En conse- 
cuencia queda prohibido el aforo hecho en general, 6 
q u e  cornpenda á dos 6 iiias diferentes mercancías, pues 
ha  de hticersc el de cada una con separacion.-8." Los 
equipages debcrh carninar con pase, y solo se erítefi- 

)> 
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derá por equipage, la ropa, muebles y olros utensi:ios 
para el uso personal y doméstico, cuya calificaciori se 
deja á la,pwdencia . y celo de los administradores.-9.O 
Para la circulacion de los efectos quc se extraigan de 
los pueblos, haciendas, ó ranchos, donde no haya alea- 
balatorio, se ocurrirá á pedir la guia ó pase á la adua- 
na 6 receptoría á que pertenezcan aquellos puntos.-10. 
Cuando los efectos se conduzcan á pueblo, hacienda 6 

rancho, donde no haya alcabalatorio, la guia 6 pase irá 
precisamente dirigida á la aduana 6 rcceptoría á quien 
correspondan aquellos puntos, con obligacion q u e  se 
impone al dueño 6 conductor de presentar el carga- 
mento directamente á la aduana 6 receptoría del trán- 
sito mas inmediata al lugar de s i l  destino (si no estiivie- 
re al paso el alcabalatorio para doride va la guia) á fin 
de que allí se reconozca y confronte con la carga, ano- 
tándose en la misma guia haberse hecho este reconoci- 
miento.-11. Las piezas de oro y plata en pasta quin- 
tadas que se conduzcan de iin punto á otro interior 
de la república, caminarán con guia y factura que ex- 
plique el número de piezas, su peso y ley, presentán- 
dose además, en el acto, constancia por escrito de que- 
dar satisfechos los derechos señalados en el decreto de 

'\ 
22 de noviembre de 821. [Recopilncion de agosto de 
833, pág. 375.1 Las no quintadas, se trasportarán tam- 
bien con guia y factura, expresándose el número de pie- 
zas y su peso, prohibiéndose á Ias aduanas 6 recepto- 
rías expeclirla para fuera de aquellos lugares que no 
tengan oficina de ensaye, dirigiendo á esta las piezas 
el administrador 6 receptor, para que en ella s e  quin- 
ten Y paguen los derechos establecidos, exigiendo el 
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correspondiente recibo.-12. La tornaguia d e  la plata 
y oro en pasta, siempre qfie conste el quinto y el pago 
de derechos de que habla el primer miembro del artículo 
ariterior, se expedir6 sin nlas reqiiisitos por la aduana 
6 receptoría de su destino; pero si se tratase de la no 
qnintada, los administradores no deberán darla hasta 
que cl contiuctor 6 duefío les justifique, con el corres- 
pondiente dociiinento, la satisfaccion de rkrechos.-13. 
El oro y plata anionectado que se lleve á los puertos 
de la república, ha d e  caminar igualmente con guia y 
factura, expresándose el número de bultos y cantidades 
con ctistincion de los de oro y plata, con obligacion de 
presentar la tornaguia.-14. Ninguna aduana ni  recep- 
toría, expedirá giiia ni pase para los cargamentos que 
transiten de escala con guia 6 pase de otra, pues en el 
caso de que adeude el todo, quedarán amortizados 
aquellos documentos en la oficina dotide se pagó; 
pero si solo hubieren adeudado por su venta parte 
de los efectos, se anotará así en la guia 6 pase de 
la procedencia, continuando el resto á su destino 
con los mismos documentos primordiales.-15. Es 
obligacion de los dueños, ó conductores, no permi- 
tir que el cargamento se separe notablemente de la ruta 
comun y conocida de  los lugares c l e  escala 6 final des- 
tino, especificados en la guia 6 pase.-16. Puesto en ca- 
mino el cargamento con guia 6 pase, no deberá retro- 
ceder con los mismos documentos de la aduana d e  la 
procedencia para cualquier otro punto, sin que prévia- 
mente pague los derechos respectivos en los parages del 
tránsito, escala 6 final destino, sacándose en consecuen- 
cia nueva guia ó pase e n  el alcabalatorio donde se hu- 
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biese pagado piira retornar los efectos.-17. Todo car- 
gamento en el acto de pisar el suelo del alcabalatorio 
donde va  á adeudar, y que no tenga garitas, se presen- 
tará directamente al administrador 6 receptor.-18. Se 
prohibe el trasporte de todo efecto de los no exceptua- 
dos de derechos que in~portancto mas de cincuenta pe- 
sos camine dividido en pases, perteneciendo á un mis- 
1x10 indiviciuo, y yendo para un propio punto.-19, To- 
tio cargamento de efectos prohibidos al comercio, y que 
proceda de los puertos de la república, podrá caminar 
con guia 6 pase, segun su valor, siempre que ea estos 
documentos conste que provienen de comiso.-20. En 
el caso de pérdida de guia 6 factura, deberán ocurrir los 
dueños 6 conductores á la aduana 6 receptoria mas in- 
mediata del tránsito, manifestando la ocurrencia, á fin 
(ie que por la misma aduana 6 receptoria se expida cons- 
tancia del suceso, expresándose en ella el total de ter- 
cios c l e  que se  compone la carga, sus  marcas y números, 
parages de escala que debe tocar, y el del final destino, 
con cuyo documento podrá seguir s u  camino. Si el er- 
travío de la guia 6 factura ocurriese en lugar, desde el 
cual hasta la aduana 6 receptoría de su destino, no hu- 
biere ninguna cle estas oficinas, se pedirá la constancia 
de que habla este artículo, al alcalde del ayuntamiento, 
y n o  habiendolo, al juez tle paz; en el concepto, de que 
en el punto del adeudo, quedarán almacenados los efec- 
tos, hasta que no se reciba el certificado de la guia y 
factura de que habla el art. 13 ílel decreto de inspee- 
cion de guias, bág.125) que deberá pedirse de ofi~io 
pox el administrador de la aduana donde adeuden los e- 
hctas, al de la procedencia de ellos; y si hubiere aqn 
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sospecha de fraude, se dará cueFlta al juez respectivo 
para que use de sus atribuciones.-21. Todo carga- 
mento que esté exento cie pagar derechos caminará con 
pase, si su valor llega á cien pesos; pero en excediendo 
de esta cantidad, deberá trasportarse precisamente con 
guia y factura, con las explicaciones y formalidades es- 
tablecidas á los no exceptuados de derechos.-22. Ni 
las guias, ni las facturas, ni los pases, en todos los ca- 
sos de que trata este decreto, han de contener entiren- 
datura, raspadura, ni entrerrenglonadura alguna. 

CAPITULO 11. 
Casos en que se inczcrre en el conziso 72 otras penas. 

23. Queda comprenclido en la pena de coiniso:- 
Primero: Todos los géneros, frutos y efectos que ca- 
minen sin los documentos aduanales respectivos, segun 
el valor del cargamento, que-previenen los artículos 1, 
2, 3, 9, 10, 11 y 13, y todo lo que no resultare confor- 
me en cantidad y calidad. Toda suplantacion en cnn- 
tidad caerá en la pena de comiso, y además si la suplan- 
tacion excede de un diez por ciento, se castigará al in- 
teresado 6 consignatario con una multa igual al valor 
que tuviere el género, fruto 6 efecto que se haya omiti- 
do 6 suplantado, segun el precio estimativo que tuviere 
en la plaza donde se haya notado la falta 6 suplantacion. 
Toda suplantacion en calidad caerá igualmente en la 
pena de comiso, y tanto en este caso como en los an- 
teriores, se  detendrán los géGeros, frutos 6 efectos que 
hayan resultado de exceso ó suplantados. No se incurri- 
ráen la pena del comiso, cuando la guia ó pase expresen 
efectos que causan iguales 6 mayores derechos que los 
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presentados; pues en ese caso, únicamente iteberán co- 
brarse los derechos correspondientes al efecto expresa- 
do en la guia 6 pase. Se entenderá en canlino todo car- 
gamento desde el instante en que se  pone en movimien- 
to para el término de  su  destino, aun cuanr!o no  haya 
salido de la poblacion de donde procede.-Segundo. 
Todo cargamento aprehendido dentro de las poblacio- 
nes por denuncia ú otro fundamento de haberse intro- 
ducido clandestinamente, si no se justificare la entrada 
legal.-Tercero. Todo cargamento de escala que sir1 
haber pagado los respectivos derechos se venda ocul- 
tamente en algun punto de ella.-Cuarto. Todo carga- 
mento que con infraccioh del art. 15 se encuentre fue- 
ra de la r u t a  que conduce á s u  destino, aun cuando pre- 
sente los documentos aduanales, salvo en el caso <?:e que 
por accidentes imprevistos y forzosos se vieren preci- 
sados á variar la ruta los dueños 6 conductores, quienes 
en tales circunstancias, deberán ocurrir á la autoridad 
judicial 6 política mas inmediata, la que tomando la ins- 
truccion debida de las causas que hayan motivado el ex- 
travío notable de camino, y pareciéndole bastantes, ex- 
pedirá certificacion instructiva y pormefiorizacla que lo 
exprese, con cuyo docutnento (que se unirá á la guia 6 
pase en el acto que se obtuvo) podrá la carga continuar 
su marcha hasta el lugar d e  su destino.-Quinto. TO- 
do cargamento que falte al cumplimiento del art. 16, ex- 
ceptúandose el caso en  que se acredite que el retroce- 
SO se hizo por accidentes imprevistos y forzosos que 
impidieron la continuacion de la marcha al punto 6 pun- 
tos seiíalados en la guia 6 pase, con tal de que precisa- 
mente en el documento que corresponda, segun el  valor 
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del cargamento, y n o  d e  otra manera, se exprese el mo- 
tivo por el administrador 6 receptor de aduana, en 
union d e  la autoridad política del lugar donde se 
comenzó el retroceso, y si este se hace en parage 
que carece de aquellos funcionarios, deberá ocurrirse 
á los mas  inmediatos para la justificacion del he- 
cho; pero si el cargamento retrocede, y pudiéndose 
no se sacaron aquellos prévias constancias, e n  cual- 
quiera punto q u e  se encuentre, donde comenzó el;e- 
troceso, caerá en comiso sin admitirse mas alegatos. L 

-Sexto. Todo  cargamento que falte al cumplimiento 
del art .  1'7, aun cuando lleve guia 6 pase, y si la intro- 
duccion se hiciere en  aduana que  tiene garitas, orni- 
tiendo el teniente 6 guarda de ellas, el asiento de en- 
trada que previamente corresponde en los libros res- 
pectivos, por virtud d e  una criminal combinacion del 
conductor 6 duefío del  cargamento con los niismos em- 
pleados de la garita, para defraudarse los derechos del 
erario, siempre que esto se justificare y prohare, caerá 
igualmente en comiso, sin perjuicio de que á los de- 
pendientes culpables, á mas í!e privárseles del empleo 
inmediata y gubernativamente, con arreglo a l  art. 12 
del decreto <te 22 d e  octubre de 833, se les forme en 
seguida causa para la  aplicacion de la pena d e  que tra- 
ta el art. 57 d e  este decreto.-Sétimo. T o d o  carga- 
mento que  falte al cumplimiento del art. 18.-Octavo. 
Todo  cargamento d e  que habiéndose perdido la guia 6 

pase no  se haya sacado d e  la aduana 6 receptoría mas 
inmediata la constancia prevenida en el art. 20.-Nove- 
no. T o d o  cargamento en cuyos docutnentos aduanales 
se encuentre cualquiera de las faltas que expresa el 

32 



250 MARZO 29 DE 1837. 

nrt. 22.-Décimo. Todo género, fruto 6 efecto cuya iin- 
portacion se prohibe por el arancel general de aduanas 
marítinias de 11 de marzo del actual año. [Pág. 144.1- 
24. Los propietarios de carruages, 6 béstias de carga 
y silfa, no deberán trasportar las mercaderías de un 
lugar á otro, sin asegurarse, con exigir previamente, 
del dueño del cargamento, la giiia 6 pase que lo proteja, 
Si los mismos propietarios, 6 sus  dependientes, faltan 
al cuniplimiento de este artículo, caerán en comiso to- 
dos los carruages 6 béstias de carga y silla con todos 
sus arneses y monturas que se les encuentren al tiem- 
po de la aprehension del cargamento, si este se decla- 
rase caido en igual pena.-25. Además cle la pena de 
comiso señalada en este decreto, sufrirán los contra- 
ventores en los fraudes de efectos de lícito comercio, 
si su valor llega á 500 pesos, una multa equivalente 6 
la cuarta parte del valor de los efectos decomisados. Si 
fuere de artículos de ilícito comercio 6 prohibidos, sea 
cual fuere s u  valor, la multa ser& igual al del comiso. 
Si los efectos aprehendidos fueren de los estancados, 
además del comiso sufrirán los importadores la pena de 
exhibir un duplo de su valor, cualquiera que sea este, 
al precio de estanco eii la plaza respectiva. En defecto 
de las multas de que habla este artículo segun los casos 
ocurrentes, serán condenados á presidio por el tiempo 
de tres meses á seis años. Cuando el valor de cual- 
quier comiso exceda de 500 pesos, el nombre y delito 
del reo se publicará por nueve dias consecutivos en to- 
dos los periódicos oficiales; y si el delincuente fuese 
extrangero, no naturalizado, será expelido del territo- 
rio de la república desde la primera vez que incurra 



en el delito cte contrabando si el valor de él excede de 
dichos quinientos pesos.-26. En el caso de efectuarse 
aprehension de alguna niercancía prohibida sin que a- 
parezca el interesado 6 corisignatario, se procederá in- 
mediatamente Q depositarla en los alrnacenes de la 8- 
duana y 6 detener á los cancluctores, poniéndolos á dis- 
posicion de juez competente, para quc sin la menor 
demora proceda á hacer la correspondiente averigua- 
cion, á fin de descubrir el dueño, contra quien tendrán 

- lugar las penas impuestas en el artículo anterior, si no 
aparecieren otros responsables.-27. Cuando alguno 
de los efectos exentos de derechos se encuentre sin los 
documentos aduanales que explica el art. 21, se impon- 
drá una  multa al clueño 6 consignatario por la primera 
vez á razon de 6 por 100, sacado por avalúo del total 
valor del cargamento, el cual se depositará en la adua- 
na 6 receptoría hasta que se ejecute el entero, distri- 
buyéndose la mitad de la multa entre los partícipes que 
refiere el art. 32: por la segunda falta sufrirá doble pe- 
na, en los inismos términos; y por la tercera caerá en 
la de comiso.-28. Se continuará en esta capital la 
práctica de guiarse por las garitas para el cobro de de- 
rechos, los efectos nacionales del viento 6 aforo que se . 
presenten voluntariamente en aquellas, sin el corres- 
poncliente documento, con tal de que los primeros sean 
en cortas porciones, el valor de los segiindos no exce- 
da de 200 pesos y no haya mediado anterior aprehen- 
sion.-29. Todas las multas 6 penas pecuniarias que 
quedan impuestas en los artículos precedentes, se exi- 
girán y cobrarán por el administrador de la aduana en 
el moniento mismo en que se haya incurrido en ellas, 

>) 



ingresando su importe en la caja de 'la oficina de su  
cargo y dándoles entrada en el ramo de depósitos has- 
ta su oportuna distribuciop. Si los interesados iio las 
exhibiesen lisa y llanamente luego que sean requeridos 
al pago por el administrador, procederá este sin dila- 
cion á exigirlas, usando de la facultad coactiva que se 
le concede para este caso.-30. Cuando por cualquier 
caso no se consiguiere la exhibicion de alguna de las 
multas pecuniarias que se imponen en este decreto, ni 

hubiese bienes competentes sobre que trabar ejecuciw, 
se dará conocimiento al juzgado respectivo para que 
en defecto de aquellas penas pecuniarias, imponga dis- 
crecionalmente á los delincuentes las personales que 
equivalgan, segun la clme e la falta 6 delito, y la 
cuantía de la exhibicion que deberia exigirse. 

CAPITULO 131. 

Distribucion de los comisos. 

l .  Antes de hacerse Ia distribucion del comiso de 
los géneros, frutos y efectos nacionalesy extrangeros de 
licito 6 ilícito comercio, se deducirá para la hacienda pú- 
blica la mitad de los derechos que únicamente se causen 
en el suelo de la aduana 6 receptoría en que se ejecu- 
t6 la aprehension, rebajgndose asimismo los derechos 
municipales, si los hubiere. Si el comiso fuere de efec- 
tos estancados no se hará ninguna deduccion de clere- 
chos aduanales.-32. El valor remanente de todo efec- 
to comisado, despues de hechas las deducciones pre- 
venidas eli el artículo anterior, se dividirá en tres par- 
tes iguales: una se aplicará al dcnunciante: otra al 
aprehensor 6 apreherisores, y la última se repartir& 



con igualdad entre e l  administrador, 6 el que haga sus  
veces en s u s  erifermedades y ausencias, el comandante 
del resguardo y el proinotor 6 promotores fiscales. 
Cuando tuviere efecto lo prevenido en el primer miem- 
bro del artículo 59, la parte destinada al prorriotor 
se aplicará al contador, 6 al qiie haga sus veces. 
-33. E n  la aduana donde n o  haya comandante del 
resguardo, la parte destinada á este, en los comisos y 
en las multas, se aplicará al contador 6 interveritor,- 
34. Los.artículos de lícito comercio caidos en la perla 
de comiso que no tengan cuota en los aranceles respec- 
tivos, se aforarán para el cobro de la mitad de  los dere- 
chos de  que habla el art. 31 por los vistas cEe las adua- 
nas, y en rlo~ide no los hubiere por los que desempefien 
sus funciories. LO mismo se ejecutará con los de ilícito 
comercio que caigan en igual pena.-35. Los  gastos 
que se ofrezcan en la conservacion, transporte, avalúos 
ú otros eic los renglones decomistirlos, los satisfarán los 
oartícipes. El honorario de los peritos avaluadores no 1 

podrá exceder del 2 por 100.-36. De las multas que 
se imponen por el presente decreto, se aplicará la mi- 
tad al erario, y la mitad restante se distribuirá entre los 
partícipes en las mismas proporciories que el valor prin- 
cipal del efecto decomisado.-37. Por regla general, 
todos los efectos que se declaren caidos en la pena de 
comiso, (á excepcion de los estarlcados qL;e pertenecen 
íntegramente á la hacie~ida pública) se entregarán por 
las aduanas 6 receptorías precisarriente en especie á los 
partícipes, previa exhibicion por ellos de los derechos 
respectivos, y costas ciel proceso, cuando 110 haya reo 
con arreglo al art. 38, siendo bastante para que los ad. 



ministradores 6 recep:dres procedan al reparto, la sen- 
tencia que cause ejecutoria del respectivo juzgado de 
hacienda, el aforo de los vistas, y la liquidacion forma- 
da por el contador 6 interventor; quedando al arbitrio 
d e  los mismos interesados hacer entre sí la particion de 
lo que les toca, en los terminos que libremente conven- 
gan.-38. E n  los cornisos de artículos de lícito 6 ilí- 
cito comercio si apareciese reo, este pagará los dere- 
chos del juez,-escribano y otros gastos de justicia, con 
arreglo á los aranceles judiciales; pero si no compare- 
ciese el reo 6 careciese de bienes, se separará del total 
valor del conliso con destino al pago de costas un 5 por 
100 ciiando el importe no pase de 1000 pesos. Si pasa 
se rebajará el 5 por 100 de los primeros L O 0 0  pesos, y 
el 4 por 100 del exceso, si este no pasa de 3000 pesos. 
De todo lo qiie pase se bajará el 3 por 100 cualquiera 
que sea el exceso. Si se exhibieren las multas, del im- 
porte de estas y del comiso unido, se sacará el tanto 
por 100 para costas Antes de hacerse la division por ]ni- 
tades entre el erario y los partícipes que previene el 
art. 36. E1 total monto de dichas deducciones, hechas 
por una sola vez, se repartirá para pago de costas en 
todas las instancias que exija el proceso segun su clase. 
Cuando se verifique lo prevenido en la primera parto 
del art. 59 no tendrá lugar niriguna deduccion por ra- 
zon de costas. Estas, en los cornisos de efectos estan- 
cados, solo se causarán cuando haya reos que las pa- 
guen.-39. Cuando no haya denunciante, y los apre- 
hensores fueren empleados de la aduana, 6 individuos 
del resguardo, 6 tropa de la griarnicion, tarnbien se a- 
plicará la parte del  denunciante á los aprehensares; pe- 
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ro si estos últimos no pertenecieren á las clases expre- 
sadas, recibirán la mitad cle lo que tocara al denuncian- 
te, y la otra mitad se repartirá con igualdad entre el 
promotor 6 promotores fiscales, el administrador 6 re- 
ceptor y el comandante del resguardo.-40. Los efec- 
tos estancados se aplicarán al erario, y la multa que ex- 
hiban los contrabandistas segun el art. 25 se distribuir6 
en las proporciones que para sus  casos explican los ar- 
tículos 32 y 39, con la dednccion prevenida en el art. 
36. Cuando los reos no hayan podido pagar la multa, 
la hacienda pública satisfará de sus fondos el valor del 
comiso, el cual se distribuirá en la forma siguiente: 
cuatro novenos al denunciante: cuatro novenos al apre- 
hensor 6 aprehensores, y el noveno restante al promo- 
tor fiscal. Si no hubiere denunciante, la parte de 61 se 
aplicará á los aprehensores en los terminos que previe- 
ne el art. 39, y si los nprehensores no fueren emplea- 
cios de la aduana, 6 del resguardo, 6 de tropa de la 
guarnicion, se dividirán los cuatro novenos que toca- 
rian al denunciante, áplicándose dos á los aprehenso- 
res, uno al promotor y otro al coniandante del resguar- 
do. Cuando la aprehension se verificase por órdenes 
del administrador de la aduana, 6 por el del ramo es- 
tancado á que toque, tendrá el administrador que di6 
la órden, una parte de aprehensor sacada de la aplica- 
ble á es tos .41 .  No tendrán parte en el comiso los 
denunciantes de los efectos dc si l  propiedaci, 6 de su 
consignacion.-42. Cuando se ejecute el reconoci- 
miento de los efectos aprehendidos, el proniovedor por 
sí, 6 por medio de la persona que depute, y los aprehen- 
sores, podrán, si les conviene, presenciarlo, poniendo 
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constancia de su conformidad en el documenio respec- 
tivo.-43. E n  los reconocimientos de los cargamen- 
tos que deben hacerse con presencia de los individuos 
que explica el art. 55, será tenido por aprehensor para 
los efectos de la clistribucion aquel por cuyas gestiones 
se descubra el fraude.-44. Los efectos aprehendidos 
se depositarán precisamente en las aduanas, de las que 
no podrán salir sin que preceda el pago de los dere- 
chos correspondientes; mas cuando los participes en el 
comiso no pudieren pagarlos, sino enagenando. alguna 
parte de la que les corresponda, se les entregará la ne- 
cesaria, siempre que á satisfaccion y responsabilidad 
del administrador, queden efectos cuyo valor pueda 
garantir doble cantidad de la de los derechos que de- 
ban  pagarse. X O  se entregarán los efectos aprehendi- 
dos á los partícipes 6 al dueño, sino cuando haya re- 
caido en el juicio sentencia que cause ejecutoria, 6 en 
el caso que tenga efecto lo prevenido en la primera par- 
te del art. 59.-45. Las partidas de cargo que han de 
asentarse en los libros manuales procedentes de los de- 
rechos aduanales causados en los comisos, se justifi- 
carán con copia certificada del testimonio de la senten- 
cia del respectivo juzgado de hacienda, y con el aforo 
y liquidacion en los términos que previenen los artícu- 
los 37 y 46.-46. Las liquiclaciones del valor de los 
cornisos para el cobro de los respectivos derechos, se 
harán precisamente por los contarlores 6 interventores 
de las aduanas, y si en estas no los hubiere, desempe- 
ñarán estas funciones el administrador 6 receptor.- 
47. Las ventas que hagan los empleados de los efec- 
tos que les hayan tocado en algun comiso, no infringen 
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el zrt. 59 clel decreto de 17 de febrero de este año, 
[pág. 11 53 que les Prohibe comerciar. 

CAPITULO IV. 

Prevenciones geiterales. 

48. El cuidado y vigilancia de los resguardos de las 
aduanas principales para impedir las introducciones 
clandestinas, se extiende á los suelos d e  las receptorias 
subalternas de aquellas.49. Una vez despachados 
por la aduana los generos, frutos y efectos, no se hará 
devolucion de derechos por pretexto ni motivo alguno, 
excepto si hubiere habido error material de cuenta 6 pa- 
go en cuanto á las operaciones aritméticas: no siendo 
en estos casos, se tendrá por inadmisible en juicio y 
fiiera de él, cualquiera reclamacion, sean cuales fue- 
ren los motivos que se alegaren.-50. Por el prF- 
sente decreto no solo estan facultados para celar, pro- 
rnover y hacer la aprehension de todo fraude ála hacienda 
pública los comisarios y gefes generales de rentas, ad- 
ministrador~~, contadores, comandantes del cuerpo de 
celadores 6 de resguardos, y toda clase de empfea- 
dos civiles y [militares, sino tambien todo estante y 
habitnntc de la república.-51. La facultad conce- 
dida en  el artículo anterior no se extiende á detener, 
molestar ni registrar á los q u e  trafiquen con sus  cargas 
1301- los caminos reales, sino á seguirlos hasta el pueblo 
mas ininediato de los de la ruta que lleve el d;eño 6 

conductor, y hacer la denuncia ante el jiiez que resida 
en el. Jhte examinará solaniente si hay falta de do- 
cumentos aduanales, 6 discordancia entre estos con la 
caiga, 6 clue A no se Dresepten con las forrnaliciades pre- 

:3 
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venidas por este decreto, y en estos casos, segun fue- 
ren, dará el juez certificacion al promovedor y pondrá 
al dueño 6 conductor escolta que le acompañe hasta la 
aduana mas inmediata de las del tránsito donde h a y a  
juzgado de hacienda, para que allí se examine y decla- 
re comiso.-52. Lo prevenido en la primera parte del 
inmediato articulo anterior no se entiende con los res- 
guardos que podrán hacer la aprehension, siempre que 
sospechen que hay contrabando, conducir la carga á la 
aduana mas inmediata y hacer que se reconozcan los 
efectos aunque vayan de escala.-53. E n  el caso cte 
que haya de procederse por sospecha de ocultacion de 
fraude al cateo de las casas, se ejecutará por los admi- z 

nistradores 6 resguardos con arreglo á las disposicio- 
nes de la materia; pero si se temiere que interin se ocur- 
i% á la autoridad competente para verificar el cateo se 
oculte 6 extraiga el contrabando, se podrá en ese caso, 
vigilar la casa 6 tomar las demás precauciones que se 
consideren necesarias y que no sean contrarias 6 las 
leyes que mandan respetar el asilo de los ciudadanos. 
-54. Se reconocerá en los despachos comunes, 6 de 
efectos legalmente introducidos la cuarta parte de la 
carga. Los administradores deberán señalar los bul- 
tos que hayan de reconocerse,ylos vistas 6 quienes ha- 
gan sus funciones, podrán además escoger los que les 
parezcan; pero si se notare discordancia respecto de 
los que exprese la guia 6 pase, entónces se reconocerá 
todo el cargamento.-55. Los reconocimientos serán 
presenciados precisamente en todas las aduanas por 
los administradores 6 contadores, y por falta de estos 
por empleado de s u  confianza, y por los comandantes 



del resguardo, ó por sus segundos, pudiendo cualquie- 
r a  de  ellos pedir se reconozcan mas tercios 6 bultos de  
los señalados en su caso por el administrador y escogi- 
dos por el v is ta  ó vistas.-56. Todo individuo que fue- 
re procesado por delito de Los que comprende el presen- 
te decreto, no gozará ni podrá alegar fuero que lo subs- 
traiga del c~onocimiento y jurisdiccion de las autoxida - 
des establecidas -6 que se establezcan para los juicios .y 
negocios de hacienda.-57. Todo enipleado 6 funcio- 
nario público, de  cualquiera clase, fuero y condicion 
que ausilie 6 contribuya á las introducciones clandes- 
tinas, ó á sabiendas las tolere, será privado de su eni- 
pleo ó cargo, inhabilitado perpetuamente para obtener 
otro y castigado con la pena correspondiente al crímen 

'de robo domestico con abuso de confianza, publicándo- 
se su nonibre y delito en todos los periódicos oficiales 
de  la república por treinta dias consecutivos, quedando 
además sus bienes obligados al resarcimiento de los da- 
ños y perjuicios que haya causado al erario.-58. La 
omision en el cumplimiento de  cualquiera de los artícu- 
los de este decreto, será castigada por primera vez, en 
los empleados á quienes toque s u  observancia, con sus- 
pension del empleo y medio sueldo por tres meses, 
siempre que no se  incurra en el crímen de que trata el 
artículo anterior; y en la segunda se les formará causa 
como reincidentes para la aplicacion de  las demás pe- 
nas que merezcan segun las leyes. Respecto de los 
empleados del resguardo de  la aduana de México, se  
observará, sin ~er juic io  de la suspension, lo dispuesto 
en el art. 12 del decreto de  22 de octubre de 1833, 
[Recopilacion de ese mes pág. 1091 que se hace extensi- 

)> 
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vo, en la parte   en al, á los otros empleados que no ten- 
gan nombramiento propietario de los demás resguar- 
dos, desde la publicacion de este clecreto (á excepcion 
del cuerpo de celadores de las aduanas marítimas.) La - 

suspension de  empleo en el caso de este artículo, de- 
berá entenderse cuando no resulte perjuic-.io á la ha- 
cienda pública, pues enG6nces, los empleados serán a- 
demás responsables con arreglo álas leyes.-59. Cuan- 
do en la aprehension de un contrabando, instruidas las 
pcri-tes, por el administrador 6 receptor, d e  la8 penas en 
que  incurren segun el presente (lecreto, no contradija- 

\ 
ren y se sujctaren lisa y llanamente á sufrir dichas pe- 
nas, se llevarán á efecto sin necesidad de ocurrir para 
ello al juez,  procetiiéildose desde luego por el adrriinis- 
tratlor 6 receptor, al comiso, exaccion d e  miiltas y dis- 
tribucion, en los términos que previene la 2.= parte del 
art. 32, dando cuenta de todo á la direccion general de 
rentas y al juzgado respectivo para la imposicion de las 
penas personales de que habla este decreto, caso de in- 
currirse en ellas. Si  las partes contradicen y se oponen, 
se procederá en la forma que explica el artículo si- 
guiente. 

CAPITULO V. 
Procedimientos m los juicios de comiso. 

60. Hecha la aprehension de los efectos, el juez res- 
pectivo dentro de veinticuatro horas de puesta ante él 
la denuncia, ó de recibir el parte oficial del administra- 
dor 6 receptor, deberá dar su sentencia absoliitoria 6 

condenatoria sobre el comiso, para lo cual oirá á las 
partes en juicio verbal público, en el que cada una ex- 
pondrá sus razones. El escribano formará de todo iin 
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extractd- á satisfaccion de ias niisinas partes, y el juez 
pondrá al fin de 61 s u  sentencia, pronunciándola en pú- 
blico en su juzgado y con citacion de los inte- 
resados. Si el reo no com~areciere, lo citará el juez 
para que lo haga dentro del perentorio térmiiio de se- 
tenta y dos horas, pasado el cual se le juzgará y sen- 
tenciará en rebeldía si no comparece.-61. En  caso de 
que se interponga apelacion y haya lugar á ella, con- 
forme á derecho, el juez de segunda instancia, fallará 
á mas tardar dentro de veinte dias útiles de haber re- 
cibido el testimonio de que habla e1 art. 62, debiendo 
instruir el juicio respectivo; pero si las partes convie- 
nen en que el juicio sea verbal, se verificará así con au-  
diencia verbal del promotor fiscal, y el juez pronuncia- 
rá sentencia dentro de cuatro dias iíti1es.-62. La par- 
te que se considere agraviada en la sentencia de pri- 
mera instancia, deberá apelar en el acto nlisrrio de pro- 
nunciarse aquella, 6 de notificársele si no hubiere asis- 
tido al juicio; y el juez estará obligado á darle den- 
tro d e  vei~ticuatro horas útiles, testimonio del ex- 
tracto y la sentencia con toilos los requisitos del origi- 
nal que debe quedar en el archivo del juzgado.-63. A 
las veinticuatro horas de recibido por el apelante el 
testimonio de la sentencia del juez de primera instan- 
cia de que habla el inmediato artículo anterior, deberá 
presentarlo al de segunda; pero si este se hallare en 
otro lugar, la apelacion se mejorará dentro de tantos 
dias cuantas seani las jornadas que distare iin juzgado 
fiel otro, computándose cada jornada por cinco leguas. 
Para que tenga efecto lo prevenido se anotará por el 
juzgado la hora en que se entregue el testitnonio al 
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iiiteresrtdo.-64. En el caso de que no se apele tie la. 
sentencia ó de que apelada no se presentase el apelante 
5 recoger el testimonio dentro del térmirio pretenido 
en ei art. 62, 6 no acuda ante el juez de segunda ins- 
tancia dentro de los plazos designarios en el art. 63, se 
tendrá por consentida la sentencia y se llevará á puro 

y debido efecto.-65. En los juicios d e  corniso cuyo 
valor no exceda de 500 pesos, son inapelables las sen- . 

tencias de primera instancia, y causan de3de luego e- 
jecutoria; pero el juez dentro c\e cuarenta y ocho horas 
deberá remitir extracto de los juicios y sentencias al 
juez de segunda instancia para su revision, la cual se 
contraerá calificar si sc ha procedido con arreglo á 

este decreto, para exigir la responsabilidad que corres- 
ponda en caso de manifiesta infraccion de él, 6 de ha- 
berse fallado contra ley expresa.-66. Admiten segun- 
da instancia los juicios de comiso cuyo valor exceda 
de 500 pesos; pero si no pasa de 2000 pesos, la scn-ten- 
cia de segunda instancia causa ejecutoria, confirme 6 
revoque la de primera, quedando el juez obligado en 
todos casos á remitir dentro de cuarenta y ocho lloras 
al tribunal de tercera instancia la causa, O el extracto 
del juicio si f u é  verbal, para -la revision y demás efec- 
tos prevenidos en el articulo anterior. Si el valor del 
comiso excede de 2000 pesos, admitirá tercera ins- 
tancia siempre que la sentencia de segunda no ha- 
ya sido conforme de toda conformidad con la de 
primera, pues en ese caso causa ejecutoria y deja 
sin lugar la tercera instancia.-67. E n  los recur- 
sos que conforme á derecho se hagan de los juz- 
gados de segunda instancia á los de tercera, se ob- 



\ 

s3rva-á to io lo estableciclo e n  este decreto para los 

que se inter1?ongaii cte los de primera á los de  se- 
aunda insta~icia en los juicios c!e comiso ? SUS inci- 
b 

dencias crin1inales.-68. 1.0s qefes L genera~es de  ren- 
tas, los administradores, los contac!ores por las funcio- 
nes fiscales d e  su  ministerio y los cornari~tarites de los 
resguardos, cuando las aprehensiones se haJXn hecho 
por  estos, ó en virtud de sus órdenes, son y ~ e r á n  repu- 
tados partes por la hacienda pública en  los juicios y 
comisos aprehendidos en sus oficinas ó por siis subal- 
ternos. Podrán en consecuencia apelar y hacer las de- 
más gestiones y c!eiiiandüs que pertenece11 á las partes, 
presentando sus escritos e n  papel comun con el sello 
d c  1a oficina, pu:!iendo hacerlo sin firma de letrado y 
sin que se les exijan costas algunas. L o s  recursos y a- 
pelaciones de  que trata este artículo, serán adniitidas 
aunque se hagan por uno solo de los empleados re- 
feridos.-69. E n  los lugares donde no haya pro- 
motor fiscal, lo  será el aciministrador de  la aduana.- 
70. Cuando d e  los procedimientos judiciales del comiso 
resultare alguna incidencia criminal por la que pueda 
haber lugar á alguna otra pena, el juez seguirá este jui- 
cio por cuerda separada.-71. Los juicios sobre inci- 
dencias criminales no eriibarazarán la conclusion de  los 
d e  comisos e n  los plazos perentorios señalados por 
este decreto para  su terminacion.-72. Los artículos 
que se promuevan en los juicios de coinisos, se sustan- 
ciarán en todas sus instancias en los mismos términos 
que la causa principal; n o  debiendo el juez admitirlos 
sino cuando fueren precisamente conciucentes para la 
decision de aqiie1la.-73. Los juzgados ó tribunales re- 
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